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A l M. L A R E I N A . 

SEÑORA: 

Quien no conozca á V. R. M . : quien no la haya 

visto ó hablado alguna vez, no sentirá las cenmocio-

nes de afecto y gratitud que yo siento en estos mo

mentos. Ya se vé , no puede nadie penetrar al interior 

de donde salen las bellezas simpáticas, á no ser que 

hubiese esperimentado y sentido sus encantos, ¿Quién 

habr ía de convencerse de la sensibilidad y cariño que 

V. M . tiene á los españoles, sino aquel que hubiese 

tenido proporción para mr la d e r r a m a r á manos llenas 

las limosnas que V. M . de continuo dispone para so

correr las necesidades de las familias indigentes^ 

¿Quién sino aquel que como yo hubiese tenido la dicha 

de oir ía profer ir estas espresiones, cuando me presen

té á poner en sus Reales manos el tratado manuscrito 

que publico ahora «dámele acá , que buena falta hace. * 

Señora, es el Tratado de las cuestiones filosófico-



político-legales de los delitos del suicidio y del due
lo, el que ofrezco á V. M . como digna protectora de 

los españoles. 

Dígnese, pues, V. R. M . aceptar este pequeño 

obsequio, que quisiera estuviese bien preparado y for

mado, como corresponde á la elevada categoría de 

V. M . , al deseo que tanto la domina por la felicidad 

de los españoles, y al bien de éstos, objeto principal 

á que se dirige. 

Guarde Dios muchos años la preciosa vida de 

V. R, M , 

Madr id y agosto quince de m i l ochocientos cin~ 

cuenta y nueve. 

SEÑORA. 
A L W. P . D . ¥ . M . ' 

FÉLIX ALVAREZ ARENAS. 



INTRODUCGÍON. 

HACE algunos años tuve ei pensamiento de eseribip 
acerca del suicidio y duelo. Me hallaba de juez de 
primera instancia en la villa de Ocaña, cuando me 
moví á llevar adelante aquel pensamiento; y en 
efecto escribí lo que traté de publicar enseguida. Vi
ne: á esta corte, y no lo pude conseguir, porque sea 
dicha ía verdad, no tenia medios para ello. Aunque 
busqué personas que me ayudasen en la empresa, 
tampoco las encontré; á unos Ies parecía de poca 
importancia el objeto de la obra, porque decian que 
era común y sin mérito, por hallarse al alcance de 
cualquiera el saber comportarse y vivir; y otros 
decian, que era ajena de la legislación, quedando 
reducida á la moral y religión de cada uno. Con 
todo, no pude aquietarme con tal repulsa. I r á n mis 
ideas enteramente diferentes y contrarias; por que, 
¿cómo pódia nadie prescindir de un negocio tan gra
ve, tan interesante al hombre, á la sociedad, á las 
familias de los que sucumben víctimas por su pro
pia mano? ¿Es posible que haya de sofocar, ahogar 
mi juicio, abandonarle por ios motivos que se me 
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indicaban? No me detuve en mi carrera, y como 
viajero que, oidas las dificultades que se le oponen 
para llegar al punto propuesto, tan luego como se 
persuade de su inexactitud sigue adelante sin te
mor, así yo tomé á mi cuidado la obra, la examiné 
de nuevo, la reformé en el título mismo con que la 
emprendo, en el método, y en la mayor amplitud 
con que hoy la publico. Ciertamente yo habría sido 
un presuntuoso, mas digo, un necio, sino volviese 
por mi honor y mi conciencia, que me dicen de 
continuo la necesidad de escribir las cuestiones filo-
sóíico-políticas de los delitos del suicidio y del due
lo. ¿Por qué ocultar las graves cuestiones qUe hay 
que dilucidar para llegar á examinar estos delitos? 
¿Por qué no clasificar estos actos de delito y no su
jetarlos á las penas de una legislación bien arregla
da? Imbuido en estas ideas, convencido de ellas, pe
netrado de las ventajas de su publicación, porque al 
fin ese es el objeto que se propone el que escribe; 
me decidí nuevamente á darlas al público. A esté 
fin me dirigí á S. M . ; y debo hacer mérito de la fe
liz acogida que me ha dispensado. Mas tuve que 
vencer un grande obstáculo, al saber se habia estra-
viado el único manuscrito completo que dejara 
a S. M. para inclinar su real ánimo en favor de mi 
proyecto. Desgraciadamente los reyes no pueden 



INTRODUCCION. 
estar en observación ni en guardia de lo que se 
les entrega por sus súbditos. Ya se vé ¿cómo los 
Reyes han de tener presente lo que pasa á su pre
sencia, siendo hechos tan diferentes y continuados? 

Sea lo que fuese, mi obra fué arrebatada del 
mismo cuarto en que la Reina la habia recibido : al 
año y medio me presenté á S. M. recordándole di
cho mi proyecto; me contestó; «mira que no me 
acuerdo». S. M. el Rey me dió á entender en aquel 
mismo acto, que él sí lo recordaba. En estas cir
cunstancias la Reina dió orden esplícita y terminan
te al caballero que interinamente ejerce las funcio
nes de intendente de Palacio, para que se me aten
diese y se me supliesen los gastos de impresión. 
¿Quién habría de creer que esta persona habia de 
sobreponernerse á la orden de S. M . , cuando me 
dijo que no podia darme mas que 1,000 rs.? Yo los 
tomé, porque aunque mayor cantidad importa la im
presión, creía ofender la delicadeza de S. M. si no 
los recibía. 

Entre tanto se ha publicado una obra del Suici
dio y el Duelo que se tradujo del francés en Rarce-
lona. Parecía que influiría para apartarme de mi 
idea, atribuyendo tal vez mi obra á un plagio, ó 
á una necedad repetir lo escrito ya. Pero ni uno 
ni otro me ha hecho ceder un punto de mi pro-



pósito. Es diferente la.ima de la otra, aunque sea 
el toismo objeto. No es plagio lâ Q^̂ ^̂  
porque mucho antes la había compuesto; ademas 
aquella no tiene la estension que la mia, m esta es
crita .bajo las .mismas bases ; la una se aplica a la 
nación francesa, y: la otra mas bien á la España en 
donde; se escribe.. , ' . . 

. U s cuestiones filosófico-políticas de que trataré 
son muy importantes;, pertenecen todas, al estado 

del hombre. . ol • • 
Se dirigen en fin á la humanidad,, estofes, al 

modo con que , se debe tratar siempre á ;sL,mismo 
y á s u s semejantes, según aquel gran principio^ó 
máxima de Alejandro Severo, cuatóo dijo: Quac t ibi , 
non mt f íe r i , alteri m feceris. estas cuestiones 
proceden otras.no menos graves ; pudiendo asegu
rarse quelas principales del suicidio y del duelo se 
hallan rodeadas, digámoslo así, y como; envueltas 
entre Un cúmulo de dificultades, que ya llamaré 
obstáculos vencibles, pareciéndose á un montón de 
tierra fácil de agitarse y; removerse. Entonfies se 
llega á tocar la materia que dá lugar á mi ocupa
ción; y se presentan á la vista los horribles atenta
dos que califico desde ahora como delitos;; califica
ción que hago justamente aplicándoles las . penas 
debidas según los principios de legislación. 

http://otras.no
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Tal es el plan que me propongo. ¿Y por qué no 
habré de desenvolverle con arreglo á los principios 
de verdad, innegables, pues que se reconocen como 
tales en la ciencia moral y política? Sí, tal es mi 
pensamiento ; pero que parecerá á algunos frivolo, 
de poco interés, manoseado una y mil veces. ¿Qué 
importa, cuando un edificio se reedifica muchas ve
ces? Bien sé que está andado el camino por el que 
voy á entrar; ¿mas esto es causa para no recorrerle? 
No por cierto. ¿Acaso es motivo de no llevar ade
lante un pensamiento, el que haya sido propuesto y 
manejado por otro alguna vez? Nadie se sorprende
rá de que se vuelva á hablar sobre lo que otros han 
hablado; nadie podrá decir con razón que es una 
presunción ó manía el escribir sobre los puntos que 
dejo indicados. Pues si logro tratarlos bajo un punto 
que otros no lo han hecho; si consigo trazar mi obra 
de una manera diferente que otros lo hicieron; si 
presento mis ideas reunidas, cuando otros lo hicie
ron separadamente; finalmente, si llego con felici
dad al puerto de salvación, aunque haya de sufrir 
naufragios, ¿qué me importa la censura que pudiese 
hacérseme? ¿No es en verdad estupendo el golpe 
de un suicidio, alarmante y terrible, que continua
mente causa espanto á quien lo oye? Causa un efecto 
inesplicable el rumor de un suicidio ó de un duelo. 
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;Cuántos no sentimos en nuestros dias! Se me dirá 
que siempre hubo suicidios y duelos, ó al menos que 
desde cierta época no han cesado. Se me dirá que 
qué conseguir al escribir contra ellos, cuando se ha 
escrito ya bastante por manos mejores y mas 
diestras. 

¿No es cierto que van en aumento los suicidios, 
sin que nadie trate de poner remedio á tan escanda
loso crimen? Desgraciadamente no sé qué fatalidad 
se pone por delante, que estorba y como que asusta 
al hombre que piensa y medita buscando remedios 
álos males que ocurren en la sociedad. ¿Será acaso 
que todos tengan participación en las ideas que do
minan al que se suicida? No lo creo así; y en ese 
sentido, yo me propongo presentar mi pensamiento 
bajo de las cuestiones que voy á indicar. 



5>&a^a soasas 

Sed quoniam non nobis nati sumus, or-
tusque nostri partem patria vindicat, par
tera amici. Cic. de Oficio, lib. I . 

CUESTION PRIMERA. 

SOBRE EL HOMBRE. 

El hombre apareció sobre la tierra por medio de un pro
digio del Omnipotente. 

El libro que Dios mismo promulgó por medio de Moi
sés, el. Génesis; en él se dice, que Dios crió al hombre ha
ciéndole á su imágen y semejanza. 

En efecto no hay otro medio para averiguar el origen 
del hombre, puesto que nadie ha podido asegurar diferen
te manera en su creación; y nadie convencer á los demás 
de la absurda y contraria su posición. 

¿Quién pudo haber formado un ente tan perfecto, dotado 
de inteligencia, superior á todos los demás seres vivientes? 
El los domina, él dirije su vista al cielo, y parece que as
pira á estar al lado de su Supremo Hacedor: en fin, es como 
el reflejo de Dios mismo, que le ha formado á su imágen y 
semejanza. En medio de los beneficios con que ha sido 
adornado, tiene el de la inmortalidad, que le facilita una 
vida perfecta y perpétua, colmándole de esperanzas que le 
hacen aspirar á aquella tan deseada, dándole al mismo 
tiempo fortaleza para no padecer en lo que posee. 
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Así pues, marcha á la sociedad, para la que parece ha

ber sido destinado. Este es el hombre según se le observa; 
este es el que nos presenta la historia sagrada, y no podia 
ser de otra manera. Recibió de su autor la perfección con 
que le vemos. Sin embargo, no han faltado quienes le hu
biesen rebajado hasta el punto de haberle considerado 
como un bruto, figurándole como tal: lo que ha sido y es 
un delirio en medio de la injuria mas grande que ha podido 
prepararse contra él. ¿Es posible que se discurra con tal de
gradación y vituperio, ofendiéndose así mismos, por ofen
der á los demás? Han negado ciertos hombres la esencia 
que le distingue entre ios demás séres confundiéndose en
tre ellos, y manifestando que hablan nacido salvajes. Pero 
el célebre Jovellanos, en su tratado de educación pública, 
refuta este sofisma con las palabras siguientes: «Ningún he
cho indica la posibilidad de que el estado del salvaje sea el 
natural del hombre, siendo opuesto á su verdadera esencia, 
pues no conoce otro mas natural que el de la sociedad. ¿Quién 
creerá, que el hombre dotado de un amor innato á su es
pecie, de una razón capaz de penetrar todas las relaciones 
de este amor, y dirijirle según ellas, y llamado por el su
blime don de la palabra á la comunicación y participación 
con sus semejantes de todos los movimientos de su alma, 
nació para vivir separado de ellos? ¿Quién creererá, que el 
hombre á quien esta comunicación conduce á la perfección 
de sus facultades físicas y mentales y que halla en esta 
perfección todos los elementos de su felicidad, y todos los 
medios de alcanzarla: que vé crecer y estenderse estos me
dios al paso que se estrecha aquella comunicación, y que 
vé sacar de ella las ciencias que esclarecen su espíritu, las 
artes que aumentan su bienestar, y las instituciones que la 
aseguran su posesión tranquila, nació para vivir sin coma-
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nicacion, sin cultura, ni asociación alguna? ¿Quién creerá 
que perteneciendo á una especie privilegiada con tan subli
mes dotes en el orden de la creación, destinado á tan alta 
felicidad é impelido por la voz de la naturaleza y de su Di
vino Autor á crecer y multiplicarse, henchir la tierra y do
minar los demás séres, nació para vivir emancipado de esta 
especie y de sus individuos, errante y solitario en los bos
ques? ¿Que nació para vivir sin patria, sin familia, sin edu
cación, y en continua guerra, no solo con los elementos y 
los brutos, sino con sus semejantes? 

Es tal la superioridad que goza; puesto que es única
mente quien forma sonidos articulados que sirven de signos 
de sus ideas, estando en contacto con su entendimiento. De 
este modo se comunica usando del don de la palabra ó del 
lenguaje hablado. De aquí pasó á obtener otros beneficios 
con que estrecha los vínculos entre los demás hombres y 
relaciones, y comunica á las generaciones futuras la espe-
riencia, y las opiniones de las presentes y pasadas ; y este 
don es el de la escritura. 

Se ha dicho, que tiene el hombre el inestimable bien 
de la inmortalidad; pues no han faltado tampoco filósofos 
que opinaron, que todo perece con el hombre. Como si no 
fuese una verdad sentida por todos, en todos tiempos arrai
gada en el corazón ó conocida y sentida siempre, enfla que 
se fija la religión, y sin la que seria el hombre un sér muy 
desgraciado, mas que los mismos brutos que carecen de 
ideas y de relaciones. El hombre no podría subsistir, ni la 
sociedad sostenerse. Desaparecería la buena fé, la idea de 
lo justo, porque no habiendo la esperanza que promete la 
inmortalidad, no se veria mas que el desorden y el cri
men, viviría en continua guerra y seria el ser destructor 
que habitaría en la tierra. 



ÍQ CUESTIONES 
La inmortalidad y la inteligencia del hombre le supo

nen dotado de alma. Por tanto la facultad de discurrir 
compete al hombre únicamente. Si fuese cosa del cuerpo, 
la tendrían también los demás animales; pero nada hay 
que pueda argüir, que en el cuerpo resida el pensamiento; 
un ser estenso, sólido y dotado de fuerza y de inercia no es 
capaz de ejercer sus funciones. ¿En dónde se ha visto se
mejante trasformacion; cómo conocer la verdad de los he
chos , descubrir, raciocinar, sentir las proporciones, las 
conveniencias, las bellezas, contemplar lo existente y pe
netrar tan adelante hasta elevarse al conocimiento de un 
Dios; y en fin aspirar á una doble felicidad; todo esto se 
vería con admiración y sorpresa, si fuese posible que el 
cuerpo tuviese el medio para suplir al alma. La esperiencia 
por otra parte nos dice todo lo contrario; y es una burla 
mas al atrevimiento de los filósofos. A todo esto se añade 
que tiene dentro de sí mismo el regulador de sus acciones, 
pues dentro de sí mismo tiene la ley á la que está obligado 
á obedecer la ley eterna de la razón divina, de la verdad y 
y la justicia. Por ella se sujeta á obrar el bien; por ella 
reconoce derechos y deberes. En todas partes, en todos 
tiempos hubo esta idea, que es la luz que del cielo vino á 
la tierra á iluminar el corazón del hombre. Así desde su 
creación hasta la presente edad fué reconocido el principio 
de la ley. Como dice un sábio filósofo de la antigüedad, esta 
es aquella ley verdadera, la recta razón conforme á la na
turaleza, difundida á todos, constante, eterna: que man
da hacer el bien, y prohibe el mal. Cicero pro república l i -
ber 3. Es la obra de la ley, decia San Pablo, la que está 
escrita en nuestros corazones. Episte. á los romanos capí
tulo 2.°, vers. 14, 16. Por ella sentimos las relaciones que 
nos unen con Dios y con nuestro prójimo. De aquí procede 
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la obligación de dar culto á Dios y la de querer á nuestros 
semejantes; amar á Dios y al prójimo. No es propio de mi 
pensamiento insistir en la esplicacion de estos principios 
luminosos de eterna edad. Basta á mi objeto presentar al 
hombre adornado de los dones mas preferentes; hacerle fi
gurar, como un sér predilecto y escogido por Dios , por el 
Autor y Señor de cuanto nos rodea; dando leyes, disposi
ciones acertadas; mandando y ordenando como jefe digá
moslo así, encargado por Dios para dominar á los demás 
séres vivientes; para dirigir y gobernar también á sus se
mejantes y á obligarles á vivir en paz, cuidando de sus in-

"idfabdSL £13 QJ5Í8IIOO .fl9Í{| Í3 9l.fp <ev ¿dtóOllqSO \OWOÍ(lÉ. 
A no haber en el hombre la facultad, el poder de la in

teligencia; á no conceptuarle suficiente, á no haberle pre
parado, no se le hubiera concedido ni dispensado la supe
rioridad que ejerce. 

También tiene deberes en sí mismo, y no puede menos 
atendiendo á que recibió de Dios un alma y un cuerpo, á 
Jos que debe conservar perfeccionándolos, cuidando del 
cuerpo, habiendo consideración á la vida, cuyo depósito les 
confió el Supremo Hacedor; y del alma, cultivando las facul
tades intelectuales y practicando acciones virtuosas. De 
modo que es un deber obligatorio en el hombre conservar 
su vida, como que de ella no puede disponer sin órden de 
Dios; Quare et tibi, Publi, et piis ómnibus retinendus est 
animus in custodia corporis, ne in usu ejus, á quo et ille 
vobis datus, ex hominum vita mígrandum est ne num in-
humanum asignatum, adeo defungisse vidcamini. 
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CUESTION I I . 

DEL PRINCIPIO DE LAS ACCIONES EN EL PLACER Y EL DOLOR. 

Empeño han tenido los filósofos en contradecir las fa
cultades del hombre confundiendo sus deberes y obligacio
nes. Todo lo han trastornado con sus doctrinas. El hombre 
seguia tranquilo la senda de la virtud, que su corazón le 
franqueaba, se prestaba obediente á la ley que abrigaba 
dentro de sí mismo. 

Epicuro, espücaba ya, que el bien consiste en el delei
te, y el mal en el dolor. Siguiéndole Aristipo, Carneados, 
Obbes, Espinosa, Helvecio, Lock, Condillac ; Voltef, 01-
bach, Bentam y otros. Hé aquí destruido enteramente el 
plan de la bondad de las acciones, el de la justa razón, el 
de la religión primitiva del hombre. Entregándose al delei
te, huye del dolor, satisface sus deseos sin miramiento á la 
virtud, ni á sí mismo, ni á la sociedad, porque aquellos cau
san su ruina, le separan de la felicidad obrando contra sí 
mismo y contra los demás hombres.—Sócrates, dedicado 
mas bien á la práctica que á la teórica de la filosofía, ense
ñaba que la suma felicidad se buscaba en la virtud; y Platón, 
que la felicidad dependía de la observancia de los divinos 
preceptos. Y cuando en la escuela de losestóicos, sin sepa
rarse todavía de la doctrina de Epicuro, se fijó la felicidad 
en lo que era honesto, hubo de decir Cicerón, si se estable
ce ó fija el sumo bien independientemente de la virtud, 
atendiendo á la pura comodidad, sin tener en cuenta el prin
cipio de lo honesto, si se consiente dejarle al juicio de los 
hombres no á la bondad intrínseca de la acción, entonces 
no se respetará la amistad, la justicia y la liberalidad. 
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Así que no habrá varón fuerte, hombre de bien sóbrela tier
ra , si el dolor se ha de considerar por el mayor mal, y el 
deleite por el sumo bien. 

Todavía los hombres no habian oido ni aprehendido 
máximas que hubiesen hecho cambiar su conducta. En me
dio de la mayor confusión apareció el fundador de la es
cuela divina , que derramando dulzura y bondad, predicó 
á los hombres la doctrina del Evangelio que Dios mismo le 
habia ordenado en bien de la humanidad estraviada. Así 
dijo á los hombres, amad á Dios de todo corazón y al pró
jimo como á vosotros mismos: lo que quisiérais que hagan 
con vosotros, eso mismo haced con ellos. 

Se verificó entonces el vaticinio de Platón, quien res-
poudió á sus discípulos, que preguntaban hasta cuando de
berían seguir y observar su doctrina: seguidla, Ies decia 
hasta que aparezca sobre la tierra un hombre mas santo 
que yo, que abra á todos la fuente de la verdad , y al 
cual todos sigan. Predicción que según el elocuente Jo-
vellanos se realizó para dicha del género humano con la 
aparición de nuestro Divino Salvador en el mundo, al cual 
vino á iluminar derramando sobre él aquella luz divina, 
que debia disipar todas las tinieblas, deshacer todos los er
rores de los filósofos, confundir la presunción de la sabidu
ría humana, y habrir á los hombres las fuentes de la ver
dad y los caminos de la verdadera sabiduría. 

A pesar de tanto amor de Dios mismo, los hombres han 
vuelto á insistir en que el placer y el dolor son origen de 
nuestras acciones. Pero, yo no sé, qué quiere decir este 
principio tan decantado y en práctica por algunos hombres. 

¿Son acaso mas felices los hombres por entregarse al 
placer y huir del dolor, que si hubiesen tomado por regla 
la bondad ó malicia de sus acciones? La esperiencia nos 
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dice continuamente que aunque intentemos huir del dolor 
y seguir al placer, no por eso estamos satisfechos en nues
tros deseos. ¿Qué le sucedió al Rey , que ofreció un premio 
al que inventase un nuevo placer, porque no estaba con
tento con los que había gozado ? 

Sócrates murió con tranquilidad, apurando la copa de 
veneno á que habia sido condenado é invocando el nombre 
de la virtud. 

CUESTION I1L 

D E L PRINCIPIO U T I L I T A R I O . 

Los filósofos estaban divididos; unos seguían la opinión 
de Epieuro, de la que formaron la idea de lo útil , adoptan
do el placer y el dolor, que consideraban como fuertes pa
lancas del corazón humano: otros seguian á los estóicos, 
que señalaban lo que era honesto; y finalmente , algunos 
se fijaban en el testo escrito de la ley, suponiéndola fun
dada en principios eternos de justicia. Entre esta división 
de filósofos vemos que la del principio utilitario es la que 
se sigue generalmente. Un jurisconsulto inglés desenvolvió 
el principio de utilidad, y según él , arregló un plan de le 
gislación que ha tenido y tiene gran partido. Pero yo no sé 
porqué razón; porque, en verdad, está basado en el ateís
mo, no reconociendo sino el placer y el dolor. En este sis
tema no se hace caso de la idea de un Dios; en él no hay 
sentimiento alguno de conciencia; en fin, no hay medida 
alguna de las acciones, si no se encamina al placer y al 
dolor. 

Examinemos este principio, llamado utilitario, y medi
tando los fundamentos en qué estriba y las consecuencias 
que produce, se convencerá cualquiera de lo absurdo y r i 
dículo que en sí encierra. 
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Se llama útil lo que cree el hombre le proporciona mas 
bienes que males. Con lo que sale al frente, y obra, y tie
ne que obrar siempre por medio del cálculo. Sentirla el 
placer, le afligiría el dolor, y al querer acercarse al uno y 
separarse del otro , se vería burlado sin conseguir su obje
to, y muchas veces atrepellarla á los demás hombres mi
rando solo su persona; y jamás obraría con desahogo, ge
nerosidad, virtud, nobleza y aquella heroica determinación 
que le haría parecer magnánimo y virtuoso. El placer des
aparece y el dolor se aumenta; en fin, se verla en medio 
de dos escollos terribles sin decisión para salir del peligro. 
En la sociedad todo lo atrepella, cuando se dirige al logr o 
de sus deseos. Se le presentan la ambición, el engaño , 1 a 
codicia, la crueldad misma, halagando su fortuna. ¿Qué 
seria de la sociedad en este caso, sin reconocimiento, sin 
respeto, sin honor, sin gloria, sin virtud, sin fidelidad ni 
justicia? 

Cayo Mario, sin poder aspirar al consulado, hallándose 
en áfrica como legado del cónsul Cecilio Mételo, que man
daba el ejército contra Yugurta , se valió del principio de 
utilidad para conseguir su objeto. Procuró primero captar
se la benevolencia de los soldados 4 quiso hacerse popular 
en el ejército, y que su fama se estendiese hasta Roma. 
Desacreditaba á su general Mételo , y engañándole para 
que le diese licencia de pasar á Roma, no perdió ocasión 
de acusar á su protector. Halagaba á los romanos prome
tiéndoles entregar vivo ó muerto á Yugurta • y logró el 
consulado que ambicionaba. ¿Podrá parecer laudable esta 
acción, cuando se falta á las consideraciones de gratitud y 
al respeto de la inocencia? 

Cuando Cayo Fabricio se hallaba al frente de su ejérci
to ea campaña contra Pirro, se presentó en el campamento 
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un desertor ofreciéndole de que si le daba un premio, vof-
vería al campo de Pirro , y le daría muerte con un veneno . 
No aceptó aquel noble y esclarecido general la indicación 
que se le acababa de hacer, sino al contrario, dispuso que 
el traidor fuese conducido al ejército de Pirro; y dió cuen
ta al Senado de su proceder: tal acción le honró de virtud 
y gloria. 

Marco Atilio Régulo se hallaba en Africa de cónsuf 
mandando un ejército; pero desgraciado en su empresa, 
quedó prisionero por Jantipo que mandaba el ejército de 
Amilcar, padre de Annibal; los cartagineses trataron en
tonces de rescatar á sus compañeros de armas que estaban 
cautivos; se valen de Régulo para tratar del rescate , con
cediéndole el permiso de pasar á Roma. Régulo aceptó la 
comisión, y partió con los embajadores después de haber 
prestado el juramento de volver á Cartago, si el Senado 
no accede á la propuesta de cangeo. Llega á las puertas de 
Roma, se presenta en el Senado y haciendo relación aque
llos de su negocio, espone Régulo su opinión, mas bien co
mo particular, que como Senador; y dice, que no debe ac-
cederse á la entrega délos jóvenes cartaginseses cautivos, 
que eran de mas estima y aprecio que su persona. Prevale
ce su dictámen y Régulo vuelve á Cartago á cumplir su 
palabra, sin detenerse un momento á la vista de su patria^ 
de su esposa y de sus hijos; sin cuidar de los tormentosa 
que iba á entregarse. De modo que prefiere no infringir el 
juramento. Considera de mas importancia seguir los senti
mientos de su corazón y conciencia de su religión, en fin, 
que librarse de los trabajos y penalidades que iba á padecer. 

Fijar, pues, la idea de lo justo y de lo injusto en el 
principio de utilidad, es caminar á la ruina de la sociedad. 
Todo lo que nos hace separarnos de la ley divina, y no 
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atender á la que nos habla dentro de nosotros mismos, es 
la invención mas maliciosa y fatal que nos conducirla á la 
perdición, nos dejaría sin honor, sin vergüenza, sin estí
mulo, sin recompensa, sin virtud y sin heroísmo. ¿Qué 
mérito tendrían nuestras acciones al obrar de esta manera? 
El hombre autómata, el hombre un bruto, sin estímulo de 
la moral y de la religión, no puede hacer jamás el bien, 
faltándole aquellos dos poderosos medios de adquirir la 
verdad y de conocer lo justo y lo injusto. Adqui rios legem 
bonam amala, milla alia nisi natum norma dividere pos-
sumus. Cicero de Leg. No quiero decir por esto que hu
biese de quedar á nuestro arbitrio la aplicación de esta re
gla, así como lo está la de la utilidad; pero sí cuento con 
el apoyo de la Religión que contiene los preceptos natura
les. Todo me es permitido, mas no todo me conviene. No 
atiendas á todo lo que te sea lícito, sino á lo que te con
venga que hagas. Con estas máximas de dos grandes filó
sofos se combinan las dificultades que pudieran suscitarse. 

El principio de utilidad, dice, el famoso publicista Ben
jamín Coostant, es tanto mas peligroso sobre el del dere
cho, cuanto que escita en el espíritu del hombre la espe
ranza de una utilidad y no el sentimiento de un deber. 
Continúa: El derecho es un principio; la utilidad un re
sultado. Querer someter el derecho á la utilidad, no es otra 
cosa que someter las reglas eternas de la aritmética á nues
tros intereses pasajeros. Reduciéndolo todo al principio de 
utilidad, se hace una regulación forzada de lo que resulta 
de todas las acciones humanas. Así que, separando el bien 
y el mal, todo hombre, por ejemplo, que quiera cometer 
un robo, encontrará que su ganancia le importará mas que 
la pérdida de otro ; y habiendo puesto fuera de cuestión la 
idea de la justicia, ya no calculará sino lo que gana ó puede 
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ganar. Y dirá: la ganancia que á mí me resulta es mucho 
masque la equivalente á la pérdida de otro. Entonces ya 
solo tendrá una cosa que lo desvíe; á saber, el temor de 
ser descubierto, quedando reducido á la nada todo motivo 
moral, y la sociedad privada de este poderoso resorte, el 
primero de todos sin duda alguna. 

CUESTION IV. 

PRINCIPIOS E N QUE S E SOSTIENE E L SUICIDIO # 

Los estoicos no dudaron el afirmar que es lícito al hom
bre matarse para librarse de los males de la vida. Los epi
cúreos sostenían la facultad del hombre en darse la muerte. 
Los modernos filósofos aceptaron esta máxima. Ün puñal 
es el único amigo, el verdadero consolador que queda á los 
desgraciados: cuándo nada hay que sostenga el amor de 
existir, la vida es el mayor de los males, y la muerte un 
deber para el que quiere librarse de ellos. El autor del 
Sistema de la naturaleza, cap. 19. Se dice, para esto que 
el hombre es enteramente libre. ¿Si puede entregarse á la 
esclavitud, no le será permitido también el suicidarse? ¿ Si 
no tiene ninguna obligación sobre sí mismo; si respecto 
á sí no puede cometer delito alguno, qué causa hay que le 
impida quitarse la vida? Añaden: el hombre manifiesta la 
fortaleza de su espíritu en este caso, por no sobrevenir á 
una desgracia, á una humillación, á un sentimiento de he-
roismo; y concluyen , debemos de derramar una lágrima 
de sentimiento sobre su sepulcro. Me ocuparé en contestar 
á tales despropósitos, y desvanecer los sofismas que se pro-
pbai(fl[.6 áfMíg sup ol ooia SISIHOLSO oa ¿BÍOÍJSÚÍ r.j ab mht 
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SOBRE LA LIBERTAD DEL HOMBRE. 

La libertad, con la que se facilitan los bienes de la 
vida, un derecho tan grande y tan digno, tan grato y es
timable, ¿será posible que deba conducir al último y terri
ble estado de perder la vida,: por cuya conservación el 
hombre tantas veces afauába? Si la libertad es tan poderosa 
como se supone, tan influyente y caprichuda, el hombre 
obrará entonces del modo que quiera , sin respeto ni consi
deración alguna. Si quiere hacer daño á sus semejantes, 
será disculpable á pesar de su arrojo; en cüyo caso habria 
que abandonar la sociedad, huir al campo. ¿Y para qué? 
Para ser víctima^de un furor mas encarnizado y terrible. 
Desgraciado el hombre en su creación, que recibiria con 
su existencia los fatales medios pa^a acabar cún ella en 
medio de tormentos y de aflicciones. Si intenta con la l i 
bertad ofender al Supremo Autor de su vida, será Un ingrato 
que convertiría en instrumento mortífero el beneficio que 
se le habia dispensado. Si emprende además con ella con
tra sí mismo, obra entonces en sentido destructor de la 
misma libertad que se le había dispensado para emplearla 
en bien de su vida. 

Los hombres tienen libertad á la par que deberes y 
obligaciones que cumplir, siendo compatible aquella con 
estos. Cuando el hombre necesita de educación, de religión, 
de leyes, de la sociedad en la que vive y emplea su poder 
y fuerza , seria muy estraño que, por gozar de libertad, no 
tuviese que sujetarse á las reglas que provienen de aque
llos medios tan interesantes como perfectos y obligatorios. 
Imposible es la libertad sin límites, imposible que sea la 
de los brutos. 
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Tiene facultades, se dice, para entregarse á la esclavi

tud, de donde se arguye, las tiene también para perder la 
libertad. Sorprendente á la verdad es lo que se acaba de 
decir; no es estraño que tratándose de probar un absurdo 
como cosa cierta, se haga con otro según se nota. La es
clavitud es el estado contrario al de la libertad, y entre
gándose el hombre á aquel, pierde este, es decir que el es
clavo no es libre, queda desde entonces entregado á la vo
luntad ajena, de modo que no puede ejecutar la suya, 
pierde desde entonces el derecho de disponer de sus ha
ciendas y de ejercitar sus acciones. Yo no sé como los que 
tanto han encarecido las prerogativas del hombre y del 
ciudadano, puedan sostener el derecho de la esclavittud. 
Porque haya hombres entregados á la esclavitud no es con
secuencia que proceda esto de la libertad. Procede del abu
so que se hace de ella. Me parece que solo el hombre olvi
dado de sus derechos ó ignorante ó entorpecido sin sensi
bilidad, sin ideas, viviendo en las selvas, pudo haberse im
puesto, ó tolerado la esclavitud. Aunque lo natural, lo que 
mas se aproxima á la verdad, es que los mas poderosos, 
los de mas valimiento y fuerza sujetaron á los débiles, y es
tos recibieron la esclavitud y la sufrieron vergonzosamente. 
Por tanto se vieron hombres esclavos, no por derecho pro
pio, sino por la ignorancia, por su debilidad. En el estado 
de civilización, estado tan propio como interesante, tan 
digno del hombre que solo en él puede desplegar las facul
tades con que fué dotado al nacer, repugna la esclavitud, 
porque con ella pierde el precioso derecho de su libertad. 
Cuando tiene leyes arregladas á la moral y á la recta ra
zón, no se tolera la esclavitud degradante. 
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D E B E R E S DEL HOMBRE PARA CONSIGO MISMO. 

Es en verdad una estravagancia decir que el hombre 
no tiene deberes para consigo mismo, como si se hablase 
de un bruto que en efecto no tiene ningún respeto, ni así, 
ni á nadie; ¿pues qué tanto se intenta rebajar la condición 
del hombre que se suponga sin poder para mejorar y per
feccionar su condición? Ciertamente no puede menos de 
distinguirse, así como el Sumo Hacedor le distinguió en el 
dia grande de la creación. Entonces le adornó de figura 
predilecta, de entendimiento y alma; de esa alma con la 
que sube á los cielos á gozar al lado de Dios mismo. ¿Pues 
á qué fin, con qué objeto se le dió tanta importancia, sino 
para emplearla en obsequio mismo del que se la prestó? 
O creemos que el hombre es diferente de los brutos por 
particular disposición del Omnipotente, ó no. Si lo primero, 
si Dios hizo al hombre perfecto, si le caracterizó con su di
vino poder, entonces no hay otro medio mas que el de re
conocer sus derechos y obligaciones: si lo segundo, es pre
ciso que se haya probado que ha sido falso todo cuanto se 
reconoció hasta ahora. Es decir que no hay Dios, y no hubo 
creación, es decir que todo lo que existe, el mundo, los as
tros, los elementos y el hombre han sido formados de una 
manera desconocida, por un efecto casual, efecto que no 
sentimos ni vemos; ó por otro medio reservado á la sabidu
ría de los presuntuosos filósofos. 

De lo espuesto decimos, que el hombre tiene unaobliga-
cion, un deber, para consigo mismo, cual es el de cultivar 
su entendimiento, el de mirar por su cuerpo, por su salud, 
por su vida. Así el rey Pirro ofreciendo todos los dias un sa
crificio á los dioses, les pedia le concediese salud. 



28 CUESTIONES 
A este fin nos dice Jesucristo: amad al prójimo como á 

nosotros mismos. Hé aquí que los antiguos tenian grabad» 
con letras de oro á la puerta del templo de Delfos, «conóce
te á tí mismo: aprende á vivir, á conocer tu alma, tus fa
cultades, tus deberes, tus obligaciones.» 

NO HAY F O R T A L E Z A E N QUITARSE L A V I D A . 

Este efugio á que acuden los defensores del su icidio es 
tan débil é impropio de la dignidad del hombre. Los males 
de la vida son grandes, es verdad, los padecimientos le ha
cen sufrir. Pero en este caso, si hubiésemos de evitarlos por 
medio de la muerte, ningún mérito tendríamosj habría que 
huir de todo peligro,'de cualquier dolor que nos acome
tiese. ¿Qué menguaj qué debilidad la; de el hombre consi
derado aun sin la religión divina, que le previene sufrir 
con resignación y paciencia todo trabajo de la vida? ¿No eŝ  
en verdad una idea que causa hasta vergüenza el tener que 
rebatirla? ¿Pues qué el hombre es fuerte cuando quiere 
apartarse de los males por no sufrirlos? ¿Es acaso el hom
bre mas fuerte matándose por no sufrir los males, que ar
rostrándolos con paciencia, buscando remedios para no se
guir en tal estado? Se quiere que el hombre emplee su cons
tancia, su inteligencia en darse la muerte. Esto no lo hacen 
los brutos que carecen de virtudes, cuando tienen mas 
fuerza que los hombres. El que vive con prudencia, el que 
arregla su vida á las leyes naturales y divinas, siente per
derla^ Observemos aquel anciano de la antigua Roma, Tito 
Pomponio Atico, de 77 años de edad, quien sufría grave 
dolencia, y aumentándose sus males llamó cerca de sí á su 
yerno Agripa y amigos Lucio, y Sesto, Peducci, y les dijo: 
bien os consta el cuidado que hasta ahora he tenido en con-
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servar mi vida; no he despreciado ningún remedio para sa
nar de la enfermedad que ahora padezco, solo me resta 
cuidarme á mí mismo dejando de dar fuerzas al mal, por
que en estos dias la aumenté sin esperanza de salud. Por 
tanto os suplico aprobéis mi pensamiento y no me exorteis 
á que haga lo contrario (Cornelio Nepote.) ¡La muerte está 
en el orden de la naturaleza, y oponerse á que se altere 
á voluntad del hombre, es un arrojo punible. 

Cuando el filósofo Hegesias enseñaba en el Egipto que 
es lícito matarse á si mismo , en caso que llegue la vida á 
ser un peso insoportable, cundió tanto esta dóctrina , que 
muchos se dieron la muerte; por lo que se vio el rey Tolo-
meo obligado á desterrar á los discípulos de aquel filósofo 
por los males que causaban en su corte. Roberek en Ingla
terra escribió un libro acerca de lo mismo, y ha sido tan 
esplicito observante de su doctrina , que él mismo se dio 
la muerte. No hay duda que muchos, mirando solamente el 
mal que les rodea, sin consideración ninguna á sus deberes, 
se dan la muerte! Empeño terrible, que por satisfacer una 
pasión violentar se acomete á sí mismo hasta el punto de 
quitarse la vida. Estoes lo que se llama valor y fortaleza. 

Así parece en algunos, que se han dado la muerte por 
no sucumbir á la gloria de un vencedor, ó á la ignominia 
de que se sienten atormentados. La historia de Catón y 
Bruto, y la de Porcia en Roma, son tristes ejemplos que fue
ron imitados tan fielmente, y admirados por personas que 
se tienen por ilustradas. ¡Cuántos no fueron víctimas!; Se 
creen que obran como héroes, y no pueden pasar sin llevar 
á ejecución el pensamiento de parecer hombres grandes en 
el acto de darse la muerte. Hé aquí el hombre grande, el 
héroe que se mata por no sufrir un mal pasajero, un mal 
que le baria mas respetado y apreciable que el medio que 
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emplea para librarse de él. Por cierto es una ocurrencia 
muy simple y vergonzosa el pretender se tenga al hombre 
por mas digno y meritorio en el momento en que ejecuta 
m acto sin presencia de personas, ante las cuales hubie
se de ostentar su esfuerzo en quitarse la vida; y por cier
to es mas de admirar esa idea fantástica, cuando no pue
de el hombre que fué víctima de ella sentir y palpar 
los efectos de su muerte. Entonces el hombre ya no existe, 
ya no puede manifestar la alegría, ó el estado de tranqui
lidad y sosiego que se propuso al decidirse á matarse. Véa
se el poeta Marcial que escribió en el libro primero de sus 
epigramas: quodmagni Thrassce consummati Catonis.— 
Dogmata sic sequeris talis ut ese velis ¡—Pectore nec nudo 
strictos incuriis in enses;~~Quod fecisse velim te, Deciene, 
facis.—Nolo virum, facili redimit qui sanguim famam:— 
Hunc voló, laudari, qui sine morte potest. ¡Oh Deciano, 
tu conducta alabo,—de no entregar íu desnudo pecho—al 
rigor de la terrible espada.—Tú seguí ste á Catón y Trasias 
en lo que fueron dignos de alabanza.—Yo no quiero ai 
hombre que por alcanzar fama—con impía mano la redime 
con su sangre.—Yo quiero al hombre que sin su muerte-
Merece por sus virtudes alabanza.—Y el mismo desapro
bando la muerte de Fannio en el libro segundo dice así: — 
Hostem cum fugeret, se Fannus ipse peremit.—Hic rogo, 
non furor est, ne moriari moril Fannio, al huir de su 
enemigo,—La muerte se dió con ignominia;—¿No es cobar
de y necio el hombre—Que por no ser muerto , por sí mis
mo muere?—De manera que los lances de muerte volunta
ria, que los filósofos tienen por heroica, todos tienen su 
origen en los principios que ensalzan. Así procedieron Ca
tón, Bruto y Porcia, que seguían la secta de los estóicos, y 
los filósofos que alaban el suicidio de aquellos, que llaman 
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héroes y nos presentan por modelos, estaban y se hallan 
engolfados en aquella doctrina. 

¿Si Régulo la hubiese profesado también, se hubiera da
do la muerte antes que haberse espuesto á sufrir los tor
mentos que en Cartago le preparaban? 

¿Postumio hubiera pasado debajo de las horcas caudinas 
á la vista del ejército vencedor de los sannitas, mandados 
por Cayo Poncio? ¿Hostilio hubiera consentido la afrenta de 
verse atado de piés y manos á las puertas de Numancia? 
No por cierto, claro es que los hombres en todos tiempos 
obran conforme á los principios de sus sectas. Sucede aho
ra entre nosotros mismos, viviendo en partidos, siguiendo 
unos y otros ciegamente las diferentes y opuestas ideas que 
llamamos principios invariables de la verdad y la justicia. 

¿Pero quién merece ser tenido por varón justo, aquel que 
en un acto de pasión violenta en medio de la desesperación 
y la rabia de que es acometido, el que haciendo alarde de 
su orgullo despreciando las leyes, se clava un puñal, se 
dispara un pistoletazo, arrójase de una ventana aquel que 
por no soportar una desgracia se prepara la muerte á la 
que se entrega ciegamente; ó el hombre que se hace cargo 
de los infortunios de la vida, los tolera, los deja pasar, 
aquel que vive guardando respeto á Dios, á los hombres, 
estimando á su familia, vive arreglando su conducta á las 
leyes? Ciertamente que este hombre es el verdadero varón 
justo, el que vive para la sociedad y para su familia digna
mente. La religión y las costumbres ó la moral cuando es
tán en vigor, en observancia, cuando son respetadas y aca
tadas con veneración como en aquellas tiempos felices de la 
antigua Roma, no hay suicidios. En los primeros siglos de 
esta república no hubo otro ejemplar de suicidio que el de 
Lucrecia. 
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CUESTION V. 

CONTINUACION DE LAS CAUSAS DEL SUICIDIO. 
El ilustre Montcsquieu dijo, que en Inglaterra eran muy 

comunes los suicidios por la naturaleza del clima, que in
fluye de tal modo en los ingleses que les hace insoportables 
la vida; y se matan en medio de la misma felicidad. 

Un sábio escritor replicó graciosamente á Montcsquieu, 
diciendo: ¿disfrutan acaso los ingleses de las ilusiones de 
esa pretendida dicha al tiempo de ejecutar una acción, que 
no es menos estrana que execrable? 

Yo no puedo pensarlo; me persuado al contrario, que la 
violencia de alguna pasión que abrigan ocultamente en su 
seno les trae de antemano inquietos noche y dia, y sin xjue 
nadie lo repare, envenena sus mas dulces y sabrosos delei
tes, y apenas les deja sosegar interiormente por un solo 
instante. Tan grande, dice el mismo escritor, tan estrema
do, tan funesto y despótico es el furor de las pasiones. 

Yo añadiré ¿no era el mismo el clima que habitaban los 
ingleses en tiempo de la reina Isabel, que el que tenian en 
tiempo de Montesqeieu? ¿Cómo es que en aquella época no 
habia tantos suicidios, como en la que vivió este célebre 

^PÍP^Janbnoo m ohüsl'oQTi& Q fh íúlimñ m k QbamúiBS 
El varón de Juras Reales, en la curiosa obra del entre

tenimiento de un prisionero, refiere los suicidios cometidos 
en los despoblados de América, donde ni el lujo, ni la am
bición, ni la doctrina de los filósofos hablan penetrado. En 
Europa, dice, son harto frecuentes los suicidios en las gran
des poblaciones, especialmente en las cortes mas opulentas 
y civilizadas. Al contrario, en las Américas son rarísimos 
en las ciudades, y no dejan de verse de cuando en cuando 
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en los Yermos y en Páramos. En Europa se matan los am
biciosos cortesanos, los ciudadanos cultos y los raetafísicos 
que presumen de mas sagaces é ilustrados. En América se 
matan solo los sencillos pastores de los Andes, los groseros 
labradores de los Pampas y los toscos peones de las minas: 
¿Y cuál será, continüa, la causa de tanta variedad? A mí me 
parece que debe colocarse en el carácter melancólico délos 
indios y el espanto de los desiertos en que habitan. El in
dio que vive en las ciudades, se agita y muere de continuo 
quiera ó no quiera. Los objetos se cambian cada instante á 
su vista, y envían al alma mil distintas impresiones, que 
llaman su atención, la tienen mal de su grado como embe
lesada. Y si alguna vez la tristeza resistiendo poderosamen
te á todos estos sentimientos, tiende su manto fúnebre sô  
bre la imaginación y el espíritu, cerrando el paso á la re
flexión y al discurso; la religión prepara y previene todos 
estos daños acudiendo prontamente con sus risueñas pro
mesas y dulcísimos consuelos. Todo sucede de un modo 
muy diverso al pobre salvaje que apacienta su miserable 
ganado en medio de los terribles desiertos de una y otra 
América, en cuyas tan silenciosas soledades apenas una 
que otra vez se oye el eco de la voz apostólica y pastoral de 
los misioneros. Se vé pues el morador de aquellos montes 
abandonado á sí mismo, sin que le sostenga ninguno de los 
muchos y poderosos auxilios, que la sociedad ofrece á los 
demás hombres. El grito agudo de los ligerímos guanacos 
y vicuñas, el silbido de las venenosas culebras como el ta
yá, el cascabel y el boa, el bramido horrible de los tigres y 
leopardos, del cíbolo y famacosio, rompiendo por intervalos 
el aire le llenan de un melancólico pavor. Los corpulentos 
y ancianos árboles, y los humildes y secos arbustos agista-
dos por el viento causan un triste murmullo, y forman, no 

3 
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sé que patético contraste con el grave estruendo de ios pre
surosos torrentes, que se precipitan á lo lejos, de la cima de 
un peñasco, y el de un caudaloso rio que traviesa la llanu
ra y pugna incesantemente por romper sus márgenes dema
siado estrechas. A este lúgubre cuadro añaden las últimas 
pinceladas, los riscos, los derrumbaderos: los montes mo
vedizos de arena que el aire trasporta de una y otra par
te; las masas monstruosas de granito sobre los cuales la ve
getación de los trópicos, aunque tan robusta no alcanza á 
despegar la verde alfombra de la menuda yervá; y final
mente los altísimos picos tán antiguos como el mundo que 
se empinan en distintos puntos de la gran cordillera, y van 
á perderse entre las nubes mas elevadas. Herida por el cú
mulo de todos los objetos la delicada imaginación del indio 
salvaje, se acalora sobre mañera, y se sustenta de estraños 
y supersticiosos fantasmas; no cesando de levantarse del 
fondo de aquella melancólica escena unos vapores tétritos, 
que en poco tiempo eclipsan la escasa claridad de su razón . 
Los dias de la vida se hacen pesados;= la brillante luz del 
sol le causa tédio: busca y desea cón ansia embolverse en 
las frias sombras de la noche: y cede y se rinde de buena 
gana á las soñadas amenazas de la muerte que le vá tiran
do cada vez mas del funesto dogal. Cuando en los lugares 
yermos dice el cultísimo y sábio Arquipeno si se repara que 
algún pastor se aparta amenudo de sus compañeros, que 
ama el retiro y la soledad de la noche interrumpiendo su si
lencio con los aires tristes de la flauta y sus ayes: esta con
ducta indica que aquel solitario vá á espatriarse para siem
pre de sus hogares, á suspenderse de un lazo. Tal es la re
lación que hace el escritor barón de Juras reales, dé lo que 
pasa en aquellos sitios enios que habitan los salvajes de ¡a 
América, los que viven como animales sin cultura ni sociedad. 
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Yo puedo también referir sucesos5 parecidos á los que 
acabo de esponer. En la provincia deAsturias he visto; ó al 
menos he oido casos semejantes. Hay una enfermedad que 
los naturales llaman mal de la rosa - el cual enardece ; á los 
que la padecen, de tal modo, que buscando alivio se arro
jan á los pozos, ó se cuelgan de un lazo á un árbol. Muy 
estrano parece este achaque, y mas todavía el modo tosco ^ 
bárbaro que emplean para librarse de él. En efecto, es de 
admirar ver estas gentes tan alegres, entregadas á las fae
nas del campo, verlas, digo, melancólicas después, enme-̂  
dio de la cruel enfermedad que padecen , y en seguida ver
las morir víctimas por sí mismas. Acaso procederá este 
cambio de la topografía del país, que aunque no tan es
pantosa como la de las Américas, con lodo no deja de cau
sar sensación triste , la soledad de los campos y de las bre
ñas que allí se notan. Al mismo tiempo la falta de sociedad 
que allí se advierte , el sobresalto que los bosques , las fie
ras imponen, no deja de llamar la atención para atribuir á 
esta causa, la propensión al suicidio; y mas si se observa 
que aquellas gentes viven en medio de la humedad que hay 
en aquel país, tan incómoda y perjudicial, la que se puede 
decir existe la mayor parte del año. 

El fatalísimo ó superstición obligó en otro tiempo á 
Curcio á precipitarse en la profunda sima , ardiente que 
apareció en la plaza de Roma, en los primeros siglos, en 
los que los adivinos consulíaíJos sobre tan estraordinario 
suceso dieron por respuesta, que para que el imperio fuese 
eterno era preciso echar en aquella sima lo que constitu
yere la fuerza principal de Roma. Con esta respuesta- mis
teriosa quedaron los romanos en la mayor confusión ; y en 
tai estado se presentó Marco Curcio armado de piés á ca
beza, montado en un caballo brioso, y dijo, estrano se 



36 CUESTIONES 

dude ni un instante, que la fuerza principal de Roma es el 
valor; y así ofreciéndose á los dioses se precipitó en aquel 
abismo. Raro y estupendo ejemplo de la superstición soste
nida por los adivinos, falsos, seductores de la divinidad 
ridicula y monstruosa. 

Publio Decio en unión de Fabio Manilo mandaba uno 
de los ejércitos romanos que se disponían á combatir contra 
los latinos no lejos del monte Vesubio; antes de dar la ba
talla se inmolaron las víctimas, según costumbre, para co
nocer por ellas la voluntad de los dioses; y como se digese 
que á la víctima inmolada por su ejército, le faltaba algu
na cosa, cuando la de Fabio Manilo habla salido perfecta; 
me alegro dijo entonces, si la víctima de mi compañero 
enteramente acepta á los dioses. 

Todo el ejército se puso en movimiento, mandando el 
ala derecha Manilo, y Decio la izquierda. Al principio las 
fuerzas fueron iguales de ambas partes; pero luego los bás
tanos de la izquierda de los romanos, no pudiendo resistir 
el choque violento de los latinos , se retiraron: hacia la se
gunda línea en donde peleaban los que llamaban príncipes. 
En este conflicto, el cónsul Decio, llamando á voces al Pon
tífice Valerio: aquí necesitamos, le dijo, del socorro de los 
dioses; prestadme vuestro Ministerio, y ditadme las pala
bras que debo pronunciar al sacrificarme por las legiones. 
El Pontífice lo ordenó que se pusiese un bestido bordado 
de púrpura; y que cubierta la cabeza con un velo , la ma
no levantada hasta la barba, y puesto un dardo debajo de 
los piés, pronunciase las siguientes palabras , Jano, Júpi
ter, padre Marte, dioses lares, dioses no rensiles, dioses 
indígenas, dioses que tenéis un poder especial sobre nos
otros y sobre nuestros enemigos, dioses manes ; os ruego, 
os suplico respetuosamente, os pido la gracia, y espero ob-
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tenerla, que deis al pueblo romano de los Quintes el valor 
y la victoria; y al mismo tiempo que derraméis el espanto, 
la consternación y la muerte entre los enemigos del pueblo 
romano de los Quintes. Conforme á las palabras que acabo 
de pronunciar me ofrezco en sacrificio por la república det 
pueblo romano de los Quintes; por el ejército, por las le
giones, por las tropas auxiliares del pueblo romano de los 
Quirites; y ofrezco conmigo á los dioses manes , y á la 
tierra las legiones y las tropas auxiliares de los enemigos. 
Dicho esto dio orden á sus Víctores que fuesen á dar noti
cia prontamente á Manlio de que se habia sacrificado por 
el ejército; y luego ceñido á la manera de los gabinos, 
montó armado á caballo, y se arrojó ciegamente en medio 
de los enemigos. Pareció á los soldados por su aire y conti
nente , como enviado de los cielos para apaciguar la cólera 
de los dioses y convertirla enteramente contra el ene
migo. 

En efecto, el terror y la consternación parecía que mar-
chaban delante de él. Los enemigos como si un rayo viniera 
sobre ellos, se ¡ponian en fuga; pero cuando atravesado de 
dardos cayó muerto en tierra, entonces se aumentó el des
orden, la turbación de los latinos, y se declaró la victoria 
completamente por los romanos. 

Las hijas de Herecto, rey de Atenas, pidieron ser sa
crificadas por la vida de los ciudadanos. El rey Codro ves
tido disfrazadamente se arrojó en medio de los enemigos 
para cumplir con el oráculo que se habia esplicado dicien
do, serian los atenienses vencedores siempre que el rey no 
presentándose con sus vestiduras reales, fuera muerto en la 

"WRKkl ota&moíñ oíos aü -cteív sb lid&mbtoq ól oa sô imu 
Menedo, rey de Tebas, obedeciendo también otro orácu

lo, se precipitó de un peñasco para libertar á su patria. 
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Efigenia de Beoda se disponía á ser inmolada en sa
crificio , para que con su sangre se vertiese la de sus ene-
W^os. íof. gostimíia sol stiñe 'Mwm d Y ao'mmtámot) d 
: Los discípulos de Foy, como nos dice Moníesquieu; Es

píritu de las leyes, \ih. 24, cap, i d , copiando á un filósofa 
chino, considerando al cuerpo, como domicilio del alma in
mortal, le descuidan negándole toda compasión. En casi 
todo el mundo y en todos los tiempos, continúa, la opinión 
de la inmortalidad del alma, mal entendida, ha inducido á 
las mujeres, á los esclavos, á los subditos^ y: a los amigos á 
matarse para ir á servir en el otro mundo al objeto de su 
respeto, ó de su amor. Así sucedía en las islas occidenta
les, y asi fué entre tos dinamarqueses, y todavía se vé en 
el Japón de Macasár y en otras muchas partes de la tierra. 
Error funesto de la superstición que inducía á aquellos ha
bitantes á entregarse á la hoguera, como lo hizo Cálamo 
á la vista del ejército de Alejandro. 

Al declararme contra los autores del suicidio, no lo hago 
respecto á ios; que acabo de citar. Mi objeto solamente es 
contra aquellos que se dan la muerte voluntariamente por 
orgullo, contra aquellos que por no sobrevivir á la deshon
ra, como suelen manifestarlo, ó por no poder resistir la des
gracia en que se encuentran, se matan á sí mismos. En 
efecto, ;ha; habido y hay muchos imitadores de Catón y Bru
to, que se empeñaron y empeñan en poner por obra los 
dogmas de su secta. Porcia, hija de Catón, mujer de Bruto, 
la amable Porcia fué la primera que signió el ejemplo de 
aquellos. Habiendo sabido nueva tan lamentable determi
nó no sobrevivir á su esposo; y como sus domésticos y 
amigos no la perdiesen de vista un solo momento y tuvie
sen mucho cuidado de apartar toda arma ó instrumento de 
que pudiese echar mano en su desesperación, supo burlar 
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esta inquieta y tierna vigilaucia, tragando carbones ardien
tes, por cuyo ¡medio logró quitarse la vida. 

Desde entonces se han visto repetidos suicidios, mas 
que en tiempos anteriores, porque proceden de la corrup--
cion de costumbres, y de las sectas filosóficas, como la del 
ateísmo. Filangieri, el escritor de la ciencia de la legislación, 
se lamentaba de los muchos suicidios que.se cometían, mien
tras que en Roma no se ejecutó ninguno sino el de Lucre
cia en el espacio de siete siglos. El autor del géíiio del Cris
tianismo dice: los suicidios son comunes en los pueblos 
corrompidosj.el hombre reducido al; instinto de un bruto, 
muere indistintamente como él. Otro escritor célebre dice: 
«Mucho tiempo há que creo, que si examinásemos á la luz 
de una buena crítica las verdaderas causas porque tantos 
hombres ¡de difeirentes naciones se han , dado la muerte, las 
hallarjamos siu duda én la corrupción del corazón y en los 
desvarios del entendimiento; además añade, creo también, 
que el ateísmo es el hediondo charco de cuyas aguas impu
ras bebieron casi todos ios modernos suicidas. El ateísmo 
es efectivamente la doctrina mas á propósito para inspirar 
máximas crueles y atroces. El ateísmo es el que quita toda 
la fuerza á las leyes primitivas y eternas, y las borra ente
ramente del corazón. El es el que. rompe todo freno, de-
safa todas las pasiones, y produce aquella absoluta igual
dad y libejitad ípie se considera no menos, funesta para la 
sociedad en generad que perniciosa para el bien particular 
de cada individuo.. Por último, él es el qué suelta todos los 
lazos que: unen al hombre con sus semejantes, y desecha 
asimismo toda relación con el Sér Supremo. -No debe, 
pues, estrañarse que el hombre que ha adoptado esta fatal 
doctrina, el hombre que se, mira á sí propio como único 
centro y fin ;de todas sus acciones, y que no pone ningún 
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término ó límite á los sonados derechos de su alvedrío, se 
deje llevar sin resistencia por las pasiones, que, cuando se 
canse de vivir, eche mano tranquilamnete de una pistola 
ó de un puñal, y se traspase el corazón, ó se haga saltar el 
casco.» 

Las mas frecuentes causas del suicidio en nuestros (lias, 
dice Madama Estael, son la ruina y el deshonor. Sea así, que 
tal vez se vean en desgracia y pierdan su honor, personas 
que parece no pertenecen á la secta de los ateos, y que sin 
embargo son suicidas. 

Pero participan de las ideas de aquellos, no tienen reli
gión ó no la profesan; viven algunos entregados á la indi
ferencia , ó al menos no tienen principios seguros de la re
ligión á que han sido afiliados por sus padres; otros viven 
como animales, sin mas consideración que la de su cuerpo. 
Están como adormecidos, pasan la vida como si no hubie
sen de tener que responder de sus actos. 

CUESTION V I . 

D E L A MORAL Y L E G I S L A C I O N E N L A M A T E R I A D E SUICIDIOS. 

La moral es el conocimiento de lo que deben necesaria
mente hacer ó evitar los séres inteligentes y racionales, que 
quieren conservarse y vivir felices en sociedad: es decir, 
que es la ciencia de las costumbres, por la que debe ser co
nocida por todo hombre, y sentida en su interior, como que 
en él tiene su asiento y firmeza. De aquí parten los debe
res y obligaciones que tiene. Ella es la ley á la que el hom
bre obedece guardando fielmente sus preceptos, dirigidos á 
protejer su existencia, su amor, sus relaciones con Dios y 
con sus semejantes. Ella hace á los hombres felices, siendo 
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como es procedente de Dios, quien la prestó al hombre. 
Esta es la ley natural, contra la que han clamado los ñlo-
sofos, quienes han dicho era un espantajo, un fantasma 
dispuesto, preparado para engañar al hombre. Porque su
ponen que cada uno entendería sus preceptos a su gusto 
confundiéndose á cada instante. Pero si atendiesen á que la 
virtud, la honestidad, el respeto, el orden, el amor, la jus
ticia, están al alcance de todos, no se hubiesen esphcado 
como lo han hecho. ¿Infinitos son los preceptos, me dirás. 
Escribía Séneca, epíst. 94: esto es falso, continúa, no son 
tales los que hacen relación á los negocios grandes y nece
sarios. Lactancio, ins. div., lib. 6.°, 5.°, núm. 4.°, siguien
do este principio, asienta la siguiente máxima, el pueblo, 
dijo en íin, conoce demasiado, porque no carece de ideas 
respecto á cuanto le es necesario. Y Cicerón, filósofo y pro
fundo historiador de las acciones humanas, nos dijo que no 
habia existido nación alguna, en donde no se haya apre
ciado la bondad y el agradecimiento, y en donde no se haya 
detestado al hombre soberbio, malhechor, cruel ó ingrato. 
De lege. Lib. 1, capt. 4.° En esta inteligencia no puede 
dudarse que la moral prohibe el suicidio, porqüe ella tiende 
al amor del hombre, á su conservación, á su perfección. No 
se atina con la idea del suicidio, idea que carece de apoyo; 
idea inesplicable, contraria enteramente á la naturaleza del 
hombre. Observémonos, y sentiremos el apego de la vida, 
como el dolor de perderla. Aun así, nos dicen, que parece 
imposible se hubiese formado tal idea, y que para sostener
la seria preciso que el hombre estuviese enfermo llegando la 
vida á serle incómoda y fastidiosa, sirviéndole de un pesó 
enorme del que se libra dándose la muerte. Es decir, que 
para admitir la idea del suicidio, hay que fingir una de
mencia en el hombre. Yo no reconozco ese estado de de-



•42 ; , ; CUESTIONES: [3 

mencia, esa enfermedad con la que se quiere cubrir el aíe»-
tado contra su Tida. Se fundan para esto, en que segura
mente para llegar el hombre á estar enteramente cansad© 
de su vida, la cual, á pesar de sus penalidades, ofrece pla
ceres diferentes á tpdos los hombres; para que en estos use 
el deseo de conservarse inseparable de la naturaleza; para 
renunciar absolutamente á la esperanza que siempre queda 
en el fondo de los, corazones, aun en medio de las mayores 
desgracias, es menester una revolución terrible, y un Vas-
torno general de las ideas, de lo que resulta una fuerte 
aversión á la existencia que su imaginación considera como 
el mayor, mas penoso é irremediable de los males. Unos 
efectos tan crueles, nacen sin duda de unaverdadera enfer-
medad, tal como un acceso, locura ó. rabia que nos ciegue, 
ó como una enfermedad de tedio , abatimiento y languidez, 
que nos vá lentamente consumiendo y por último nos con
duce á la muerte. Lo mismo añaden que los insensatos 
ó dementes furiosos, Jos hombres que se matan llegan á 
preocuparse esclusivameníe de un objeto , sin cuya pose
sión nada les es agradable en la vida. 

En Catón de ütica fué la libertad de su patria ; en un 
avaro, será la pérdida del oro; en un amante, la pérdida de 
Ja que ama ; en un ambicioso, la privación de sus honores; 
y en un hombre.orgulloso, lo será la carencia de las cosas 
que lisonjean su vanidad. Obrando de un modo diferente 
en los hombres, en razón de sus temperamentos ó carac-
íéres. Los unos mas coléricos , se abandonan repentina
mente á la desesperación; los otros , de un temperamento 
menos ardiente ó mas melancólico, ocultan mucho tiempo 
el designio é idea de morir. , 

En. estos diferentes modos de quitarse la vida, no 
hay propiamente, ni fuerza ni debilidad, ni valor ni 
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cobardía; solo hay una enfermedad crónica ó aguda. 
Los hombres, acostumbrados á juzgar de las acciones 

por los motivos que las producen, han admirado el suicidio 
por el amor de la patria, dé la libertad y la virtud, y le 
han condenado cuando han tenido por móvil la avaricia, un 
loco amor ó una vanidad pueril. 

El suicidio es una verdadera locura; á la religión toca 
el decidir si esta locura es culpable á los ojos de la Divini
dad. Esto lo dice el autora quien se atribuye el consejo 
que dio á los hombres, cuando dijo, que un puñal es el úni
co amigo, el verdadero consuelo que les queda á los des
graciados: cuando nada hay que sostenga el amor de exis
tir, la vida es el mayor de los males, y la muerte es un de
ber para el que quiera librarse de ellos. ¿Cómo, pues, se 
arregla el decir, que el hpmbre al matarse se halla demen
te, y luego venir diciéndonos lo que acabamos de oir? 

Si fuese como se asegura, que el hombre procede con 
locura al quitarse la vida, no habría delito alguno en la 
sociedad. El criminal procede á ¡sus escesos terribles por al
gún motivo, que se puede atribuir á falta de juicio. ¿Habrá 
quien ejecute un crimen sin perturbación alguna, habrá 
quien sin pasión proceda á obrar del modo que lo hace el 
criminal? ¡Hay de la sociedad el día en que se llegase á 
estender esta idea! Ese dia seria el de la destrucción gene
ral, el día en que era preciso dejar impunes los delitos por 
falta de voluntad en quien los ejecuta. 

Otros, como Shakespeare en la trajedia de Hamlet, di
cen de este modo: Existir ó no existir , esta es la gran 
cuestión. ¿ Cuál es mas digna acción del ánimo, sufrir los 
tiros penetrantes de la fortuna injusta, ú oponer los brazos 
á este torrente de calamidades , y darlas fin con atrevida 
resistencia? Morir es dormir. ¿Nó mas? ¿Y por un sueño 
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diremos, las afliccioñes se acabaron y los dolores sin mí-
mero, patriimonio de nuestra débil naturaleza ? Este es un 
término que deberíamos solicitar con ánsia. Morir es dor
mir... y tal vez soñar. El mismo Hamlet nos dá la respuesta 
siguiente. Sí, y ved aquí el grande obstáculo: porqué e! 
considerar qué sueños podrán ocurrir en el silencio del se
pulcro, cuando hayamos abandonado este despojo mortal, 
es razón harto poderosa para detenernos. Esta es la consi
deración que hace nuestra infelicidad tan larga. ¿Quién , si 
este no fuese, aguantaría la lentitud de los tribunales, las 
tropelías que recibe pacífico el mérito de los hombres mas 
indignos, las angustias de un mal pagado amor, las injurias 
y quebrantos de la edad, la violencia de los tiranos, el des
precio de los soberbios, cuando el que esto sufre pudiera 
procurar su quietud con solo un puñal? ¿Quién podría tole
rar tanta opresión, sudando, gimiendo bajo el peso de una 
vida molesta, sino fuese que el temor de que existe alguna 
cosa mas allá de la muerte (aquel país desconocido de cu • 
vos límites ningún caminante torna), nos embaraza en du
das y nos hace sufrir los males que nos cercan , antes que 
ir á buscar otros de que no tenemos seguro conocimiento? 
Esta previsión nos hace á todos cobardes r así la natural 
tintura del valor se debilita con los barnices pálidos de la 
prudencia, las empresas de mayor importancia por esta 
sola consideración, mudan caminos, no se ejecutan y se 
reducen á designios vanos. 

Uno de los grandes medios, dice Madam. de Staél, para 
introducir errores en la moral, es la de suponer situacio
nes á las que no hay nada que responder, si nó es que 
aquellas no existen. ¿Cuál es el desgraciado que no encoff-
traria jamás un sér que le pueda llevar algún consuelo? 
¿Cuál es el hombre infeliz que por su paciencia y resigna-
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©Ion , no-dará ejemplo que mueva las almas y haga nacer 
sentimientos que jamás las mejores lecciones no bastarían 
á inspirarles? La mitad de la vida es una decadencia, ¿cuál 
ha sido la intención del Criador, al imponer esta triste pers
pectiva en el hombre; en el hombre cuya imaginación tiene 
necesidad de esperanza, y que no cuenta jamás lo que tie
ne , sino como un medio de obtener mucho mas ? Es claro 
que el Criador ha querido que el ser mortal llegue á des
prenderse de sí mismo, principiando este grande ^cto de 
desinterés, mucho antes que la degradación de sus fuerzas 
le haga mas fácil. Desde que llega el hombre á la edad 
madura, debe tener entendido, que por todas partes le ro
dea la muerte. El hombre de espíritu, que se cuenta con 
valor, con el que habia soportado grandes reveses, respon
dería; yo estoy consolado con no haber vivido mas de 
25 .años. En efecto; hay pocos dolores mas amargos que 
la pérdida de la juventud. Los salvajes, que no tienen idea 
del deslino religioso ó filosófico del hombre, creen hacer 
un gran servicio á sus padres, matándoles cuando son vie
jos. Es cierto que el bien en la acepción que le dan las pa
siones, que los goces del amor propio se hallan muy apaga
dos en la vejez; mas también lo es , que por el desenvolvi
miento de la dignidad moral, parecen anunciarnos la 
aproximidad de otra vida, como en los grandes dias del 
norte el crepúsculo de la noche confunde con la aurora de 
la mañana siguiente. Yo he visto estas nobles miradas tan 
penetrantes del porvenir: parecian declarar profeta al viejo 
que no se ocupa del resto de sus años; mas se regeneraba 
él mismo por la elevación de su alma , como si hubiese ya 
salido del sepulcro. Así es que es menester armarse contra 
el dolor; así es también como en la fuerza de la edad mis
ma , el destino nos dá de continuo la señal del desprendí-
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miento de la existencia, que el tiempo ya tarde nos habia 
prevenido. Sobre todOj es preciso hacernos cargo del con
sejo del Evangelio , que dice, poseeréis vuestras almas en 
paz por la paciencia, y de este otro, dichosos los que lloran, 
porque ellos serán consolados. Téngase presente , en fin, 
lo que pasó Job , quien habiendo: perdido su fortuna y sus 
hijos con otros padecimientos físicos, que le hicieron esperi-
mentar mil muertes, su mujer le aconsejaba quitarse la 
vida, mas la respondió: ¡Yo no aceptaré los males , de la 
misma mano de la que recibí los bienes! De este modo supo 
resignar su suerte, y su paciencia fué recompensada. Es 
verdad que la Sagrada Biblia nos habla de hombres como 
Sansón y los Macabecs, que se entregaron á la muerte por 
cumplir un deseo que Creían noble y saludable; con todo, 
ningún caso hay del suicidio, por disgusto de la vida. Mas 
adelante veremos la legislación que Dios mismo estableció 
para el pueblo judáico. 

L A LEGISLACION; 

Entre la moral y la legislación hay una línea que divi
de la una de la otra. La primera presta su auxilio a la le
gislación y se dirige por diferentes reglas, que producen 
efectos distintos; la una es para el hombre interiormente, 
la otra para el mismo en lo esterior; la una ejerce todo su 
poder sin estrépito dentro del hombre, y la otra se vale de 
medios esteriores con estrépito; de modo que aquella atien
de á lo que se llama pecado, y esta á los delitos y las pe
nas. No todo lo que es propio á la moral lo es á la legisla
ción; mas si lo que aquella ordena, corresponde al bien de 
la sociedad, entonces la legislación lo adopta, lo sostiene y 
conserva. En fin la legislación pone remedio pronto y eíi-
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caf Contra el abuso trascendental que hacen los hombres 
causando daño. Así es, que el plan de la legislación debe 
estenderse á ios actos estemos, dejando los internos. Por 
lo que seria la mayor confusión que se dictasen leyes para 
«bligar al hombre á vivir según la moral; porque quedarian 
sin aprecio el mérito y la virtud, estando por otra parte 
«apuestos á la barbarie de un legislador fanático que con
virtiese en delitos los actos mas inocentes; dando lugar 
hasta llegar al pensamiento. 

Ciertamente la legislación puede suplir la sensibilidad 
•de nuestro interés natural y nuestra indiferencia como 
dice Beotham, principios de ta legislaeion, añadiendo un 
interés artificial mas sensible y mas constante. Las leyes 
mejoran la opinión y las costumbres, ¿pues quién hizo que 
tos pueblos se civilizasen, quién que los hombres cumplan' 
con sus deberes, sino las leyes? Estas refrenan el vicio y 
la maldad, suavizan la esperanza de las costumbres, y has
ta endulzan la acritud del corazón dejando huellas benéfi
cas, apacibles, amables, lisongeras. Para lo primero se 
valen del recurso de las penas; de la educación y del estí
mulo para lo segundo. Los romanos, según Moníesquieu, 
consiguieron con sus leyes precaver algunos inconve' 
nieutes del imperio mas grande del mundo que es el de 
la virtud; los visigodos quisieron con las mismas impe
dir los malos efectos de la tiranía mas frágil del mundo, 
cual es la de la belleza. El mismo escritor es de opinión' 
que el buen legislador debe dedicarse mas bien á precaver 
los delitos, que á castigarlos; á mejorar la costumbres, que 
á imponer suplicios; añadiendo, que si se examina ía causa 
de cualquier relajación, se verá que procede de la impuni
dad de los delitos, y no de la moderación de la penas. 

Bajo de estos principios ¿qué parte deberá tomar la legis -
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lacion en los suicidios? Si se busca su causa deberá hacerla 
desaparecer; ya provenga de la corrupción de costumbres, 
va del abandono y desprecio á la pátria, ya de nmgun res
peto á la familia, y finalmente del ultraje á las leyes divi
nas y humanas, estendiendo sus malos afectos en la socie
dad- ¿que habrá de hacer la legislación sino poner remedio 
á los males que producen tales atentados? ¿Y cómo habrá 
de providenciar para que no sean ilusorias sus medidas, 
para que no se diga en ningún tiempo, que la legislación 
se entromete en actos internos, ó á lo menos en los que 
nada puede conseguir? La legislación tiene medios direc
tos para oponerse el suicidio calificándole de delito, y me
dios indirectos para impedir su ejecución, ya sean los mis
mos propios del delito, ya sean otros, y empleando las fa
cultades que en sí tienen para corregir semejante esceso. 

CUESTION VIL 

E L SUICIDIO CONSIDERADO COMO D E L I T O . 

Para suponer que hay delito en el suicidio no hay mas 
que examinar, si el hombre en el acto de ejecutarle obser
va y quebranta la ley divina natural y civil. Por tanto el 
au¿r de los principios de legislación se esplica diciendo.... 
Si el fin de todos los derechos es el que podamos cumplir 
con el primero y mas esencial de nuestros deberes, que es 
el de cuidar de nuestra conservación, no nos será dable 
deshacernos de la vida, sin destruir todas nuestras relacio-
nes, todos nuestros derechos y deberes, lo cual sena el 
colmo del absurdo. . . 

Detengámonos á tratar del modo que aparece el suici
da, que ni respeta las buenas costumbres ni reconoce la 
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ley natural, infringiendo, como infringe, sus preceptos, 
pues que deja de atender á su conservación y de cumplir 
las obligaciones que tiene como ser inteligente. Asimismo 
infringe la la ley civil , dejando , como deja, de prestar sus 
servicios como ciudadano y padre de familias. Al mismo 
tiempo infringe públicamente la ley divina, usurpando su 
poder: Vetat enim dominam Ule innobis deus injusn hiñe 
nos suo de migrare. Cieero lib. primus in Tusculanum. 
Platón, Sócrates y Pitágoras sostenían que á nadie le era 
lícito separarse del puesto que Dios le habia señalado. En 
la Sagrada Escritura, libro de la Sabiduría, capít. 46, 
v. 3.°, se leen estas palabras: «Vos sois Señor el que tiene 
poder sobre la vida y la muerte:» en el Santo Evangelio se 
estableció el principio de amarse los hombres unos á otros 
como á sí mismos. 

Pero dado caso que sea reconocida esta doctrina por 
los filósofos y por sus discípulos, se nos dirá, que no por 
eso quedan estos actos interiores de respeto y obediencia 
sujetos á las leyes humanas. Mas cuando sus efectos se 
estienden á la socidad, esta tiene un derecho para repri
mirlos. . Tanto mas me afirmo en esta idea en los pueblos 
católicos, en los que se sigue la religión cristiana, que se 
venera como ley del Estado, se proteje y defiende por su 
utilidad y necesidad. Así que el suicida manifiesta su im
piedad, en público niega la existencia de Dios, se mofa de 
la Religión y dá á entender que no hay obligación alguna 
para con Dios. 

En la historia leemos que el poeta Eschiles fué denun
ciado por haber revelado en una de sus tragedias los mis
terios de la Religión de los griegos. El filósofo Diágoras ha 
sido condenado por negar la existencia de los dioses. Pro-
tágoras fué perseguido por la misma causa. Y los epicúreos 

4 
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fueron desterrados de las ciudades por sus doctrinas per
niciosas. 

En Roma era tal el cuidado y esmero por la Religión, 
que iodo se sacrificaba por ella: y como dice Montesquieu, 
mientras se conservó en su pureza, lograron los romanos 
las mayores ventajas. Roma, en fin, dice era una nave ase
gurada en dos áncoras durante la tempestad, las cuales eran 
la religión y las costumbres. 

Sin costumbres no puede prosperar ningún Estado; sin 
su apoyo el poder mas grande se viene a tierra, la gloria 
mas brillante se disipa como el humo. Donde el lujo, la va
nidad, el orgullo, la avaricia, la ambición, el amor desen
frenado, y el libertinaje obstentan su dominio, allí tienen 
lugar los crímenes, porque en tal estado no se intenta mas 
que satisfacer aquellos objetos sin detenerse en los medios 
de conseguirlos. Al contrario, donde hay virtud y costum
bres, allí como espone el Sr. Jovellanos en el Tratado de 
Educación Pública, allí reina eíbuen orden y el respeto 
mas grande se hace sentir; de modo que se logra la felici
dad de los hombres sin necesidad de las leyes. En Roma 
se notaba mas grande la república, mas admirable y mas 
digna cuando se regia por sus costumbres, que después que 
se introdujeron las leyes de la Grecia. En efecto, son aque
llas la mejor defensa de un cuerpo político; por lo que el 
jurisconsulto Mr. Servan, Discours sur les Mmrs, deeia, si 
queremos conocer los hombres que gobiernan los Estados, 
y juzgar de la felicidad pública por sus ministros, no inda
guéis sino es la costumbres que les dominan: añade en otra 
parte, la legislación sin costumbres no es mas que un arte 
tenebroso sin objeto y sin principios fijos, un laberinto donde 
la probidad se pierde, y donde solo se tropieza á cada paso. 

Sin embargo, hubo necesidad de las leyes, especialmen-
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$e las criminales, para contener los escesos de los hombres, 
imponiéndoles penas que calmasen los perniciosos efectos 
de sus maldades. Las leyes criminales son las que produ
cen el orden en la sociedad, las que conservan y protejen 
las vidas y haciendas de sus individuos. Bien sé, que hasta 
en este punto los filósofos han estraviado el principio legí
timo en que se funda el castigo; pues se han atrevido á 
decir que ningún delito debia castigarse, porque nadie le 
comete libremente sino instigado de una perturbada ima
ginación. No hago caso de este argumento tan necio co
mo fantástico; y sería perder el tiempo en replicar y hacer 
ver lo absurdo de aquellos, que han intentado sobreponer
se á la justicia eterna que reina en la tierra para dicha y 
felicidad de los hombres. 

Si no se llamase la atención sobre los delitos, se vería 
la sociedad sumergida y espuesta á perecer sin remedio 
alguno. Y si dejásemos de considerar el delito que comete el 
suicida, daríamos una triste idea de nuestra existencia com
prometida á cada instante. ¿No vemos infundirse la alar
ma, luego que se comete un suicidio? ¿No vemos el terrible 
daño que ha ocasionado, e! atrevido que así dejó abando
nada su familia entregada al dolor, sin esposo y sin padre 
que había de sostenerla? ¿No vemos que el hombre suicida 
deja voluntariamente la patria, á la que no presta ya los 
servicios á que está obligado como ciudadano? 

No puede menos de confesarse que el suicida es un cri
minal. Con todo se mira como una desgracia inevitable el 
darse la muerte, observándose que aunque deja inquietud en 
ios ánimos, no arranca aquella cólera, que si fuese otro de
lito. ¿Y cómo no ha de suceder esto así entre nosotros, que 
aunque católicos, nos hallamos sin mérito bastante para 
poder triunfar de la doctrina verdadera que la iglesia nos 
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ha enseñado? Pero digo mas, esto queda para los ministros 
de la religión el vindicarlo: yo debo esponer con calma ipis 
reflexiones.. Digo que no hay iOpinion verdadera entre, nos
otros acerca del bien público, que no la hay tampoco res
pecto á la aplicacipn que debe; darse á la materia del suici
dio, la que parece .contemplada por los jurisconsultos. 

JSL SBICIiPW CONSIDERADO POR LOS JURISCONSULTOS. 

m Estos participan de las ideas de los filósofos, en cuanto 
no tratan el suicidio como delito. Con todo, Bentham> el fa
moso «Bentham, dijo que las reglas; de la prudencia bastan 
para que el hombre se abstenga de lo que puede dañarle; 
añadiendo no debe mandarse por las leyes lo que es propio 
de Ja moral y de la religión: dejad dice á los individuos la 
mayor latitud, posible en jtodos los casos en que no puedan 
dañarse á sí mismos, porque, ellos son los mejores jueces de 
sus intereses: no hagáis intervenir e l poder de las leyes 
sino para impedir que se dañen unos á.otros.: Pues Men, á 
pesar de lo espuesto,, este graa; jurisconsulto asienta; que 
la beneficencia que debe su ejercicio á la voluntad del in
dividuo debería erigirse en delito en los casos en que se 
faltase á ella; y también en la subdivisión que hace de: de
litos contra sí mismo, incluye el del suicidio. El comenta
dor, doctor D. Ramón Salas, se opone á que repute como 
delito el suicidio, y refuta á: su maestro en estos términos. 
«Bentham cree que prescindiendo de la legislación y de las 
leyes tenemos siempre motivos naturales, esto es tomados 
do nuestro propio interés para consultar la felicidad de 
otro; y hablando de los deberes para consigo mismo dice^ 
que bastarán casi siempre las reglas de la prudencia, sin 
que el legislador.íenga necesidad de mezclarse en esto. Si 
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fe máxima dé Bentham se limitase á aquellas acciones por 
las cuales uu individuo solamente puede perjudicarse a! sí 
mismo, habiéndola aplicado al juego y á la embriaguez; en 
esto no lleva razón. Niega el doctor Salas al suicidio la cua
lidad de delito, pues dice que para calificar un acto de tal, 
es necesarid que de él resulté un mal pafá algún individuo; 
¿y á quién hace el mal al suicida én la suposición que aca
bamos de hacer? A nadie, ni aun á sí mismo; porque si la 
müerte fuera para él un mal, nO la busdaria voluntariamen
te, supuesto que el hombre húye del mal, como busca, el 
bien.» Aqu'í conviene llamar la atención en el modo con 
que se han esplicado estos jurisconsultos; cuando por una 
parte dicen qué tas reglas de la moral no deben prescribir
se por las leyes, y por otra, manifiéstan que la beneficen
cia puede mandarsé por ellas. El mismo comentarista doctor 
Salas, nos dice, que él juego y la embriaguez deben co-
iocarsé entre los delitos, con penas determinadas. Al suici
dio le escluye él doctor Salás, y a la verdad, que ha pade
cido grande error en ello. ¿Qué, no es mayor esceso el del 
suicidio, que el del juego y el de la embriaguez? ¿No será 
mas reprensible aquel atentado, que lo es la falta en actos 
de beneficencia. 

Otros, con más suavidad y dulzura, ensenán que á un 
suicidio no k creen moralmente bueno; qué el que le eje
cuta asume una inmensa responsabilidad delante de Dios; 
pero creemos asimismo que'rio son las leyes penales las que 
han de impedirle, ni las que han de castigarle. Sé siguen 
de este propósito, y debsn de seguirse, mayores males que 
bienes. Es una locura él pensar que las leyes humanas al
canzan la perfección absoluta, y no sean contenidas por lo 
limitado y lo imperfecto dé nuestros medios. Quien así se 
esplica es el Sr, Pacheco en su comentario al Código penal. 
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Todavía viene asegurándonos lo siguiente: «No constituye 
delito (hemos dicho mucho tiempo hace en nuestras Leccio
nes de derecho penal}, no constituye delito la infracción de 
un deber, cuando este deber está garantido por sanciones 
naturales Cuando la naturaleza ha cuidado de sancio
nar eficazmente un deber, de tal manera que su sanción no 
pueda ser eclipsada ni sobrepujada por las de las leyes, la 
de estas es inútil, y no se necesita de ningún modo. Si la 
primera no fuese suficiente para evitar ó castigar el maf, 
seguro es que menos aun lo seria la segunda. ¿Qué haréis, 
por ventura, qué pena impondréis á un hombre que quiera 
atormentarse, que quiera suicidarse? Vuestras penas serán 
menores que el mal que se impone él á sí propio: si ese mal 
no le contiene, vuestras penas no le contendrán. Y en 
cuanto á la satisfacción que es debida á la conciencia pú
blica, obsérvese bien, y se reconocerá, sin la menor falta, 
que cuando hay una sanción natural bien poderosa, esa 
conciencia no pide de ningún modo satisfacción á las leyes 
civiles. Ella cree que ha habido una perturbación moral en 
el hombre que atrepella la primera, y se confunde ante su 
atrevimiento y su desgracia, sin reclamar que ésta se 
aumente con medios escasos y desproporcionados. ¿Qué se 
puede exigir contra el suicida, después que arrostró él 
mî mo hasta la propia muerte, siendo esta el mayor mal á 
que podían condenarle los hombres? Nuestra sociedad es-
céptica y material, por lo mismo, nada pide, nada reclama 

contra él. , 
El Código penal no marca pena al delito del suicidio; 

por lo que se advierte que los legisladores españoles se han 
visto envueltos en las ideas que dominan en la inmoralidad 
del siglo, y no parece sino que nos avergonzamos de no 
seguir el plan de la reforma tan completamente como se 
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han propuesto los filósofos, quienes llevan adelante la ban
dera del ateísmo. Prescindiendo ahora de esto, voy á con
testar á los argumentos anunciados. 

En cuanto á lo que dice el doctor Salas, ya tengo es-
plicado mi doctrina cuando manifesté que el suicida infrin
gía la ley natural y divina por las faltas en que incurria al 
ejecutar el suicidio, y la ley civil, faltando á los deberes y 
obligaciones hácia sus semejantes, á la par que deja de 
cumplir con la patria en las que les corresponden. Pero el 
comentarista de Bentham estendia su argumento diciendo 
además que todas las propiedades se derivan de la perso
nal ; y si el hombre puede disponer de las otras, como que 
en este poder consiste la propiedad, ¿por qué no podrá dis
poner de su vida? También dejamos contestado este último 
particular, valiéndonos de las reflexiones del sabio autor 
de la obra de Principios de legislación. En efecto, sopeña 
de ser insensatos, injustos y criminales, no podemos usar 
de ninguno de nuestros derechos, sino conforme á las rela
ciones eternas que son el origen de ellos, y según el fin 
para que se nos han concedido. ¥ habiéndosenos dado para 
cuidar de nuestra conservación, no nos será dable desha
cernos de la vida^ 

No es, no por dicha, cierto loque asienta el comen
tarista del Código penal. Las leyes penales pueden y de
ben impedir y castigar el suicidio, sin que por eso rae 
proponga el que hayan de llegar al punto que no les es 
permitido; es decir, que no es cierto se sigan mas males 
que bienes en que la legislación trate de contener los suici
dios. ¿Acaso por esto se podrá decir que la legislación que 
intento establecer contra el suicidio sea la que alcance la 
perfección absoluta y no se contenga pasando los límites 
hasta donde debe y puede estenderse? No en verdad: la le-
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gislacion aplicable al suicidio será bastante al objeto d» 
corregirle y contenerle. Yo no preveo que se sigan males 
de esto; al contrario, me prometo que habrá de producir ei 
efecto saludable y ventajoso que proviene de toda ley penal 
respecto al delito á que se apljca. Quisiera saber el mal que 
ha producido en esas épocas, en que nuestra legislación y 
algunas otras, como dice el Sr. Pacheco,* se pí-opusieron 
impedir el suicidio. Si se consideran como males las penas 
que se imponían, entonces toda pena que se señala á un 
delito será un mal. Y así es que la pena considerada en ge
neral es un mal; pero tras de este hay un gran bien que 
resalta y domina, estinguiendo el gérmen ponzoñoso que se 
ocultaba en el crimen que persigue y castiga para que no 
vuelva á repetirse. ¿Por qué se dice que causará mas mal 
que bien el colocar el suicidio en el cuadro de las acciones 
criminales? Aquí le corresponde como el homicidio, el robo, 
y otro de los que figuran en el cuadro general. El suicidio 
puesto en el cuadro de los delitos, habrá de recordar con
tinuamente al hombre el deber que tiene de conservarse y 
con mas eficacia, con mas ventaja que la que hoy dia le 
proporciona la naturaleza misma, la que acompaña al hom
bre tanto en este punto como en los demás de la vida. 
¿Pues qué no tiene el hombre interés en no dañar á otro, 
no tiene un deber de conciencia que de continuo le acom
paña? Sin embargo, el hombre traspasa la valla cuando 
quiere hacerlo; por lo que continuamente vemos muertes, 
robos: continuamente se ejecutan otras maldades sin que lo 
estorbe la sanción natural, eclipsada y sobrepujada por los 
medios que movieron al hombre á cometer aquellos críme
nes. De modo que con el principio que asienta el Sr. Pa
checo no debe haber delito alguno. Si acaso se me dijese 
que es mas fuerte la sanción natural en el deber de conser-
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varse que en el de obrar el bíen respectó á ios demás hom
bres reunidos en sociedad, me parece qué nadie podrá pro
bar de parte de quién está la preferencia. Se añade que si 
la primera no es suficiente para evitar ó castigar el mal, se
guro que menos lo áerá la segunda, que es la sáncitín de la 
ley. De lo que se deduce, que no basta, según la opinión 
del Sr. Pacheco, la sanción penal en ningún caso para con
tener los delitos. ¿Qué haréis, por ventura, qué pena 
impondréis á un hombre que quiera atormentarse, que 
quiera suicidarse? Vuestras penas serán menores que el 
mal que se impone él á sí propio : si ese mal no le 
contiene, vuestras penas non le contendrán. ¿Pero por 
qué no le han de contener las penas que se le impongan 
por la ley, aunque sean menores que las que él se iba á im
poner? Aunque malamente se llaman penas las que el sui
cida sufre por su arrojo y temeridad, pues que no es pena 
el sufrimiento que el hombre padece voluntariamente, sino 
un efecto del mal que se ha propuesto contra sí mismo. Si 
no llegó á ejecutarse el suicidio, y en este caso se aplica 
una pena al que le intentó: él habrá de sufrirla y se con
tendrá precisamente. A no hacerlo así , tendrá que llevar á 
ejecución su muerte, y entonces no hay fuerza que se le im
pida. Con todo, se puede contestar al Sr. Pacheco que el 
objeto de la pena contra el suicidio es el castigar el crimen 
al mismo tiempo que imponer con su sanción á los demás 
para que no incurran en él. Esto, en cuanto á las penas, se 
tratará separadamente, y entonces se hará ver la necesidad 
y conveniencia de su imposición. Sucede lo que en los de
litos de religión, en los que es de opinión el Sr. Pacheco 
deben castigarse, como son los de escándalo público, y 
todos aquellos que tienden á contradecir el culto. Véanse 
los arts, 135, 56 y 57 del Código penal, y los comentarios 
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y el apéndice art. I.0 que escribió el citado señor, Estraña 
parece la opinión que sostiene ahora en cuanto al suicidio,, 
y últimamente la que para confusión espone cuando dá á 
entender que el hombre al cometer el suicidio padece una 
perturbación moral que atrepella la sanción primera que le 
rodea, que es la sanción natural. Ya tenemos al juriscon
sulto español participando enteramente de las ideas de los-
filósofos, que atribuyen el suicidio á la demencia. Cierta
mente es admirable la invención que se ha descubierto para 
defender el suicidio. Razón es esta, frivola, de ningún va
lor; porque ¿cómo se justifica esta perturbación hasta el 
estremo de la demencia, sin es tenderla á los demás delitos? 
Ya el filósofo Hagesias habia dicho que hay perturbación 
en el hombre al cometer algún delito. Dígase francamente 
lo que se quiere, y sépase de una vez á lo que hay que 
atenerse, para decidirse á contradecir tan funesto principio. 
No quiero decir por esto que el Sr. Pacheco haya tratado 
de infundir máximas tan estrañas como perjudiciales. Mas 
al ver su doctrina del suicidio, debe deducirse que fué lle
vado, como otros muchos de los filósofos, hasta llegar á 
sospecharse de su buena fé. Me parece que hubo un tiempo 
en que los sabios ó los hombres entendidos, queriendo 
cambiar de sistema por imitar á los filósofos, lo hicieron en 
tal manera que se vieron como avergonzados de haber se
guido las doctrinas de sus maestros. Y entonces, cual si 
fuesen jóvenes sin esperiencia, adoptaron las nuevas que 
se les proporcionaban y las esplicaban y propagaban con 
sorpresa. Sino, ¿cómo es posible hubiesen defendido el sui
cidio? - , . 

También se echa de menos la calificación del delito 
del suicidio en los códigos modernos de la Europa. Yo no 
estraño este silencio, pues lo atribuyo á la idea general 
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dominante que sirvió á los legisladores de guía para esten
derlos. Esto no es prueba de que no deba ser delito, que lo 
es por las razones manifestadas. Yo tengo de mi parle ade
más los legisladores antiguos de Grecia, quienes siguieron 
el precepto de Platón: «El que mata á quien está estrecha
mente liado con él; esto es, á sí mismo, no por orden de 
la Majestad, ni por evitar la ignominia, sino por debili
dad, debe de ser castigado.» Tengo de mi parte también a 
los grandes filósofos Sócrates y Pitágoras, á quienes si
guieron muchos pueblos de la Grecia, que sostenían la pro
hibición del suicidio. Su autoridad, como dice el sábio Bar-
telemi en el Viaje deljóven Ámcarsis, era superior á la 
de todos aquellos pueblos en que se permitía el suicidio. 

También tengo á raí favor álos romanos quienes adopta
ban la opinión de los filósofos , que prohibieron el suici
dio como delito. Sí se estudia la historia de Roma se verá 
que en los libros de los antiguos Pontífices, estaban escritas 
las siguientes palabras... Homicida sui sepultus abjitiatur 
el homicida de sí mismo quede privado de sepultura. Sabido 
es el poder que tenia la religión entre los romanos, y co
mo por ella se gobernaban en los primeros tiempos. 

En el Código y Digesto hallamos dos títulos con este epí
grafe «de bonis eorun qui mortera sibi consciverunt. En 
tiempo de los primeros Emperadores dice, Montesquieu, fué 
muy común esterminar las familias principales de Roma por 
medio délos juicios: lo quedió lugar á la costumbre de evi
tar la pena dándose voluntariamente la muerte; de lo cual 
resultaba una gran ventaja, pues se lograba el honor de la 
sepultura, y se cumplían los testamentos. De donde deduce 
que entre los romanos no había ley civil contra los que se 
daban la muerte; mas que luego que los Emperadores se 
hicieron tan avaros como crueles, no dejaron el medio de 
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conservar sus bienes á las personas, de quienes querían 
deshacerse, y declararon qué seria Un delito quitarse la 
vida por los remordimientos de otro delito, apoyándose para 
esta opinión en un rescripto del Emperador Pió en" la? 
ley 3.a, §§, -l.0 y 2.0ff de fconis eorum qüi síbi raortem ante 
sententiam conscive™ 
opinión que tenia cuando dijó qué no debe sujetarse á délito 
el acto aislado entre Dios"y él hombre. Sé olvidaba^ en está 
ocasión de lo que liabia éscritó en otra parte desu obra del 
espíritu de las leyés libro 15/ cap. libro 12, cap. ^2, 
que á nadie le es írcito matarse porqué defrauda á su patria, 
añadiendo que las leyes civiles dé algunos pueblos, tuvieron 
motivos suficientes para poner Ta pena de irifamia al homi
cidio de sí mismo. 

Las leyes que cita Montesquiéu dieron lugar á que el 
famoso Filangieri dijese que entre los romanos, se casti
gaba el suicidio de los que siendo delincuentes por l i 
brarse del castigo , eran los únicos que quedaban suje
tos á las penas. Todavía eí siguiente pasaje de Tácito nos 
advierte cierta prevención contra el suicidio, presunción 
que hace formar un juicio diferente, fundada la opinión: y 
es el de la muerte de Asinio Galo, esplicándose en estos tér
minos: «Isdem consultibus, Asinii Galli mors divulgatur, 
quem egestate cibi peremtum haudubiim spontoe vel necesí
tate inceríiim habébatur. Consultusque Cesar an sepeliri 
sinerit non nubuit permitere ultroqüe incusare casus, qui 
reum abstulisent, ante quam coram conviuceretur.» Se 
vé por este pasaje de Tácito que César no se avergonzó 
de conceder la licencia para dar sepultura á Ásiinio Galo, 
de cuya muerte se dudó si había sido voluntariamente por 
no haber tomado alimento, aunque esta era la opinión en 
Roma. Hé aquí, pues, como maniíiesía aquel sábio historia-
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dor que hera considerada la muerte de Asiinio Galo, como 
un acto prohibido, al menos en la opinión del pueblo romano. 

Conyengamos, y es necesario convencerse, que así el 
suicidio estaba tolerado ó p;rQhibido entre los romanos , se
gún las sectas que doininaban entre ellos. Pero, hay qu.e; 
reconocer que los romanos én todos tiempos trataban con 
rigor á los suicidas. Véase lo que Virgilio en el libro 6.° de 
la Eneida dice: « Próxima deinde íenent mcesti loca , qui 
sibi letum..... Jnsontesproperere manu lucemqueperosi..,,, 
Projicere animas : quam vellent incetere alto..,., Nmw et 
pauperiem et duros perferre labores!— Fas obstat, tris-
tique palus inamahüis mida*..,. Aligat, et novies Stigis in-
tsrfusa coercet. Virgilio nos describe la suerte de los suici
das, que ocupan un lugar en el Tártaro. ¡Cuántos quisieran 
ahora vivir en otro hemisferio , aunque fuese con pobreza 
y con trabajo! ¡No pueden salir de la mansión triste en que. 
se encuentran, porque el hado les impide y la laguna abor
recible los detiene entre aguas cenagosas, hallándose, como 
se hallan^ inundados.y encadenados por el estigio! 

Si de aquí pasamos á otros pueblos, vemos también que 
se clasifica delito el suicidio. En Francia estuvo reputado 
como tal: en Inglaterra hâ  sido también; en España, del 
mismo modo, ha estado prohibido por las leyes. Hasta los 
mahometanos le consideraron como delito, hallándose pro
hibido en el Alcorán. La Iglesia asimismo le tiene como un 
crimen. 

" En vista de lo espuestp, creo tener alguna razón para 
considerarle como delito, y que mi opinión no está tan des
tituida de fundamento, á pesar de que no tenga á su favor 
á los hombres que , si bien es cierto llegaron á obtener 
prestigio, tajubien lo es que se han dejado llevar del ; tor
rente que ha precipitado á muchos. De manera que al tratar 
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YO de defender mi opinión, debo sostenerla en los princi
pios que hasta aquí he espuesto, y desechar la contraria 
como perjudicial. No quiero con todo parecer como persona 
que aprueba todo lo hecho en la antigüedad, y desprecia 
lo moderno solo por serlo únicamente. Lo que deseo para 
mi patria es lo mejor posible: las mejores leyes que hagan 
al hombre vivir arreglado á las buenas costumbres, á los 
buenos principios de moralidad y de religión. Esto no se 
opone de manera alguna á que se adopten los adelantos de 
la legislación. Me temo, sin embargo, que nos hemos ape
gado demasiado á la doctrina teórica y fascinadora de al
gunos presumidos sabios, tan envanecidos y tan entusias
tas , que les parece haber llegado á penetrar los grandes 
misterios de gobernar los hombres, y de dirigirlos, no sé si 
diga por el camino de la felicidad, ó acaso por la senda os
cura y tenebrosa que les hade entregar á la desgracia. 
Nunca fui de parecer, ni puedo serlo, de que el hombre con 
descaro y orgullo haya de presentarse ante sus semejantes, 
ni con ciencia supuesta, ó al menos no tan elevada ni tan 
superior. Me ha parecido, y me parece, que el hombre 
justo no aspira á esta distinción, y que, conocedor de las 
cosas mas bien que el presumido y ambicioso, se limita á 
dar buen ejemplo. 

DE LAS PENAS DEL SUICIDIO. 

No todos los hombres, dice un sabio autor, alcanzan la 
conexión de las causas y de los efectos; las pasiones del 
momento los alucinan con frecuencia y les privan de cono
cer sus verdaderos intereses: no siempre perciben con evi
dencia la bondad de las leyes; y aun sucede que, sin em
bargo de ser ésta notoria, traspasan muchas veces las me-



SOBRE E L SUICIDIO Y E L D U E L O . 63 

jjores arrastrados de sus desarregladas inclinaciones. Así es 
necesario que por su propio bien les presente el legislador 
motivos eficaces para determinar su voluntad á observarlas. 
Y estos motivos no puede buscarlos sino en el móvil de 
nuestras acciones; es decir, en el deseo y amor del placer, 
y en la repugnancia y aversión al dolor; de donde resulta 
que por medio del aliciente de las recompensas, ó por el 
temor de los castigos, obliga el legislador á los hombres á 
observar las leyes que les ha prescripto. Este modo de 
obligares lo que se llama la sanción penal de la ley. Así se 
esplica aquel escritor para manifestar la necesidad dé las 
penas. Con mas espresion, y sin tanto rodeo, ni sin traer á 
cuenta el principio utilitario, nos dice Filangieri ( Ciencia 
de la leg., parte 2.a, cap. 4.°): «La vida, el honor, la pro
piedad real, la personal, las prerogativas del ciudadano son 
ios objetos generales de los derechos sociales; y estos dere
chos son otros tantos principios de la necesidad de las pe
nas.» Para salvar estos derechos fué preciso que el legisla
dor hubiese usado del rigor de las leyes, como medio nece
sario para conservar la sociedad. Sin él no hubiera podido 
ésta existir; porque oponiendo el hombre de continuo su 
interés particular, atrepellaría el interés público y usurpa
ría su poder. Desde que el hombre vive en sociedad ha sido 
preciso valerse de la fuerza para resistir la perversa incli
nación del hombre. 

El suicidio como delito tiene necesidad de una fuerte 
resistencia, y no pudo haber quedado sin castigo. Si el fin 
de las penas es la corrección del delincuente y el escar
miento público: si uno y otro tienen aplicación al suicidio, 
deben emplearse, tanto para contener al suicida, como pa
ra evitar el que tenga imitadores. No se diga que por ha
ber desaparecido la persona, no hay materia para la pena. 
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Esto es una necedad, pues el objeto de la pena no es la 
venganza. Los mismos que han proporcionado este argu
mento, son los que han declamado contra el principio ab
surdo de la venganza en la aplicacionide; las penas. No 
porque deje de existir el malvado que hizo el daño, habrá 
el legislador de abstenerse de imponer la pena merecida 
por sus violentos y atrevidos crímenes. El legislador enton
ces no trata de mirar á la persona que ofendió, sino al mal 
causado, y al que puede ocasionar á los demás, que viven 
en sociedad. 

Después de la muerte aun se puede imponer pena que 
produzca un efecto sensible , no para el que no es capaz 
de sentir, á quien la ley jamás la impene aunque tuviese 
vida para sufrimiento del castigo; efecto capaz de imponer 
y de obligar al hombre á que arregle sus acciones como 
debe, ios antiguos egipcios procuraban intimidar al malva
do con cierta pena que se imponía después de la muerte. 
.AHÍ: todos debian de ser juzgados después y antes que se 
les diese sepultura. Un espantoso lago, dice Filangieri, se
paraba la habitación de- los muertos, de, la de los vivos, so
bre cuyas hondas se colocaba el cadáver, y un pregonero 
en voz alta le intimaba este terrible juicio. Cualquiera que 
seas, le decia, ahora que tu poder se ha acabado con tu vi
da, ahora que los títulos y las dignidades ; te han abando
nado, ahora quo la envidia no oculta los beneficios que has 
hecho, ni el temor oculta tus delitos, ni el interés pondera 
tus vicios ó tus virtudes; ahora es el tiempo de dar cuenta 
á la patria de tus acciones. ¿Qué has hecho en el tiempo 
que has vivido?. La ley te lo pregunta. Ja patria te escucha, 
y ¡a verdad solo debe juzgarte. Entonces cuarenta jueces 
oían las acusaciones que se intentaban contra el difunto, 
y se manifestaban los delitos que durante su vida hablan 
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astado ocultos. Si de este juicio resultaba que el procesado 
habia incurrido en alguna falta ó delito, entonces era conde
nado á la infamia y privado de sepultura; pero si era de
clarado inocente, se le concedía esta, precediendo un elo
gio de sus virtudes. 

Hé aquí un medio para castigar los delitos después de 
la muerte; porque aquellos se reprimen por las penas, con 
el castigo del delincuente, como con el escarmiento de los 
que presencian su ejecución. Este medio fué el que con
servó la virtud en aquella nación; y por esto fué admirable 
y digna de aprecio, tanto que llegó á decir Filangieri que 
por él hablan llegado los egipcios á conocer la probabilidad 
de sustituir sus sentimientos á las sensaciones de las penas 
ideales á las penas reales, y la ignominia á los tormentos. 

La pena de infamia es, como dice el Sr. Lardizabal, dis
curso sobre las penas, la pérdida del buen nombre y repu
tación entre los demás hombres con quienes vivimos: es 
una especie de escomunion civil que priva al que ha incur
rido en ella.de toda consideración, y rompe todos los vín
culos civiles que le unian á sus conciudadanos, dejándole 
como aislado en medio de la misma sociedad. Esta terrible 
pena, continúa, usada con tino y discreción, podrá evitar 
muchos delitos, especialmente en una monarquía cuyo prin

cipio es el honor. 
Sigamos á la naturaleza, dice Montesquieu, que ha da

do la vergüenza á los hombres, como su azote; y la ma
yor parte de la pena sea la infamia de sufrirla. Cierto es, 
que cuando se impusiese contra ciertas acciones, apoyadas 
en la opinión, seria inútil y despreciable. Mas cuando no 
fuese tan generalmente recibida, causarla un efecto salu
dable. Así, que, aplicándola al suicidio producirla el efec
to de que no hubiese de repetirse tan frecuentemente. Por 
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fortuna, esta opinión, no se halla tan estendida que domi
ne hasta el estremo de hacer ilusoria la pena. 

Es también parte de esta, la satisfacción pecuniaria 
por eí daño que el delito ha causado. El jurisconsulto Ben-
tan, coloca esta en el catálogo de las penas, para después 
de la muerte del delincuente. Dice , si se trata de injurias 
corporales irreparables, se deben considerar dos cosas: 
un medio de goce, un medio de subsistencia, quitadas para 
siempre. En este caso, no puede haber compensación de la 
misma naturaleza; pero debe aplicarse al mal una gratifi
cación periódica perpéíua. Si se trata de homicidio, debe 
considerarse la pérdida de los herederos del difunto, y 
compensarla con una gratificación, pagada una vez, ó pe
riódica por un tiempo mas ó menos largo. En igual sentido 
se esplica el jurisconsulto D. Ramón Salas, quien por otra 
parte rechaza toda pena contra el suicidio; porque dice, 
que es imposible imponerla á un ente que ha dejado de 
sentir. Aplicando ahora ésta doctrina, no habrá inconve
niente imponer esta pena, no para indemnizar á nadie, sino 
para contener al hombre antes dé cometer el crimen, ha
ciéndole entender el fatal resultado que producirá su aten
tado, si le llegase á ejecutar, pues que priva además tam
bién á su familia de parte de los bienes de su fortuna. Po
dría reponerse contra esto, que así se castiga al inocente 
y se le aumenta así mayor dolor con la pérdida que ha te
nido. A esto contestan los mismos citados autores, diciendo 
que la esperanza del heredero, no es mas que una espe
ranza vaga. ¿Cuál es el objeto de ella, pregunta Bentan? 
¿Es acaso la sucesión entera? No: no es mas que el pro
ducto neto de lo que queda en ella, después de hechas to
das las deducciones legítimas. 

Lo que el difunto pudiera haber gastado en placeres, lo 
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gasta en injusticias; y el doctor Salas añade , que debe 
Considerarse que la herencia no se compone de iodos los 
bienes del difunto, sino únicamente lo que queda después 
de pagadas las deudas; y la deuda que contrajo el difunto 
por el delito, no es menos sagrada que la que hubiera con-
traido por un contrato ó por otro medio: en pocas palabras, 
el heredero sucede al difunto, no solamente en los dere
chos, sino también en las obligaciones; no solo en las vir
tudes, sino también en los pecados, como esplica un juris
consulto romano. Hágase uso de algunas de las penas citadas 
ó bien de la infamia no trascedental á la familia, porque 
no se trata de afligirla sino á la memoria del suicida, ó de 
la satisfacción pecuniaria reducida á una multa que se im
pusiese á sus bienes. 

Todavía pudiera considerarse como pena civil á la ecle
siástica que priva rogar á Dios por aquellos que se daban 
la muerte. Nulla fíat oratio prius qui se ipsos interficiam, lo 
que dispone el Concilio Tridentino. Leff, XXV, cap. la de 
Bef. Esta prohibición consta también del Concilio d.0 de 
Braga, cap. 34, previniéndose no se haga commemoracion 
de los que hubiesen sido suicidas: lo mismo que también 
«onsta de laeaus. 23, cuest. 1.a, cánon 12. 

Ya que me ocupo de la pena, me parece ser también 
conveniente no permitir acompañamiento alguno en su en
tierro , precediendo antes el acto ignominioso de colocarle 
en el patíbulo y de que el pregonero profiriese en alta voz 
las palabras de la condena que habia de imponérsele si fuese 
posible el que tuviere vida, para todo lo que se harbía de 
instruir un juicio breve y sumario. De este modo la pena 
señalada contendrá el suicidio, porque nadie querría dejar 
á su familia en el estado de tener que sufrir por su muerte; 
y si fuese un solterosinfamilia, también habría de mirarse 
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por no dejar su memoria mal parada con la mancha de ia 
ignominia i Ello es que hubo penas en lo antiguo contra ei 
máqéáb.fíbmp Bííp oí siaowñoiaií oah ^oinulil) fob zBaoiá 
Los antiguos reprimían el suicidio por medio de las penas. 

En los pueblos, en los que se procuró-conservar la pu
reza de las costumbres, se establecierou penas contra el 
suicidio. En Atenas la mano del cadáver del suicida se que
maba públicamente: qui sibi manus intulit , ei manus quce 
id perpetravií prseciditor, nec eodera cum corpore turnólo 
seperitor. Aschin-In Cresichont.—En Tebas todo el cuerpo 
del suicida era quemado con infamia, no le lloraba su fami
lia y privábasele de las preces de la religión. 

Poco há se ha citado el precepto de Platón, lib. 3.° de 
las leyes, por el que se le imponía la pena de ser enterrado 
sin ceremonia ni inscripción alguna; decia, «un hombre 
que mata á quien está estrechamente ligado con él , esto es, 
á sí mismo, no por órden del magistrado, ni por evitar la 
ingnominia, sino por debilidad, debe ser castigado. Los 
grandes filósofos Pitágoras y Sócrates sostenían que la vida 
no es mas que una parada en que Dios ha puesto, al hombre, 
de modo que el paganismo habia destinado en el Tártaro un 
lugar especial de suplicio para ios desdichados que se suici
daban. Entre los romanos hemos citado la ley antigua en la 
que se prohibía no dar sepultura sagrada y religiosa á los 
cadáveres de los suicidas. También en Egipto, una ley de 
Tolomeo prohibió, sopeña de muerte, enseñar la filosofía de 
Cenon, lo que fué suficiente para hacer cesar las muertes 
voluntarias, muy frecuentes hasta entonces. Las doncellas 
de Mileto, se ahorcaban á porfía unas tras otras; por lo 
que el Senado mandó, que los cadáveres de las suicidas 
fuesen espuestos en la plaza pública y en cueros; con lo que 
cesó inmediatamente el contagio. Los negros trasportados á 
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América, dice un autor moderno, se ahorcaban, esperando 
volver á Africa después de su muerte; un inglés hizo cesar 
aquel furor insensato, disponiendo qué se cortasen las ma
nos de los que se habían muerto, y haciéndolas esponer á 
las miradas de todos sus compatricios. Entre los armenios, 
continúa diciendo el mismo autor, la casa que habia habi
tado el suicida era maldecida y entregada á las llamas. 

Interrogad, nos dice, el mismo á los anales de los pue
blos, escudriñad, como dice Monseñor Guillen, obispo de 
Marruecos, escudriñad con Virgilio, hasta los infiernos, esto 
es, consultad los códigos de las leyes antiguas y de las an
tiguas teologías , y en todas partes veréis que la política se 
une á la religión para interesar al honor y á la naturaleza 
contra un crimen que ultraja á la vez al uno y á la otra. 

Joven, dice un célebre autor, dirigiéndose á Saint-Preux, 
algo significa esa unanimidad de testimonios sobre un punto 
de moral. Tú eres elocuente y no careces de talento; pero 
permíteme también que me atenga á la esperiencia de los 
sábios; permíteme que en el concierto de todos los siglos, 
reconozcan el asunto de la naturaleza y el oráculo de la 
verdad. 

Las leyes eclesiásticas que condenan toda especie de ase
sinato,íhan condenado el de sí propio, como el crimen mas 
horrendo, porque no dá ningún lugar al arrepentimiento. 
Todas las legislaciones de Europa, á las cuales las leyes de 
la Iglesia han servido de bases, han señalado penas al sui-
dábiJsqoi £Í IJSJÍVÍ) sb IÍ» BO leus t()\qmq y InuíUií oíasío au 

En Inglaterra los cadáveres de los que se suicidaban eran 
arrojados al muladar; mas tarde se les enterró en el campo 
entre tres caminos. En Frauda los cadáveres de los suici
das eran arrastrados por las ' l ies sobre un zarzo. Empero 
todas estas leyes han caido en desuso, sobre todo en Fran-
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cia y en Inglaterra donde se elude su ejecución con certi
ficaciones de médicos que atestiguan, que el que se suicidó 
estaba demente. En España tenemos la ley eclesiástica que 
priva al suicida de sepultura sagrada: también la ley 24 déla 
Partida 7.a, título 1.*, que es igual á la del Digesto, que 
priva de sus bienes al que estando acusado por algún de
lito que mereciese morir por él; entonces si se daba la muer
te por vergüenza ó por medio de la pena que esperaba reci
bir, en tal caso se le quitaban sus bienes que eran para el 
Rey; y la ley 15, tít. 2 1 , liber. 12 de la Nov., por la que 
se confiscaban los bienes del suicida: todo hombre ó mujer, 
dice, que se matare asi mismo, pierde todos sus bienes, y 
sean para nuestra cámara, no teniendo herederos descen
dientes. Estas leyes contienen verdaderamente, contienen 
los suicidios, porque por una pártela esperiencia nos lo in
dica ¿pues sino cómo es que en la historia se dice que la ley 
de Tolomeo prohibiendo los suicidios, fué suficiente para que 
cesasen; como es también, que lo ocurrido con las doncellas 
de Mileto, bastó para que cesase el escándalo de que hemos 
hablado? Si las penas no contuviesen los delitos, en vano se 
hubieran aplicado; ellas son un remedio para el mal que se 
padece. Si, pues, no pueden evitarlos, entonces malamente 
se han dispuesto como medios eficaces contra los delitos. 
Cierto es que no han bastado las penas para evitar el sui
cidio, así como tampoco bastan las de los demás delitos 
para contenerlos. No podrá negarse que las penas causan 
un efecto natural y propio, cual es el de evitar la repetición 
de actos criminales. Decir otra cosa seria un desatino, que 
no merece ocuparse en destruirle. 
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LQg MODERNOS NO E M P L E A N MEDIO ALGUNO PARA REPRIMIR E L 

• r- SUICIDIO. . i •'. asa 

Digo, que los modernos no se valen de las penas para la 
represión del suicidio. Los códigos modernos no contie
nen precepto alguno contra ai suicidio, escepto el de Aus
tria que distingue con toda claridad los casos de la muerte 
voluntaria, ó del atentado que no;llegó á consumarse por 
alguna circunstancia particular. No sé que impidió á los 
demás legisladores de los códigos de las otras naciones 4 
no seguir los buenos principios que aquellos! han consig
nado en el suyo. No sé á la verdad como no han obser
vado que el suicidio se estiende en los pueblos á medida 
que el catolicismo se retira de ellos ; siendo como es cierto 
que en donde este falta ó en donde se nota la corrupción y 
la desmoralización, allí el suicidio es mas frecuente. Así es 
que fué desconocido el suicidio en España mientras el pue
blo se mantuvo sinceramente adicto á la Religión católica, 
y sobre todo mientras la practicó exactamente. 

En Inglaterra después que se desterró el catolicismo 
han aumentado los suicidios, en términos que se puede lla
mar la tierra clásica del suicidio. En los Estados de Italia, 
de Austria, y oíros países católicos de Alemania, el suici
dio ha sido siempre en estremo raro; y si se ha hecho.mas 
frecuente en el dia, no es sino á proporción que ha ido 
cundiendo el espíritu de impiedad, y de filosofismo. 

Se han vituperado las penas señaladas contra los suici
das, suponiendo que no alcanza mas que alcadáver, sin ha
cer impresión alguna á los vivos. Con todo no han consi
derado bastante, que las leyes conminatorias hicieron ce
sar el suicidio en Egipto, en Mileto y en América; y que 
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desde que estas están sin vigor ó son eludidas, se ha hecho 
el suicidio mas frecuente. No bastó esto para que desistie
sen de su opinión, porque añaden que aquellas leyes no 
podian estar en armonía con nuestra legislación actual; y 
que no harían mas que indignar la opinión pública, siendo 
impotentes contra el suicidio; que aquel á quien no pueden 
detener ni el horror de la muerte, y los vínculos mas caros 
de la naturaleza, y por último los temores de una eterni
dad desgraciada, no podría ser detenido por unas leyes que 
solo alcanzarían á su cadáver. Á tal reflexión se contesta, 
que si nos fijamos en los principios que dejamos anotados, 
nos convenceremos de la necesidad de una pena al menos 
como la que se espresa en el código austríaco, en el que se 
previene lo siguiente. Si alguno se hiriere á sí mismo, con 
intención de quitarse la vida, pero arrepentido después 
desistiere de la consumación del hecho, será llevado ante 
el magistrado, el cual le dirigirá una severa reprensión 
acerca de la magnitud de un atentado que envuelve la vio
lación de tantos deberes. 

Cuando no llegare á ejecutarse por alguna circunstan
cia fortuita ó independiente de la voluntad de su autor, se 
pondrá á este en segura custodia, y será rigorosamente vi
gilado, hasta que con auxilio de remedios físicos y morales 
vuelva á la razón y á reconocer lo que debe al Criador, al 
Estado y á sí propio, se arrepienta de su acción y haga es
perar para lo sucesivo un completo abandono de su idea. 

Si se siguiese la muerte, se trasportará el cadáver del 
suicida sin otro acompañamiento que el de la guardia, á un 
lugar fuera del cementerio y allí será enterrado, por los de 
pendientes de la justicia. 

Ciertamente que la pena señalada no puede ser mas sua
ve, aunque infamante á la persona del suicida, para impre-
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sionar los ánimos de los vivos que es de lo que se trata. 
Lástima es el que nuestros legisladores no hayan previsto 
el mal del suicidio y se hayan dejado llevar de esas ideas 
que todo lo trastornan y dan de nosotros una triste idea, ai 
menos la de indiferencia con la que se quiere transigir, 
manifestando que podemos vivir sin religión. Yo concluyo 
este artículo con la máxima del grande Napoleón que de
cía: «Matarse por amor es locura; por desesperación de ha
ber perdido la fortuna, es cobardía; para no sobrevivir á la 
pérdida de la dicha, es debilidad. Pero el sobrevivir de la 
pérdida de una corona, y soportar los ultrages de sus ene
migos, este es el verdadero valor.» Dijo también: aSiempre 
he tenido por máxima que dá mas pruebas de verdadero 
valor el hombre soportando las calamidades y re sistiendo 
á las desgracias que le sobrevivían, que quitándose la vida 
El suicidio es un acto de un jugador que lo ha perdido to
do ó de un pródigo arruinado, y no es mas que una falta de 
valor, en vez de ser una prueba de él. Habiéndose suicida
do dos granaderos de la guardia, mandó Napoleón en 1800 
que se pusiesen estos acontecimientos en la órden del dia. 
Que este crimen vá en aumento^ no hay nadie que lo igno
re. Si nosotros tuviésemos publicada la estadística criminal 
que principió á publicarse el año de 4843, veríamos enton
ces el número de los suicidas, aunque estoy seguro que no 
se verían todos los casos del suicidio, pues en aquel año so
lo se hizo mérito en España de 24 suicidios. En 1844 cons
taban ya ejecutados SO suicidios; y en 4o según los pape
les públicos iban ya verificados 32. Número inexacto, in
completo como puedo asegurarlo; pues que hallándome de 
juez de primera instancia en los tres años referidos, puedo 
decir que en mi juzgado habían sucedido varios casos, los 
que unidos á los de otros juzgados, que sin duda serian 
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iguales, escedian con mucho el número de ellos. Lo que yo* 
atribuyo á que las mas de las veces no se formaba causa 
alguna, por constar públicamente el hecho, y reputarse por 
algunos jueces como sucesos sin trascendencia, ni objeto en 
su concepto de formación de causa, por no haber pena que 
imponer á nadie. Esto de suicidios de personas rústicas que 
vivian como brutos, y no de personas de educación como 
acontece en las grandes poblaciones. 

En Francia hay noticias de los suicidios cometidos desde 
el año 4827 al 1839, haciendo subir el número de suicidas 
al de 27,668, notándose que iban en aumento, pues en 4839 
hablan llegado á 2,747; siendo 161 mas que en 1838 , 304 
mas que en 1837, 407 mas que 1836. En 1843 hubo 3,020 
suicidas, habiéndose aumentado en 273 respecto al año 
de 1839. 

No quiero decir con esto que en España haya tantos 
suicidas como en Francia; pero á proporción sabemos que 
desgraciadamente se aumentan y se aumentarán con la to
lerancia en no corregir este crimen. ¡Que el cuadro que 
acabo de delinear, no haya de mover el ánimo de los espa
ñoles que gobiernan en favor de la humanidad y de las fa
milias desgraciadas de los que se suicidan! Dejémonos de 
figurar, que creo hacemos un papel de farsantes, imitando 
actos tan contrarios á los sentimientos de la verdadera re
ligión, y á las ideas perfectas de civilización ilustrada. Sea
mos de una vez precavidos, y no nos guiemos por los se
ductores y falsos filósofos, quienes parece se burlan de 
nuestra docilidad: como que nos tienen de su cuenta para 
dominarnos. Despertemos y seamos verdaderos españoles; 
tengamos entendido que sin religión no podemos gober
narnos; y hagámonos cargo que no imponiendo penas al 
suicidio, damos pruebas no de sábios, sino de irreligiosos 
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vanos y presumidos. Si se pone en ejecución mi doctrina, 
estoy seguro que han de disminuir los suicidios. En verdad 
poco ó nada se arriesga en ello;|aÍ fbntrario se daría una 
prueba de que somos religiosos yl húmanos. 

C U E S T I O N V I I I . 

OTROS MEDIOS D E CORREGIR E L SUICIDIO 

Educación pública. 

A la sociedad, dice un célebre autor, le es mas venta
joso el que el legislador haga por precaver los crímenes 
que no el que los deje cometer para castigarlos después por 
medio de los magistrados: mas digno es el soberano, que 
por su bondad debe ser imágen de Dios, el gobernar á sus 
subditos con dulzura estimulándolos á que obren como de
ben por medio de motivos fundados en su propio interés, 
que no el tener siempre la vara levantada para amedren
tarlos con el rigor de los castigos. El modo de conseguirlo, 
es perfeccionar y simplificar las leyes, y sobre todo redu
cirlas al número justo y preciso para las necesidades de la 
sociedad; y también se logrará mas seguramente dicho fin, 
si la instrucción y la educación nacionales coadyuvan á las 
miras del legislador: pues los hombres están tanto ó mas 
propensos á observar sus deberes, á evitar las faltas y á con-
trarestar las pasiones desarregladas, cuanto mas instruidos 
y mejor educados se hallan..... Para proporcionar la feli-
dad de los pueblos se vale el legislador de la educación pú
blica, llegaudo á formar con ella hombres virtuosos y hon
rados ciudadanos. El hombre es sin educación, como una 
planta estéril y enfermiza que nunca robustece ni dá fruto: 
necesita pues el cultivo esmerado para producir. Así el hom-
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bre tiene necesidad de la educación para perder su rustici
dad y adquirir conocimientos que les son pertinentes y pro
vechosos! Con la educación despeja su entendimiento, reci
be mejoras, forma su corazón con los nobles sentimientos 
de la virtud, que le hacen aborrecer el vicio y no cometer 
maldades. Este auxilio únicamente es dado al hombreen 
la sociedad. 

El inmortal Pedro I de Rusia no creyó poder conseguir 
el grande objeto de la civilización sin atender primero á 
educar los pueblos entregados á la ignorancia y á la bruta
lidad mas grosera. 

Dejemos, decia un escritor francés á mediados del si
glo XVIII , á los déspotas de Oriente su aborrecimiento por 
las ciencias: temen la instrucción de los pueblos porque 
quieren dominar sobre esclavos. Si así se recrean de la cie
ga sumisión de estos, también esperimentan los terribles 
escesos de desobediencia y revolución. Continúa y dice, las 
primeras impresiones son de grande consecuencia por la 
vida. En los tiernos años de la infancia, el espíritu y cora
zón del hombre reciben con facilidad las semillas del bien ó 
del mal. 

A la admirable educación de los romanos, se debe el 
plantel de grandes hombres que esclarecieron la república. 
Declamen en buen hora los partidarios de la barbárie, con
tra las ciencias; pues con solo apelar á la esperiencia se 
contestará bastante á sus vanos razonamientos. Comparad 
la Inglaterra, la Francia, la Holanda, muchos puntos de la 
Suiza y Alemania, con otras tantas regiones entregadas á la 
ignorancia, y veréis donde se hallan personas mas hones
tas y mejores ciudadanos. 

Ciertamente, que lo que acabo de referir copiando ai 
citado autor, Watel, De droit gens, parece opuesto á la 
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materia del suicidio, mas no es así; si se atiende al objeto 
propuesto por aquel, el cual'acepto en la parte de las ven
tajas deque disfrutan aquellas naciones ilustradas. No du
do, ni se dudará, que la educación esclarece el espíritu y 
suaviza las costumbres; y que si alguna vez no consigue 
inspirar el amor de la virtud, es porque desgraciadamente 
encuentra, ó con un corazón viciado, ó que no se dirigió á 
perfeccionarle, y guiarle por la senda de las buenas cos
tumbres. 

En este supuesto, en vano seria que yo diese reglas pa
ra establecer la mejor educación posible, lamas convenien
te al fin que me propongo. Baste el decir, que la instruc
ción religissa, es el remedio que me parece eficaz, para 
evitar los suicidios. El hombre que no cree que hay otra 
vida, el que no tiene á Dios por testigo en sus acciones, el 
que se halla con la razón estraviada por las pasiones ó 
máximas funestas, no resiste los primeros ataques de la des
gracia y de sufrimiento, y se precipita fácilmente á atentar 
contra su,'vida. Si en su educación, dice un sábio escritor, 
el hombre no ha fortalecido su alma con la creencia religio
sa, con los preceptos de moral; si no han aprehendido á 
respetar las leyes, á cumplir los deberes sociales, á sopor
tar las vicisitudes de la vida, si desprecia á sus semejantes 
si mira con desden á los autores de sus dias, si es impetuo
so en sus deseos y caprichos, no cabe duda que estará mas 
dispuesto á terminar voluntariamente su existencia, al mo
mento que esperimente algunos disgustos ó algún revés de 
fortuna. El hombre necesita una autoridad que dirija sus 
pasiones y gobierne sus acciones; entregado á su propia de
bilidad cae en la indiferencia y después en la duda; nada 
sostiene su ánimo hállase desarmado contra los sufrimien
tos de la vida, contra las ansias del corazón. 
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Es conveniente por lo mismo infundir ideas contrarias 
pOr medio de la educación. Esta debe ser confiada á hom
bres virtuosos, ó mas bien religiosos, que sepan mstruir 
tanto por sus ejemplos como por sus palabras. En mi opi
nión, la educación debe ser pública, pues la que reciben 
los niños al lado de sus padres ó de sus maestros particula
res no alcanzará jamás á que salgan bien educados: los 
afectos de familia, la escesiva indulgencia de ésta sofocan 
á cada instante el sentimiento de la emulación y el deseo 
de la gloria. Al mismo tiempo debe obligarse á los padres á 
que sus hijos asistan á la educación pública, como se pre
viene ya en la ley de instrucción pública. Todos tienen un 
derecho á la sociedad: por tanto todos deben participar de 
las leyes y de los medios de perfección que de ellas depen
den; así que la educación debe estenderse á todos los indi
viduos de los pueblos. 

Es un dolor seguramente que la mayor parte de aque
llos vivan como brutos, sin conocimientos, ni ideas algunas 
de moralidad ó virtud, pasando los dias en actos viciosos y 
corrompidos, sin consideración á las leyes, niaplicacion al 
trabajo. ¿Estraño será se cometan tantos crímenes, que haya 
tan terrible propensión al suicidio? Consiste en que no asis
ten á las escuelas muchos niños. 

También en que después de haber recibido la primera 
educación no vuelven mas á repetir las lecciones que se les 
hablan dado ; á que los que pasan á estudios superiores no 
son vigilados por los profesores como debían serlo. Aunque 
estos amplíen su primera instrucción, en la segunda ense
ñanza sucede que después quedan entregados á sí mismo 
en la edad mas crítica, en la que las pasiones acometen al 
hombre con mas fuerza en medio del atractivo capaz de al
terar y mover el corazón. 
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Aquellos que no concurren á recibir educación, ya se 
^ré cómo habrán de obrar en el curso de la vida, bien que 
tengan oficio, bien que hayan de entregarse á la sociedad. 
Y los que dejan de concurrir á ella habrán de perder las 
primeras ideas que hablan recibido, y tendrán que seguir 
las que después adquieren, acaso contrarias ú opuestas en
teramente. 

Todos estos, careciendo de la verdadera instrucción, la 
que, ó no tuvieron jamás, ó la han olvidado, no pueden 
tener conocimiento de sus obligaciones y deberes. 

En estas circunstancias, el hombre que se vea en la mi
seria ó en la prosperidad, sin idea fija y segura de un Dios, 
de la inmortalidad, no puede entonces resistir á los vaive
nes de la vida; y por no poder resistirlos, se dá la muerte. 

CONTINUACION D E E S T A M A T E R I A . 

El erudito y elocuente Sr. Jovellanos decía: «La licen
cia de filosofar que tanto cunde en estos dias, llama pode
rosamente la atención de los gobiernos hácia este estudio. 
El solo puede hacer frente á tantos y tan funestos errores 
como han difundido por todas partes estas sectas corrupto
ras, que ya por medio de escritos impíos, ya por medio de 
asociaciones tenebrosas, ya, en fin, por medio de manejos, 
intrigas y seducciones, se ocupan continuamente en soste
nerlos y propagarlos. Estos errores, corrompiendo todos los 
principios de moral pública y privada, natural y religiosa, 
amenazan igualmente al trono que al altar. En vano se 
prohiben los escritos que los contienen; en vano se persigue 
álos autores que los propongan; en vano se prohiben sus 
asociaciones, y se vela sobre sus astucias y manejos: todo 
«s bueno, todo es necesario; pero todo esto no basta contra 
la curiosidad de una juventud ignorante é incauta, contra 
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el estravío de unas doctrinas dulces y seductoras, y contra 
la constancia y los sacrificios de unos impíos que meditan 
y maquinan en las tinieblas la subversión del orden públi
co, y que cobijan el fuego hasta que cobre la fuerza nece
saria para hacer inevitable el estrago. 

Si algún dique se puede oponer á este mal, es la buena 
y sólida instrucción. Es necesario oponer la verdad al er
ror, ó los principios de la virtud á las máximas de la im
piedad ; y la sólida y verdadera, á la falsa y aparente ilus
tración. 

Grave é importante es la cuestión que se presenta: á 
saber, la circulación de los libros que contengan máximas 
contra'la moral y la religión, puesto que es espuesto y pe
ligroso el prohibir su publicación, y lo es también la circu
lación y lectura. Digo lo primero, porque se priva del co
nocimiento de aquellos escritos, que aunque fatales por sus 
consecuencias, especialmente á la juventud incauta, pudie
ran tal vez ilustrar á personas de edad mas reflexiva; lo se
gundo , porque acaso convendría su circulación oponiendo 
las máximas de moralidad y de religión á las de impiedad 
de aquellos libros. 

Bien sé que actualmente no está permitida su libre cir
culación; con todo conviene ilustrar este punto con alguna 
estension. 

La depravación del género de literatura , como las no
velas, los periódicos irreligiosos y él folletonismo, son otra 
causa del suicidio. Véaseunautor moderno, que es Mr. De-
breyne, que escribió sobre el suicidio, repite la misma idea 
que yo tenia formada de esta clase de escritos; y dice así: 
es fácil de concebir que esta mala y baja literatura es pro
pia para echar á perder el espíritu, la imaginación, y sobre 
todo para corromper el corazón de los jóvenes. Esas pro-
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flucciones falsas, estravagantes y bastardas del talento hu
mano, se hallan muchas veces sembradas de episodios dra
máticos muy terribles y propios para trastornar la sensibi
lidad humana, para perturbar en gran manera las funcio
nes nerviosas de ios jóvenes , irritando y exaltando prodi
giosamente sus pasiones, é inspirándoles por último indi -
naciones ruinosas, de destrucción, de horror, de sangre, y 
de suicidio. Así, pues, nada hay mas peligroso que la lec
tura de los periódicos que cada dia hacen su pintura, sin 
que á sus redactores les dé el menor cuidado el que la pu
blicidad dada á sus imprudentes relatos, pueda inspirar al 
lector ta inclinación á la muerte voluntaria , disponiéndole 
á mirar el sepulcro como á último recurso y lugar de repo
so del hombre desgraciado. Hablar de la muerte y conside
rarla como el término de los sufrimientos físicos y morales 
y de la desgracia, es hacer creer que en el fondo de la tum
ba no hay mas que la nada. Lo repetimos ; la lectura fre
cuente de todos esos horrorosos detalles familiariza al hom
bre con la idea del crimen y de la muerte trágica, nove
lesca ó estraña; inspira afición á los acontecimientos dra
máticos, y hace que se apetezcan los ejemplos fantásticos 
y desarreglados. Estos pueden hacerse contagiosos y funes
tos. He ahí la moralidad que resulta de los folletos que pu
blican con triste cuidado todos los detalles del suicidio y 
del asesinato. Continúa, tocante á esto, dice el sábio Es
quirol, con gran fuerza de raciocinio: «los amigos de la hu
manidad deberían desear que la educación descansase sobre 
principios mas sólidos de moral y de religión; declarando 
contra la publicación de las obras que inspiran el desprecio 
de la vida y ponderan las ventajas de la muerte voluntaria; 
deberían indicar al gobierno los peligros que resultan de 
poner en escena las flaquezas á que el hombre se halla es-
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puesto. ¿No es de lamentar, en efecto, el ver la locura y 
sus estravíos representados en nuestros teatros y entrega • 
dos al brutal buen humor del público? ¿Deberían pedir 
enérgicamente que se prohibiese á los periódicos el anun
ciar todos los suicidios y el referir las mas leves circuns
tancias del asesinato? Estos frecuentes relatos familiarizan 
al hombre con la idea de la muerte voluntaria. Los ejem
plos suministrados todos los dias á la imaginación son con -
tagiosos y funestos, y tal individuo , perseguido por los re
veses de fortuna ú otra clase de disgustos, no se habria 
muerto si no hubiese leído en su periódico la historia del 
suicidio de un amigo ó de un conocido. La libertad de es
cribir no debería prevalecer contra los verdaderos intere
ses de la humanidad. Mad. de Stael nos dice también exal 
tada por las ideas de su juventud, ensalzó el suicidio; pero 
reconociendo después su error, confesó que la lectura del 
Werther de Goethe había causado mas suicidios en Alema
nia que todas las mujeres de aquel país. 

En Inglaterra se ha hecho mas frecuente el suicidio des
de que los Dounes Blount, Gildons, hicieron su apología, 
lo propio ha sucedido en Francia desde que se ha escrito 
en favor del asesinato de sí mismo, y que unos se han re
presentado en los libros y en el teatro como un acto indi
ferente y aun como una acción valerosa y digna de alaban
za y sosteniendo otros que no era mas que una simple en
fermedad. El mal moral, dice el doctor Pariset, se introdu
ce en las almas por medio de palabras ó de imágenes; gra
vase en ellas por máximas, ejemplo y apologías. Pronto se 
halla en todas partes. Seguid la marcha del crimen: antes 
de parecer ante los tribunales, pasa por los libros y por los 
teatros; luego,, del seno de los tribunales, millares de voces 
hacen penetrar sus pinturas hasta el seno de las familias, y 
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fas impresiones que en ellas produce, se mezclan, para 
corromperlas, con las santas habitudes de la edad primera. 

Si se mira la cuestión por otro lado, es decir, por la 
conveniencia en la circulación de los libros, entonces se 
dan razones de alguna consideración. El mundo, dice un 
escritor entusiasmado, está únicamente gobernado por los 
libros, en los cuales han dejado consignadas los legislado
res y los sábios sus descubrimientos y tarcas en punto á las 
diferentes leyes que sostienen el edificio social. Los inje-
nios superiores que profundizan, y enseñan las relaciones 
de los seres, y los preceptos de la razón universal, dirigen 
las acciones de los hombres, presentándoles reglas de con
ducta, fundadas en el verdadero interés del ser inteligente; 
dominan los espíritus por la fuerza irresistible de la eviden
cia, y cambian las costumbres de una nación destruyendo 
los errores y corrigiendo las preocupaciones que formaban 
el gran poder de la opinión. Por eso el mejor medio y que 
mas bien percibe las condiciones que se requieren para ins
truirse y cerciorarse de la verdad, es la lectura de los bue
nos libros que tratan de las materias análogas á nuestras 
necesidades, porque á todas horas, y con especialidad en el 
momento en que el silencio de las pasiones permite el libre 
ejercicio de nuestras facultades intelectuales, se puede pres • 
tar oidos á estos preceptores mudos, y se tiene todo el ócio 
y tranquilidad indispensables para comprender y examinar 
su doctrina; y como que siempre los habemos á la mano, nos 
es dable repetir sus lecciones tan araenudo como necesario 
fuere para no olvidarlo. Así, pues, por medio de la lectura 
se estienden mucho mejor las luces, y por medio de libros 
bien escritos y adoptados á las miras de un buen gobierno, 
se debe instruir las naciones. A.ñade también: «Una consi
deración muy lisonjera, y que nos hace confiar en los con-
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tínuos progresos de la razón es el ver la inmensa ventaja 
que nos dá sobre los antiguos el arte maravilloso de la impren
ta. Cuando repasa uno la historia de los siglos remotos se ad
mira ver los inútiles esfuerzos de los pueblos mas célebres, 
por el cultivo de las artes, para establecer una buena forma 
de gobierno, y los infelices resultados de los medios que 
emplearon para librar la felicidad de los Estados. Investi
gando la causa de este efecto no puede menos de hallarse 
en la ignorancia de las leyes del orden, en la que por ne
cesidad estaba sumida la masa del pueblo. La escasez y ra
reza de los libros concentraba los conocimientos en un cír
culo pequeño, de ciudadanos y el resto de la nación seguia 
entregado a todas las preocupaciones relativas á las mate
rias mas interesantes para su bien estar. Entonces las luces 
no podian subir hasta los tronos, y cada jefe ó Monarca te
nia en su mano el sofocar por su parte las que no le conve
nia que comunicasen al pueblo, ó con mas facilidad le era 
dable abusar de ellas: á lo que podemos añadir que supues
ta la menciona escasez de libros, una conquista ú otro cual
quier trastorno, destruyendo el corto número de los monu
mentos de las ciencias, haría olvidar, ó perder todos los 
vestigios de los conocimiontos. Pero después del maravillo
so invento de multiplicar las copias de los libros hasta lo 
infinito, cualquier individuo de las mas humildes clases, se 
halla en estado de instruirse, y ninguna revolución es ya 
capaz de destruir tan inmensurables depósitos de los cono
cimientos humanos. Y de la reunión de estas circunstancias, 
resulta entre nosotros una instrucción general y permanen
te, en vez que la de los antiguos era limitada y pasajera. 
Por lo tanto toda fuerza superior que pone trabas á la liber
tad de pensar es á la par que injusta , sumamente absurda. 
La libertad de la imprenta y la de la lectura es un derecho 
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incontestable que adquirimos poruña consecuencia del que 
tenemos á instruirnos; así que poner límites ó trabas al ejer
cicio de tan útil invento, es querer volvernos á los tene
brosos siglos de nuestros antepasados, y someterlos de nue
vo á la dominación de los godos y bándalos. Ni son de te
merse inconvenientes ningunos de dicha libertad, porque la 
verdad nunca puede ser nociva. Si los libros impresos con
tienen verdades, por estrañas y lejanas que parezcan de 
las opiniones recibidas en vez de ser peligrosas, resultará de 
ellas alguna utilidad. Y si las obras enseñan errores, servi
rá precisamente su publicación y mas estendida lectura pa 
ra rectificarlos, y para desengañar á los hombres que á me 
nudo abrigan en secreto las mismas erradas ideas sin sa
berlo. La libertad completa de discutir las materias ante el 
tribunal del público, y el choque razonado de las opinio-
neSj darán á conocer la verdad y asegurarán su evidencia. 
Y si por desgracia algunos autores imprudentes ó libertinos, 
diesen á luz libros en que se ofenda á las buenas costum
bres, la indignación del público ilustrado y el menosprecio 
derramado á manos llenas sobre tales producciones tene
brosas, evitarán todo el peligro, y las harán sepultarse en 
la oscuridad de que salieron. En fin, en un país en que se 
halla establecida una completa libertad de imprenta no pue
de haber ningún libro peligroso; porque la misma facilidad 
de examinarle y de impugnar le corrige en seguida las equi
vocaciones de un autor y no deja al error echar raices. 

Así discurre aquel autor, y si bien ha espuesto las ventajas 
que hoy dia tiene la sociedad sobre la antigua con el mara
villoso invento de la imprenta, también ha padecido equi
vocaciones trascendentales que no pueden dejarse sin cor
rectivos. Cuando dice que basta la indignación y menospre
cio del público para evitar el peligro que pueden ocasionar 
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los autores imprudentes ó libertinos dando á luz libros en 
que se ofenda á las buenas costumbres, dá lugar al sábio 
edictor D. Mariano Lucas Garrido á que se esplique en es
tos términos.» No bastan esta indignación y menosprecio 
para evitar el mal de semejantes escritos, porque el hom
bre por desgracia gusta mas siempre de lo que halaga los 
desórdenes de sus pasiones; y si cu público, lo acensura, 
en secreto lo aprueba. Es preciso además castigar al autor, 
ó al editor, que así ofendió á la decencia pública y á las 
buenas costumbres, con una pena infamante proporcionada 
á los daños que pueda causar su libro; y este es el medio 
de evitar la publicación de unas obras que de ninguna uti
lidad son, y sí de gravísimos perjuicios. 

Sería muy aventurado dejar correr las obras que tuvie
sen máximas contrarias á la religión y á las buenas cos
tumbres, porque sabido es, que nada sirve la impugnación 
que se hiciese, aunque fuese la mas convincente. Todo lo 
malo gusta mas y se acepta, sin aceptar la razón que hay 
para ello. La esperiencia, así nos los hace ver de continuo. 

CONTINUACION DE LA MISMA MATERIA. 

Recorriendo las causas que suelen producir el suicidio, 
se encuentra que el teatro es ocasión muchas veces de que 
se enciendan las pasiones, se fomenten los vicios y se eje
cuten suicidios. Los teatros ponen en escena el suicidio y 
el asesinato muchas veces. En las representaciones dramá
ticas, se suelen ver aventuras trágicas, acontecimientos 
terribles, catástrofes sangrientas, escenas de horror, de 
desesperación que familiarizan al hombre con las ideas del 
crimen y le entreguen sin defensa al fogoso delirio de sus 
pasiones. M. Cárlos üupiii dice, en un discurso, que los 
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teatros sirven de escuela de corrupción y de maldad...., en 
ellos se ven las virtudes mas santas holladas con la inten
ción patente de hacer amar, ensalzar y admirar el duelo, 
el suicidio, el asesinato y el parricidio, el envenamiento, el 
rapto, el adulterio y el incesto, preconizando estos críme
nes como la fatalidad gloriosa de los talentos superiores, 
como un progreso de las almas grandes que se sobreponen 
á la virtud de los idiotas, á la religión de los simples y ála 
humanidad de la gente vulgar. 

Esa ponzoñosa literatura nos lleva otra vez por medio 
de la corrupción, ála barbarie. Del teatro ha salido la máxi
ma siguiente: «Guando uno lo ha perdido todo, cuando 
nada le queda que esperar, la vida es un oprobio, y la 
muerte un deber.» 

Otro erudito, conocido en la Universidad de París, 
Mr. Vissot, escribía poco hace, las representaciones teatra
les contra las cuales todos los moralistas previsores han 
clamado con tanta razón, no son, en nuestro concepto, si 
no una escuela, en que el alma lejos de adquirir virtudes y 
fuerzas, contrae habitudes de molicie, se familiariza, con la 
idea, y aun con la vista del vicio y del crimen. De ahí nace 
esa necesidad, de mociones que es preciso satisfacer incesan
temente, esa pérdida habitual de un tiempo tan corto y tan 
precioso, esa veleidad de costumbres que contrasta de una 
manera tan chocante y lamentable como lo sério del desti
no humano, de ahí esas escandalosas quimeras, con que la 
imaginación se apacienta, que busca en la vida, ó que tra
ta de realizar en ella; de ahí, por último, ese desarreglo 
de costumbres que conduce á un fin deplorable. ¿Cuándo 
seremos bastante civilizados para no emplear así nuestro ta
lento en corrompernos? La mejor civilización, no es á nues
tro modo de ver, aquella en que uno se divierte mas, sino 
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aquella en que es menor el número de desgraciados, y en que 
la instrucción es mas generalizada, y sobré todo la justicia 
mas respetada. Este último carácter es el que hace la civi
lización romana, superior á la civilización griega. En gene
ral puede decirse, que si bien es cierto que las artes ador
nan la vida, lo es también que la corrompen inevitablemen
te por el lujo que enjendran. 

Hablando el Sr. Jovellanos del teatro español en la me
moria para el arreglo de la policía de los espectáculos de 
diversiones públicas, decia: por lo que á mí toca estoy per
suadido á que no hay prueba tan escesiva de la corrupción 
de nuestro gusto y de la depravación de nuestras ideasv 
como la fría indiferencia con que dejamos representar unos 
dramas, en que el pudor, la caridad, la buena fé, la decen
cia y todas las virtudes, y todos los principios de sana mo
ral, y todas las máximas de noble y buena educación son 
abiertamente consultadas. ¿Se cree, por ventura, que la ino
cente puericia, la ardiente juventud, la ociosa y regalada 
nobleza, el ignorante vulgo pueden ver sin peligro tantos 
ejemplos de su infamia, imprudencia y grosería, y nécio 
pundonor de desacató á las justicias y á las leyes, de inít-
delidad á las obligaciones públicas y domésticas, puestos 
en acción, pintados con los cuerpos mas vivos y animado* 
con el encanto de la ilusión y con las gracias de la poesía y 
de la música? Confesémoslo de buena fé; un teatro tal, es 
una peste pública, y el gobierno no tiene mas alternativa 
que el reformarle ó prescribirle para siempre. Es, pues, 
necesario, sustituir á estos dramas otros capaces de deleitar 
ó de instruir, presentando ejemplos y documentos que per
feccionan el espíritu y el corazón de aquella clase de per
sonas que mas frecuentan el teatro. Hé aquí el grande ob
jeto de la legislación; perfeccionar en todas sus partes este 
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espectáculo formando un teatro donde puedan verse conti
nuos y heroicos ejemplos de reverencia al Ser Supremo, y á 
la religión de nuestros padres, amor á la patria, al jefe del 
Estado y á la Constitución; de respeto á las jerarquías, á 
las leyes, y á los depositarios de la autoridad; de fidelidad 
conyugal, del amor paterno, de ternura y obediencia filial: 
un teatro que presente principios buenos y magnánimos. Ma
gistrados humanos é incorruptibles, ciudadanos llenos de 
virtud y de patriotismo, prudente, y celosos padres de fa
milia, amigos fieles y constantes: en una palabra, los he
roicos y esfozados, amantes de bien público, celosos de su 
libertad y sus derechos, y protectores de la inocencia y 
acérrimos perseguidores de la iniquidad. Un teatro, en fin, 
donde no solo aparezcan castigados con atroces escarmien
tos los carácteres contrarios á estas virtudes^ sino que sean 
también silvados y puestos en ridículo los demás vicios y es-
travagancias, que turban y afligen la sociedad; el orgullo y 
la bajeza, la prodigalidad y la avaricia, la lisonja y la hi
pocresía, la supina indiferencia religiosa, y la supersticiosa 
credulidad, la locuacidad é indiscreción, la ridicula afee 
tacion de noblezas, de poder, de influjo, de sabiduría, de 
amistad, y en suma, de todas las manías, de todos los abu
sos, todos los malos hábitos, en que caen los hombres cuan
do salen del sendero de la virtud, del honor y de la corte
sanía, por entregarse á sus pasiones y caprichos. 

Un teatro tal, después de entretener honesta y agrada
blemente á los espectadores, iria también formando su co
razón y cultivando su espíritu, es decir que iría mejorando 
la educación de la juventud que de ordinario le frecuenta. 
En este sentido, su reforma , parece absolutamente nece
saria , por lo mismo que son mas raros entre nosotros los 
establecimientos destinados á esta educación. No, nuestro 
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estremo cuidado de multiplicar cierta especie de enseñan
zas científicas, no basta á disculpar el abandono con que 
miramos la enseñanza civil: aquella que necesita el mayor 
número aun entre los nobles y ricos, y que es tanto mas 
importante, cuanto mas influjo tiene en el bien general, y 
sobre todo en las costumbres públicas. 

¿Emperoes este el teatro que en Esparía tenemos: aca
so esas lecciones de sabiduría, las hemos aprovechado? No, 
se puede decir con verdad que el teatro , aunque tenga al
gunas obras dramáticas escritas por el estilo que Jovellanos 
desea, se halle arreglado según debe parecer , habiéndose 
aumentado el número de teatros, y de las personas que á él 
concurren. ¿ Sabéis lo que dá de sí el teatro , el lujo, la 
corrupción de costumbres ? 

En él se aprende la seducción, la falsedad, la hipocre
sía, el engaño, el ódio , la venganza, el suicidio y todos 
cuantos vicios y faltas se notan en la sociedad. Allí se 
aprende á vivir entre el placer y el deleite entre músicas, 
bailes , en fin , del teatro se saca una educación afemina
da , muelle y voluptuosa sin principios religiosos. ¿Y sino, 
de dónde vienen esos suicidios que acontecen en las ciuda
des populosas , sino del teatro? Así es que el deleite trae la 
saciedad; y esta el tédio y aburrimiento de todo y hasta la 
vida. Dice, un autor moderno en vista de todo esto s que el 
desmedido y escesivo cultivo de las artes de recreo , y par
ticularmente de la música sea cual fuére, del baile y de 
todo cuanto se dice y hace en el teatro, puede ejercer una 
funestísima influencia sobre el moral de los jóvenes , exal
tando, perturbando ó pervirtiendo la sensibilidad y las fun
ciones del sistema nervioso. Este estado anormal, ó esta 
perversión de la sensibilidad, conducida por las conmocio
nes mas fuertes, por las indicaciones mas variadas y mas 
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opuestas de las almas ya marchitas y ajadas, puede ser lle
vada al estremo de alterar el carácter, de depravar el sen
timiento, de abrir la puerta á todas las enfermedades ner
viosas y producir por fin mas anomalías ó trastornos men
tales ó'efectivos, que, sino producen el suicidio envenenan 
tal vez para siempre la vida doméstica y social. 

Unos syvaritas debilitados por el lujo y el vicio, dice un 
célebre autor, no tienen fortaleza para tolerar los golpes 
del destino; y por esto, el suicidio, efecto horroroso y ter
rible de una larga y profunda melancolía ó de un delirio 
repentino, no es raro en los pueblos corrompidos. Por esto 
el mismo célebre autor, añade mas adelante, entre nosotros 
no hay mas que esposos que se aborrecen empeñados úni
camente en hacerse la vida insoportable. Padres tiranos, 
madres locas y disipadas; hijos corrompidos con funestos 
ejemplos; parientes en continuas quejas y disputas ; amos 
imperiosos ó duros; y criados, en fin, sin apego ni probidad. 
Todos estos diferentes asociados se reúnen al parecer para 
trabajar de continuo en hacerse infelices. Una presuntuosa 
vanidad, unos modales ofensivos, un orgullo inflexible, y 
una continua envidia, destierran del trato de las gentes des
tinado al júbilo y contento, la verdadera alegría, la since
ra amistad, y la cordial unión, que son las ansias que pue
den producir los placeres de la vida. 

Esto es lo que producen el teatro, y la educación afe
minada de nuestras opulentas ciudades; en las que vemos á 
la juventud encerrada, floja, marchita, cejada, saturada de 
placeres, de deleite, de música, de espectáculos, de bai
les, y también de otra cosa; según se esplica el autor ci
tado; y hállase agotado en ella el manantial de bellos sen
timientos; su carácter ha degenerado y su corazón está 
atrofiado y seco. Yernos-también quejas jóvenes son páh-
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das como flacas, endebles, tristes, vaporosas, histérica^ 
clorótícas, melancólicas, raquíticas, minadas sordamente 
por no sé qué... si les duele el pecho, dirígense al magne
tismo, á los sonámbulos, á la homeopatía, á la ortopedia, 
á las divinidades veneradas hoy dia, á Melpómene, á Tha-
lía, á Terpsícore, es decir, á los espectáculos y á los bai
les donde acaba de agotarse la poca sensibilidad que aun 
les queda, y que tal vez hubiera podido utilizarse para el 
restablecimiento de su salud pasando una larga temporada 
en el campo, ó : I ' í : ; rloiq v s:< 

Si por acaso dichas jóvenes no sucumben á su dolencia, 
un triste y quizá fatal himeneo las unirá á viejos y á en
corvados bajo el peso de los placeres y de la malicia; pues 
es harto sabido que de esa suerte se forman las alianzas en 
las ciases distinguidas. 

Empero, no queda terminado todo con semejante enla
ce; si hoque él es el principio de nuevos dolores, y en cuyo 
estremo se encuentra el suicidio de uno ú otro de los esposos. 

Cita al Doctor Falret, quien dice: «La esperiencia dia
ria prueba que una educación afeminada hace á los ni
ños mal humorados, irascibles imperiosos en sus deseos. En 
las clases elevadas á la sociedad es donde particularmente 
se notan sus viles condescendencias esa muelle educación 
para los niños, que corrompe su corazón é impide que su 
cuerpo y su entendimiento se desarrollen. Todos los sir
vientes de la casa acuden presurosos al llamamiento de 
áquellos tiranuelos, pues se íes ha dado orden de conten
tar sus mas lijeros caprichos; pondérase su talento y se 
procura hacerles brillar en numerosas reuniones. ¿Qué se 
logra con semejante educación? A la edad de 4S años es
tán fastidiados de todo; aquel talento que admiraban ellos 
en la primera infancia , es reemplazado por un estado 
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casi próximo a la imbecilidad. Desarróllase un sesto senti
do, que por un momento escita á esos jóvenes viejos; pero 
la escitacion es poco duradera, de suerte que á la edad 
de 20 años caen en una nulidad completa. Ño estando ha
bituados á las contrariedades de la vida, al menor revés, 
al mas leve contratiempo, se vuelven locos ó se suicidan. 
Se pone gran cuidado en desarrollar la inteligencia de las 
señoritas; prodígase el dinero y el tiempo para que apren
dan el baile, la música, y todas las artes mas susceptibles 
dé escitar su imaginación, al paso que se abandona á los 
seductores el cuidado de formar su corazón.» 

Por desgracia es harto sabido que el abuso de los sen
tidos conduce á los escesos y al libertinaje, asi como estos 
conducen al suicidio, que se oculta detrás del deleite. Co
nocí á un médico, dice el traductor, que decia se mataría 
cuando sus sentidos no le procurasen ya ningún placer; 
asi lo hizo en efecto; es la lógica del materialismo. 

Aquel hombre parecía embrutecido enteramente care
ciendo de principios y sentimientos religiosos. 

SIGUE L A MISMA M A T E R I A . 

Me afirmo mas y mas en mis máximas siempre que ten-
ji.a á mi favor á los romanos, decía el erudito y elocuente 
Móntesquieu; para corregir las faltas de decoro y de de
cencia habían aquellos establecido el tribunal de los censo
res; porque tal era su esmero en la conservación de las cos
tumbres públicas y privadas que no consentían de modo al
guno cualquier desliz que empañase el brillo resplandecien-
te en que las tenían. Cuando principió á sentirse en Roma 
el vicio de la lujuria ejercía, Marco Porcio Catón el cargo 
de censor que desempeñó con tal rigidez que mereció el 
nombre de Censorino. 
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Los egipcios y los griegos tuvieron también estos mis-
mos tribunales para juzgar los vicios y las virtudes, corre
gir las. acciones molestas y groseras, y hasta las faltas de 
cortesía y urbanidad. 

Hay algunos malos ejemplos, dice el mismo autor que 
son peores que los mismos delitos; y estos ejemplos para la 
juventud y las gentes del pueblo, son en efecto de aquella 
clase, porque los pervierten y ponen en disposición de 
obrar conforme á ellos. 

El lenguaje de mordacidad con que se mofa y escarne
ce el nombre de Dios; el furor de estender opiniones de 
principios viciosos y funestos, ciertamente deben de estar 
sujetos á la vigilancia pública. 

Las palabras consideradas en sí mismas, no son, como 
asegura un célebre autor, que dice «una idea fugitiva, un 
error de entendimiento, una equivocada opinión; cuyas ilu
siones no constituyen por sí cuerpo alguno de delito.» Pero 
cuando estas palabras se repiten con descaro, entonces se 
dá la funesta idea del mal que se abriga en el corazón ma
nifestándose al mismo tiempo la perversa intención de 
obrar en contrario sentido, escitando á la par con su pro
fanación á la desobediencia y al desprecio. 

Ya no es un error de entendimiento, una idea fugitiva, 
es una máxima perniciosa que lleva en sí el daño que co
munica á otros á quienes tal vez seduce con el veneno mor
tífero hasta hacerlos criminales. 

Las leyes en vez de ajustarse, según el autor de prin
cipios de la legislación, á las costumbres, deberán por el 
contrario hacer variar á estas conforme al mayor interés 
de la sociedad: y así el legislador no dando leyes entera
mente perfectas, procurará, según el dicho de Solón, las 
mejores y mas acomodadas á las circunstancias de un pue-
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IJIO, preparando y allanando al mismo tiempo el estableci
miento de las futuras. Para esto, dice, le será preciso al 
legislador caminar muchas veces por senderos desviados, y 
proponer medidas que aparentando dirigirse á un objeto 
lleven á otro, y produzcan sordamente los efectos que no 
esperaban á las personas interesadas en oponerse al orden. 
En fin, las leyes positivas deben asemejarse algunas veces 
á los remedios paliativos de que se sirve un médico sagaz, 
para moderar los síntomas de una enfermedad, ganando 
tiempo y economizando las fuerzas de la naturaleza, hasta 
el momento de la total curación. 

Sin virtudes no puede prosperar una nación; sin virtu
des no es posible que ningún Gobierno dicte las disposi
ciones oportunas eficaces, para conseguir el buen orden y 
felicidad de los pueblos. 

El erudito D. Francisco Martínez Marina en su obra 
Teoría de las Cortes, se esplica en los términos siguien
tes. «Y omitiendo ejemplos tan antiguos, la historia moder
na nos representa dos pequeñas naciones, trozos en otro 
tiempo de la gran monarquía Española que sacudieron el 
yugo, y fueron objeto de admiración al mundo entero, 
mientras tuvieron hombres grandes, patriotismo, senti
mientos nobles y virtudes. Portugal floreció y presenta una 
época gloriosa bajo el gobierno monárquico, así como Ho* 
landa se hizo célebre con el gobierno republicano. Ambos 
Estados degeneraron y perdieron su crédito y considera
ción con la relajación de costumbres. La historia universal 
del género humano, está sembrada de estos ejemplos. To
dos persuaden que no podrá ser durable un edificio sino se 
funda sobre un firmísimo cimiento. Asi es que el gobierno 
que intentamos no podrá subsistir sin probidad y virtud.» 

Para conseguir el fin de un buen gobierno, es necesa-
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rio lidiar con dos monstruos que son la corrupción de cos
tumbres y la pobreza. Estremada calamidad, dice el mismo 
autor, es que la moral pública haya perdido su imperio en
tre nosotros, que se vean desterradas y que hayan desapa
recido las varoniles virtudes que tanto contribuyeron á en
noblecer en otro tiempo nuestras provincias, y engrande
cer los pueblos y exaltar las almas de sus ciudadanos. Pero 
es incomparablemente mayor el mal que amenaza á los úl
timos dias de la presente edad y de la venidera, porque 
hasta los mismos gérmenes y plantas tiernas en que está 
depositada la esperanza de la futura repoblación y prospe
ridad llegaron á secarse por falta de cultivo y de riego. 
¿Qué frutos se puede prometer la posteridad de ese enjam
bre de niños abandonados á la naturaleza, sin crianza, sin 
educación, sin principios, sin ideas de virtud, corrompidos 
con el mal ejemplo é iniciados en todos los vicios? ¿Qué de 
la incontinencia pública, de la licencia, desenfreno en la 
moralidad de los jóvenes de uno y otro sexo? ¿Qué de tan
tos ociosos, holgazanes, vagamundos, gentes sin vergüen
za, sin decoro, sin reputación, y que no teniendo que per
der, están aparejados para todo mal? 

De nada aprovecha la mas escelente forma de gobier
no, sino se corrigen por medio de leyes sábias los vicios de 
la desenfrenada juventud y la corrupción de costumbres. 

La libertad, decia bellamente un filósofo, que tanta 
sangre ha costado á los mortales, fué, así entre los anti
guos como entre los modernos, una palabra vaga, una d i 
vinidad desconocida que todos adoraban sin poderla defi
nir. La de los atenienses era una licencia desenfrenada y 
la de los romanos, hasta la cesación del tribunado, una ver
dadera tiranía del Senado. Las virtudes y los vicios influ
yen mas que la forma de Gobierno en la prosperidad ó en 
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tí abatimienlo de las naciones. Los romanos fueron mas 
felices durante el imperio de los reyes que en los primeros 
años del establecimiento de la república, porque fueron mas 
virtuosos en aquella época que en esta. Con la creación de 
los tribunos, decenviros, censores y publicación de las le
yes de las Doce Tablas, se reanimó el espíritu público y 
crecieron las virtudes del pueblo, las cuales se elevaron al 
punto de grandeza á que ningún Estado habia llegado, ni 
acaso podrá arribar jamás. 

Roma desde que principió á abandonar los principios 
austeros que hablan labrado los fundamentos de su gloria y 
prosperidad, y se corrompió entregándose á los vicios con 
tal esceso, que ni podia sufrir, ni sufrir que se les aplicase 
remedio, el imperio se desplomó por todas partes, y sus 
hermosas provincias fueron presa de las naciones bárbaras: 
Roma dejó de existir. 

¿No convendría resucitar el anticuado y estinguido mi
nisterio censorio que tan bellos efectos ha producido en 
las antiguas repúblicas y en los mas florecientes imperios? 
Esta institución fué la que contribuyó mas que otra alguna 
á mantener el patriotismo, las costumbres austeras y el v i 
gor del gobierno de la república romana. Como la fuerza y 
energía de esta admirada sociedad estribaba sobre la reli
gión y sobre la observancia de sus virtuosas costumbres, los 
censores tenían por blanco de su ministerio corregir los 
abusos que las leyes no habían podido precaver ni el ordi
nario magistrado castigar. 

Los romanos siguieron en esto así como en otras mu
chas cosas la policía de los egipcios. Se sabe que los go
bernadores de las provincias de teste vasto imperio ejercían 
en la época de su gloria y prosperidad el oficio de censores. 
Refiere Herodoto, que Amasis, uno de los mas señalados 

7 
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príncipes y legisladores de Egipto, publicó una ley, por la 
que está obligado cada particular á declarar personalmente 
ante el monarca ó gobernador de la provincia su nombre, 
profesión y los medios y recursos de que vivia. El que no 
daba cumplimiento á la ley ó no podia probar que sub
sistía de medios honestos, era castigado. Añade que Solón, 
habiendo tomado esta ley de los egipcios la estableció en 
Atenas, donde aun existe en todo su vigor, porque es sábia 
y nada se encuentra en ella de reprensible. El areópago, 
para asegurar su observancia, acostumbró inquirir diligen
temente la conducta de los atenienses, lo que cada uno ha
cia y los medios de que se sustentaba, persuadido que con 
esta inquisición obligarla á todos á seguir la virtud y á prac
ticar una vida honesta. 

En algunas naciones hubo y todavía hay tribunales eri
gidos para juzgar los vicios y las virtudes, y para castigar 
las acciones inmodestas y groseras y aun las faltas, de cor
tesía y urbanidad. Conducta política digna de imitarse, si 
no en el método y en las fórmulas, por lo menos en el fon
do y en la sustancia. Pienso que seria útilísima una censu
ra, que sin la forma y vigor de tribunal y sin la odiosidad 
de las inquisiciones y pesquisas ocultas, y sin ofender la l i 
bertad ni turbar el sosiego de los ciudadanos, tuviere por 
objeto perseguir los vicios manifiestos y los desórdenes pú
blicos que tanto pugnan con el bien de la sociedad. Podría 
desempeñar ventajosamente este oficio, trabajando con 
vehemencia en desterrar las acciones que ofenden la mo
destia, en poner freno á la licencia é insubordinación de 
los jóvenes, en perseguir la desidia y la ociosidad, en ins
pirar á todos horror y desprecio hácia aquellas gentes que, 
por holgazanería dejan de trabajar, y aborreciendo toda 
ocupación honesta, andan sin morada fija, de lugar en lu-



SOBRE E L SUICIDIO Y E L D U E L O . 99 

gar á proporcionarse su subsistencia, ó en los estableci
mientos públicos, ó en la generosidad de los ciudadanos. 

Cuando la corrupción de costumbres es general, y el 
contagio del mal ejemplo cunde por todas partes y llega á 
prevalecer sobre las máximas de justicia y equidad, y á 
distinguir los sentimientos de honor y de virtud, las leyes 
mas severas pierden su fuerza. Para las gentes de bien co
mo para los hombres piadosos bastan pocas leyes, para los 
malos no alcanzan ningunas. El gran número de leyes es 
un testimonio de la corrupción del pueblo. Los romanos al 
principio de la república con muy pocas leyes fueron vir
tuosos. Mas desde que los grandes comenzaron á despreciar 
las ceremonias y el culto nacional, y los ministros á prac
ticarlas con negligencia, el pueblo se corrompió y los v i 
cios se multiplicaron en tal manera, que fué necesario mul
tiplicar también las leyes , las penas y los suplicios: débil 
barrera que no pudo contener el torrente de crímenes que 
inundaron la república, particularmente desde que á la anti
gua religión sucedió el epicureismo. Polibio asegura que la 
introducción de la secta de Epicuro en Grecia, pervirtió las 
costumbres, alteró los principios de gobierno y produjo al 
cabo la ruina de aquel Estado. Propagada y estendida esta 
pestilencia en Roma, produjo los mismos efectos. En tiem
po de César y Cicerón, los senadores y caballeros romanos 
sumergidos en el ateismo y entregados á la ambición y á 
los placeres corrompieron las costumbres y perdieron la 
república. 

Por último á los trozos que acabo de trasladar, trozos 
de elocuencia, que presentan el estado de corrupción de 
nuestras costumbres, á principios del siglo actual, que no 
son mas que una sombra, un reflejo de las actuales á me
diados del mismo siglo, quiero añadir el siguiente. Si un 
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fantasma de religión, si un simulacro de piedad, si la su
perstición pudo inspirar á los políticos bastante confianza 
para consolidar con su poderoso influjo los gobiernos, con
servar las costumbres, mantener el orden , la subordina
ción y la pública tranquilidad, ¿cuánto debemos nosotros 
prometernos, que no debemos esperar de la única , verda
dera é inmaculada religión cristiana y de la purísima moral 
del Evangelio, moral que abraza todos los principios con
servadores del orden social y las bases sobre que estriba 
la libertad civil y la prosperidad de los Estados? Los prin
cipios del cristianismo, dice Montesquieu, bien grabados 
en el corazón, son infinitamente mas eficaces y poderosos 
en orden á mantener las costumbres y la moral pública, 
que ese falso honor délas monarquías; que, las virtudes 
humanas de las repúblicas , y que el temor civil, de los Es
tados despóticos. ¡ Cosa admirable La religión cristiana, 
que no parece proponerse otro objeto que la felicidad de la 
vida futura, causa todavía nuestra dicha en la presente. 
¡Tan grande es, el bien que vosotros ministros del santua
rio, podéis y debéis hacer á la humanidad! A pesar de los 
rápidos progresos y estragos de la ignorancia, de la cor
rupción y del vicio, el efecto será infalibre, si comenzáis 
á trabajar en esta tan deseada y necesaria reforma. 

Vemos los medios del sábio autor, cuyas ideas he to
mado y cuyo testo he copiado, para reformar las costum
bres viciosas y corrompidas que desgraciadamente nos aco
meten. Ellas causan irremediablemente el suicidio. Digo 
que ocasionan el suicidio, pues procede este del desarreglo 
de la vida; por lo que es preciso formar el corazón al mis
mo tiempo que se alumbra el entendimiento , haciendo en
trar siempre y en todo la instrucción religiosa antes que la 
científica y literaria, la virtud antes que la ciencia, las 
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costumbres antes que los conocimientos, y los deberes an
tes que las artes! Desgraciada la nación, dice Debreyne, 
que contase con la instrucción, las ciencias y las artes 
para todo , sin hacer el menor caso de la educación, de los 
deberes y de la virtud! Cuando un pueblo ha descendido á 
esta degradación intelectual y moral, es preciso que perez
ca ó que vuelva á entrar en la senda de la verdad y de la 
sabiduría. 

¿Cuánto quisiera poder influir á corregir la fatalidad 
del suicidio, convencido como me hallo del estrago de las 
costumbres que supone? He propuesto los medios. Puse de 
mi parte cuanto he podido. Tal vez habré incurrido en 
errores al ésponer mi opinión, especialmente cuando con
deno el suicidio por el origen vicioso que le he supuesto, 
como procedente de un crimen. Bien sé, que se me dirá, 
me he equivocado y arriesgado mi opinión contraria á la 
de hombres que tienen dado pruebas de inteligencia; los 
que sostienen que la muerte voluntaria no es mas que una 
mbnomanía y siempre una enfermedad, y siempre un acto 
de enajenación mental, y que por consiguiente no merece 
ser alabado ni vituperado. A esta objeccion ya tengo contes
tado, mas lo volveré hacer de nuevo esplanando mi pensa
miento ; el cual apoyo en la doctrina de un doctor en me
dicina de París, quien se esplica en estos términos. 

De esta nueva y estraña proposición resultaría que las 
pasiones , que llevadas á su último límite, constituyen con 
frecuencia el suicidio en su principio, también serian siem
pre monomanías, es decir, enfermedades ó actos de enaje
nación mental, que tampoco son jamás vituperables. En 
efecto, las pasiones, tales como el orgullo, la cólera el fu
ror, la avaricia, etc., son verdaderas enfermedades del 
corazón ó de la voluntad. Estas enfermedades morales se 
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diferencian de las corporales en que pueden prevenirse é 
domarse con seguridad por los medios y recursos que la 
religión nos suministra. 

Sostenemos, pues, á nuestra vez que las pasiones son 
enfermedades, enajenaciones ó verdaderos delirios del al
ma. En efecto, ¿hay por ventura en la humanidad, un de
lirio mas insensato, mas opuesto á la razón y mas absurdo 
que un grande orgullo, que un arrebato de cólera, que 
unos furiosos celos, que una sórdida avaricia? En este 
sentido, y en este sentido solamente puede afirmarse, que 
el suicidio es siempre el resultado ó el efecto de una enfer
medad, ó una especie de monomanía; empero, nótese 
bien, es una monomanía imputable y culpable, porque 
puede ser prevenida ó vencida. No cabe duda, dice 
M. Guillon, que el suicida es arrastrado por una pasión 
cualquiera. Se mata uno porque es desgraciado, es decir, 
que sucumbe al mal que siente y del que no es para ser 
remediado. «El alma, dice Montesquieu, enteramente ocu
pada de la acción que vá á ejecutar, del motivo que la de
termina, del peligro que vá á evitar, no vé propiamente la 
muerte, porque la pasión hace sentir, pero nunca deja de 
ver los resultados á que nos arrastra.» 

Con todo, los casos del suicidio por arrebatos súbitos, 
por delirio agudo, no se observan sino entre hombres sin 
religión, es decir, sin instrucción religiosa, sin creencia y 
sobre todo sin prácticas religiosas. Los locos, cuando se 
dan la muerte, lo hacen en general en el estado crónico, y 
con mas ó menos reflexión y raciocinio , ó de resultas de 
alguna falsa combinación ó de un cálculo errado. Desenga
ñémonos , que si hay un caso de un suicida loco, hay ciento 
de un estado cuerdo. Diariamente estamos viendo y pre
senciando suicidios de personas que nunca han sido tacha-
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das de demencia; y esto prueba que si han ejecutado su 
muerte, lo hicieron voluntariamente impelidos de alguna 
conmoción particular, que no han tratado de remover, sino 
al contrario la han promovido y alentado ellos mismos en 
medio de su irreligiosidad. 

También he propuesto los medios para corregir el sui
cidio ya con las penas, señalándole como delito. Tal es mi 
convencimiento contra los que voluntariamente se dan la 
muerte, convencimiento que deseo que tengan las personas 
que viven en sociedad. ¿Y por qué no habrán de tenerle, 
considerando que han recibido su vida como en prenda y 
de la que no son dueños? ¿Cómo no habrán de considerar 
que incurren en delito los que se dan la muerte á sí mismos 
infringiendo escandalosamente la ley divina que les prohi
be semejante atentado? ¿Los que son víctimas por sí mis
mos, no desamparan la patria, no abandonan á su familia, 
debiendo, como deben, tantos respetos, y teniendo que 
cumplir las obligaciones de ciudadanos y de padres de fa
milia? Pues que ¿podrán hacerlo aquellos que se ven libres 
sin tener familia? No es así, pues aunque sean de esta 
clase, no pueden dejar de tener deberes y obligaciones que 
cumplir. Las tienen en efecto, porque dependen de Dios y 
de la sociedad. 

En cuanto á haber aplicado penas al delito, no se diga, 
que lo hice con antojo ó capricho sin fundamento alguno. 
Para ello me fundé en que no hay delito sin penas, y que 
esta, aunque recaiga en un cadáver que ya no siente, to
davía puede aplicarse con efecto sensible y eficaz respecto 
á los demás hombres , que verán el ejemplar y sentirán y 
conocerán que la pena se impone con objeto de contener á 
los que tratasen de ejecutar el suicidio. 

No se diga que soy guiado de mi cavilosidad, y que me 
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pongo en pugna con hombres doctos tratando de formar 
empeño en sostener una doctrina éstravagante, anticuada 
y nivelada á los sistemas del tiempo en que se pretendía 
sujetar á la sanción de las leyes los actos interiores contra 
el sentir de personas inteligentes, que esponian diferente 
doctrina. Yo tampoco intento ese absurdo, y mas en ios 
presentes tiempos, en que las ideas se han remontado y 
ocupan el puesto ventajoso de ilustración, con que apare
cen en una esfera brillante y luminosa. Lo que apetezco y 
deseo es lo mejor, lo mas conveniente al bien de mi patria, 
aquello que tengo por mas propio para conseguirle, sin 
ofender la delicadeza y estimación de ninguno. Yo quiero 
que mi patria sea feliz y que sus habitantes tengan las me
jores costumbres posibles, que vivan en la religión católi
ca y observen sus preceptos amándose unos á otros como 
nos enseña el Divino Autor del Evangelio. Si así lo inten
to, no ha de ser por medio del castigo ; pues sé bien que 
no se obliga á nadie á cumplir preceptos y consejos del 
Evangelio, porque nos ha dicho también que su reino no 
es de este mundo. 

Sin embargo, á las penas están sujetos los que con es
cándalo se burlan de la religión , la ultrajan ó menospre
cian en público: véase libro 2, tít. I.0 del Código penal, en 
cuyos artículos se trata de los delitos contra la religión del 
Estado. 

No parece tan estraño el que hubiese señalado las pe
nas que en mi concepto deben aplicarse á las mismas; así 
y siguiendo las opiniones de grandes hombres, no dudé un 
momento en espresarme del modo que lo hice. Finalmente, 
y separándome por un momento de la fuerza de las penas, 
tuve ocasión favorable de proponer medios suaves para 
evitar el suicidio. Recurrí á la educación pública, á la pu-
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blicacion de obras perniciosas, á las representaciones tea
trales y á la corrupción de costumbres. Me estendí en cada 
uno de estos cuatro puntos, procurando fijar mis ideas con 
toda claridad, reducidas á probar la conveniencia de la 
educación religiosa, á esponer el riesgo de la circulación y 
lectura de libros que contengan doctrinas contra la moral y 
la religión, á dar una noticia del estado de nuestro teatro, 
perjudicial desgraciadamente como todos los conocidos has
ta ahora, y á probar que el suicidio está en directa rela
ción con las malas costumbres, indicando el medio de 
corregirlas. 

Evítese, pues, vivir escandalosamente; téngase pre
sente que hay deberes y obligaciones que cumplir, y que 
nadie puede, sin cometer un crimen, darse á sí mismo la 
muerte. 





CUESTION I X . 

SOBRE E L D U E L O . 

¿Daremos una carta blanca para herir y matar, siem
pre que esto se haga bajo esas fórmulas convenidas que 
constituyen el duelo?—¿Volveremos á sancionar el estado 
de guerra, la nulidad del poder público, la usurpación de 
atribuciones que se encierran evidentemente en esas doc
trinas? Pacheco, Lecciones de Derecho penal. 

Al tratar del duelo procuraré esplicarme con método y 
claridad. Observo que el duelo no tiene tantos escritores 
que lo sostengan; aunque no faltan algunos que le consi
deran todavía como un medio necesario de vindicar el ho
nor ultrajado. 

El duelo tiempo há fué un suplemento en las pruebas 
judiciales, prestando auxilio eficaz para resolver las dudas 
en un litigio; y lo fué también de la pena que debia impo
nerse por la ofensa recibida. 

Se ha escrito bastante sobre el duelo; por lo que me 
habré de limitar á poner en orden las ideas que de él he 
formado, para completar el tratado que me propuse sobre 
el suicidio. 

En efecto, el suicidio y el duelo, considerados por la 
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parte que tienen en la muerte de las personas que en ello» 
intervienen, parecen una misma cosa, pues que causan un 
mal funesto y lamentable. Con todo son cosa diferente, 
porque uno se dirige á la misma persona que le ejecuta, el 
otro á la que cou quien combate. Por otra parte, el uno no 
tiene defensa alguna, el otro la tiene con la persona á 
quien desafía. Bien que su origen parece uno mismo , el 
crimen es también el mismo , QStendiéndose el duelo á co
meter el homicidio. 

Distinguiendo dos clases de duelos en lo antiguo, uno 
como medio de prueba, y otro como el de satisfacer la ven
ganza ó querella; solo quedó este último. 

Sabido es que; las naciones bárbaras introdujeron esta 
costumbre del desafio para suplir el poder público en lo 
que aun no estaba bien determinado. Cierto es que las na
ciones cultas no conocieron esta costumbre, ni han dejado 
rastro de ella. El certamen de David y Goliat, el de los 
Horacios y los Curacios, el de Eneas y Turno, no fueron 
verdaderamente ni decisión de un litigio, ni un medio de 
lavar manchas de honra. No se encuentra en la historia 
antigua uso del combate individual.; Temistocles, amenaza
do por Euribiades, no le provoca para vengar su afrenta, 
y solamente le dice: «pega, pero escucha.» Necesariamen
te debían ser muy diversas, dice el Sr. Pacheco, délos 
tiempos posteriores las ideas griegas y romanas sobre el 
honor; y el contesto de las leyes sobre injuria en este pue
blo último, confirma sin duda un juicio, que por otra parte 
nada invalida ni hace sospechoso. Eran aquellos combates 
como guerras en representación, digámoslo así, de dos 
ejércitos hostiles, que para economizar la sangre de los 
hombres, elegían varones esforzados por una y otra parte, 
los que representaban á uno y otro .pueblo ó á los dos ejér-
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t rtos; de manera que se consideraba vencedor el varón qne 
ganaba en el combate. 

Sin embargo, el origen del duelo entre particulares se 
advierte en tiempos muy antiguos como medio judicial; y 
esto en España según el siguiente pasaje de Tito Livio: 
Quídam quas disputando controversias finiré ne quieran t 
aut noluerant, pacto inter se , ut victorem res seqúseretur 
ferro decreverunt. Cum verbis disceptare Scipio vellet ac 
sedare iras, uegátum id ambo dicere communibus cognatis, 
nec allium deorura hominura ve , quam Marlem, se jndicem 
habituros esse. Lib. 27, paráb. 21/Ciertamente que era co
nocido el desafío en las tribus españolas, que se entendería 
igualmente de uno y otro lado del Pirineo; costumbre que 
tal vez se siguió y practicó en ios siglos posteriores. 

Sea este el verdadero origen del duelo en España, es
pecialmente en el punto de prueba judicial, también tenemos 
que no estando bien detalladas las facultades del poder ó no 
constando ciertos delitos bien marcados, ello es quela venida 
de los septentrionales á España introdujo ó dió á conocer 
el uso del duelo. Estos que vivian de la guerra y del pilla
je, no conocieron otra virtud que el valor, y estimaban so
bre todo una cualidád que les hacia resistir á las fatigas y 
á los peligros de la guerra: así se esplica un jurisconsulto 
español, tachando la opinión de Bentan sobre el origen del 
duelo. El hombre fuerte y valiente era el héroe, y el débil 
y cobarde un objeto del desprecio general! El que recibía 
una injuria y se quejaba de ella en vez de vengarla, mos
traba falta de valor para atacar por sí á su contrarío, y: el 
que buscaba la protección de las leyes confesaba tácita
mente que no podía protejerse á sí mismo con su espada ó 
con su lanza; este seria tenido por un cobarde bajo, como 
io seria el hombre que no atreviéndose á atacar á su con-
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írario, buscase otro mas valiente que le ayudase á ata
carle. 

La nota de cobarde debia ser la mas infamante en unos 
pueblos, para los cuales era el valor, por la necesidad que 
de él tenían, la primera y mas importante de las virtudes; 
y hé aquí como la opinión pública haciéndose poco á poco 
favorable al mas fuerte, y contraria al mas flaco, humillando 
al ofendido y ensalzando al ofensor, sin atender á los prin
cipios de la justicia, pudo corromperse y llegó á subyugar 
al tribunal de la sanción popular. Una vez, no solamente 
autorizado, sino honrado el desafío por la opinión pública, 
el que no recurría á este modo noble de desagraviar
le, era un cobarde, un hombre indiferente é insensible por 
la reputación, un hombre que despreciaba la opinión popu
lar, y del cual se vengaba esta opinión degradándolo y cu
briéndolo de oprobio. 

La civilización romana fué arrollada, y sustituida por la 
completa rudeza de los hijos del norte. Desde entonces ve
mos estenderse el duelo en ambos conceptos; vemos desde 
entonces esa falta ó desconocimiento de la autoridad públi
ca, esa carencia de leyes generales, esa reunión de ideas y 
de situaciones, que creó la nobleza moderna, que dió naci
miento á la caballería, que asentó los principios del feuda
lismo, y que abortó asimismo el duelo. 

El Sr. Pacheco, dice, que la independencia de que cada 
cual se jactaba, le retraía de someter sus quejas al jefe de 
la nación ó á sus vicarios: la escasez, y aun falta absoluta 
de leyes, le confirmaba en tales sentimientos: la grosera re
ligiosidad de la época le hacia crear nn juicio sobrenatural 
y divino para la decisión de cada litigio, de cada contienda 
que pudiera suscitarse. Entonces nacieron las pruebas del 
agua hirviendo, del fuego, de las bestias: el mismo princi-
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pío, el mismo sentimiento produjo también los desafíos, ün 
noble no debió depender sino de Dios y de su espada. Ora 
tratase de vengar sus injurias, ora de revindicar sus dere
chos, en medio del combate era mas comprensible para su 
natural rudeza, mas honroso para su arrogante pesun-
cion. 

Asegura el Sr. D. Francisco Martínez Marina, en su en
sayo histórico, que no se conserva rastro alguno de esta 
mostruosa jurisprudencia en el primitivo código legislativo; 
sin embargo, se propagó rápidamente el duelo entre los 
francos, como aparece por la ley Sálica y capitulares de 
Garlo Magno, haciéndose también común en España, como 
se advierte en el antiguo fuero de Sahagun que prescribe la 
lid ó duelo en las pruebas de homicidio oculto; y don Alon
so VI libertó al clero de Astorga de varias gabelas y malos 
fueros, entre otros de la l id, etiam litem, quia serví Chris-
ti non debent litigare: en los fueros de Salamanca, Yan-
guas, Oviedo, Molina y otros muchos se vé autorizado el 
duelo. 

DUELO RECONOCIDO POR L A S L E Y E S . 

La sociedad llegó á verse dominada y dirigida por las 
ideas que entonces cundían. Los legisladores tuvieron que 
ceder al torrente de unas ideas que no estaba en su mano 
el destruir. Los escándalos, muertes, deshonras y deshere
damientos con que los fijos-dargo se destruían, dieron lugar 
á confirmar tal desórden, conteniendo sus perniciosos efec
tos. D. Alonso V I I I , en las Górtes de Nájera, en algún modo 
principió á dar reglas en las que solemnizó con ceremonias 
públicas la venganza particular, limitando tan bárbara 
costumbre, mandando que los fijos-dargo se prometiesen 
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paz y amistad, y que non se firiesen., nin matasen, nin 
corriesen , nin desonrasen, á menos de se desafiar é tor
narse la amistad ; exigiendo además que pasasen nueve 
dias antes de llevar á efecto el desafío , para dar así lugar 
que obrase la reflexión* 

El desafío no se reducía precisamente al riepto de hom
bre á hombre, sino que podía ampliarse al de familia á fa
milia, y de amigos á amigos , y aun de hermano á herma
no. De este último existe la seatencia ó fazaña de D. Pedro 
Ruiz Sarmiento y otros caballeros de Castilla en la quere
lla de Fernán Pardo contra su hermano Ruiz Pérez, por 
cuanto rio le quería dejar en paz los bienes que les corres
pondían por herencia. Por cierto que hay una cosa hasta 
risible, y es que el fijodalgo que hería al labrador de otro 
caballero por hacerle deshonra, no siendo con lanza, es
pada, cuchillo ú otra arma de hierro, sino con palo, pie
dra, espuela ó aguijón, estaba obligado á dar al caballero 
á quien ofendiera otro labrador de la misma condición del 
herido, si este era soltero, soltero, y si casado, casado, para 
que le hiriese también. ¡En verdad, esclama un juriscon
sulto español, que esta pena hace un honor inmortal á la 
filosofía de nuestros padres. Dígalo el triste Lope Velaz-
quez, que habiendo de dar enmienda de esta clase por 
Ruiz Díaz de Rojas que había herido á GarGi-Fernandez, 
hijo:de Terran el tuerto, según sentencia de la corte del 
Rey D. Alonso, le dio García tres palos tan escoraunales 
en lá cabeza, que le dejó ciego; alcanzando la honra de 
que esta fazaña estupenda se ingiriese en el libro de las 
leyes para regla encases de esta naturaleza que se pudie
ran ofrecer. 

Se ven también grandes contiendas determinadas en 
Aragón y Castilla por medio de este combate; algunas en 



SOBRE EL SUICIDIO Y EL DUELO. 113 
las que fué esclusivamente medio de prueba, otras en las 
que se dirigía á vengar injurias y á lavarse de manchas 
arrojadas sobre una persona ó solo un pueblo. El Cid se 
habia valido para vengar el ultraje hecho á su padre por el 
conde D. Gómez; también se batió con los infantes de Car-
rion, que hirieran la honra de sus hijas; y asimismo tuvo 
otro duelo bajo los muros de Zamora, cuando los castellanos 
acusaron á esta ciudad por el crimen de Bellido Dolfos. Del 
mismo modo haré mérito del célebre reto y de la lid tenidos 
á orillas del Pisuerga, con acuerdo y conformidad univer
sal , para decidir cuál era preferible entre las dos liturgias 
si la mozárabe, que era la de San Isidro, ó la romana, 
que pugnaba por sustituirse en su lugar. 

Eneí tít. 29, Ordenamiento de Alcalá, el Rey D. Alon
so X I mandó que el duelo solamente pueda tener lugar por 
muerte, ferida ó prisión propias de parientes, y por entrar 
con fuerza en una casa á yacer con pariente del dueño; y 
al mismo tiempo dispuso que el que por otras causas desa
fiase, incurriera en confiscación y en destierro por dos 
años. Ya antes en las leyes del Fuero Real y en las de Par
tida, organizado de cierto modo el duelo, habia recibido 
un gran golpe; pues las luces de la nueva civilización der
ramadas por aquel tiempo, al paso que ordenaban y per
feccionaban las ideas de justicia, hacian ver el error, como 
dice el Sr. Pacheco , de que la divina Providencia estuvie
se continuamente dispensando milagros á los que los pe
dían para no tener que emplear su razón. 

Solo se permite el duelo sobre yerro ó delito de traición 
ó de aleve, esto es, al fijodalgo que matare, ó hiriere, 
deshonrare, prisiere, corriere ú otras semejantes. Entre 
los que no eran fijosdalgos solo se permitía cometiendo 
algunas de las cosas susodichas en tregua.—El que propo-
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nia pruebas de testigos y por ellos probaba que no había 
contra él traición ni alevosía, no podia ser obligado á pes
quisa ni á lidiar; estos dos actos á la prueba de testigos son 
las tres pruebas que en tales casos se admitían. Por último, 
solo se permitía el duelo personal, y nunca por campeones, 
escepto en algunos casos por los muertos; y solo ante el 
Rey se podía rieptar, demostrando con esto conocer que 
era una infracción del derecho común, que solo el sobera
no podia dispensar. A pesar de todo, dice un erudito es
critor, se conoce aun el poder de la nobleza en la admisión 
de la prueba por l id , pues terminantemente dice la ley que 
se establéció porque los fijosdalgo la prefirieron á sufrir 
una pesquisa ó falsos testigos. 

Contribuyó á la existencia del duelo el que la religión 
y el sentimiento del honor eran como dos principales co
lumnas, en las que se sostenía la sociedad. Así fué que se 
miraba con horror á todos los delitos que las atacaban; y 
por eso se quiso que la traición fuese un delito privilegia
do, y se le concedió la prueba del duelo. Los caballeros y 
las ciudades acusadas de aleves se valían de él para des
truir sus acusaciones. 

También contribuían á ello otras causas: la guerra con 
los moros precisaba al constante ejercicio de las armas, 
cosa que hace prevalecer el instinto de la fuerza, y aque
llos duelos, aquellos torneos y pasos honrosos eran una 
especie de certámenes públicos, que servían de estímulo á 
los jóvenes guerreros. La destreza en el manejo de las ar
mas y caballos, la clase de armaduras que vestían , los 
fieles del campo que intervenian y la presencia del Rey en 
muchos casos evitaban casi todas las desgracias que de 
ellos se pudieran originar. Hubo duelos muy empeñados, 
en los que á pesar de muchos encuentros y golpes entre 
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los combatientes, salieroo estos al fin sin lesión alguna ó 
con muy leves heridas. El que tuvo lugar bajo los muros 
de la ciudad de Francia entre once caballeros españoles y 
otros tantos franceses, á pesar de encontrarse entre los 
primeros Diego Paredes, y entre los segundos el caballero 
Bayardo, y de haber durado el combate desde las diez de 
la mañana hasta ponerse el sol, no hubo desgracia ninguna 
sino en los caballos. 

La concurrencia del público á todos estos actos prueba 
que mas bien era un acto de destreza y de galantería, que 
un motivo de matanza, pues hubiera huido horrorizado de 
ellos, si siempre tuvieran funestos resultados. Un suceso 
muy conocido, dice el autor del que tomo la relación de 
estos hechos, y que tuvo lugar Cuando el duelo estaba ya 
amenazado de muerte, demuestra lo que se acaba dé es
poner. El paso honroso de Suero de Quiñones, en el que 
se propuso romper las prisiones en que le tenia su señora 
á fuerza de romper lanzas, viene con su fama y con su os
tentación á nuestra memoria, queriendo interesarnos en 
favor del duelo, refiriendo aquellos rasgos novelescos y 
galantes; pero aquellos caballeros solo concurrían «por 
probarse en armas y ganar honra,» sin saber quién era su 
adversario, y por consiguiente sin resentimiento y sin eno
jo. Fueron diez los mantenedores y sesenta y ocho los con
quistadores; lucharon treinta dias seguidos, y dieron sete
cientas veintisiete carreras, sin que resultase mas desgra
cia que un alemán muerto y algún otro caballero levemente 
herido. 

E L DUELO PROHIBIDO POR L A S L E Y E S . 

El duelo judicial cesó en Francia en tiempo de San 
Luis, quien ordenó varios reglamentos para los tribunales 
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de sus dominios , según dice Monlesquieu, y en España 
como prueba quedó muy herido por la organización que re
cibió de las leyes de Partida. En cuanto hubo una justicia 
regular y se conocieron medios mas seguros de averiguar 
ó calificar los hechos, desapareció prontamente de toda 
Europa, sin haber quedado el menor rastro de existencia. 
En fin, continuaron los duelos hasta el tiempo de los Reyes 
Católicos, en que fortalecido el poder Real, pudo acallar á 
la nobleza y hacer desaparecer de las leyes este medio de 
prueba, que ella juzgaba uno de sus derechos, no siendo 
mas que una de sus preocupaciones. En efecto, desapare
ció enteramente este duelo para no volver, y aunque los 
mismos Reyes dispusieron por una ley desterrar el desafío 
por causas de injurias ó de resentimientos particulares, no 
causó esta prohibición el efecto igual al de la del duelo ju
dicial. Todavía D. Felipe V y Fernando VI tuvieron que 
prohibir de nuevo los desafíos con penas crueles; lo que 
seguramente hizo que esta ley hubiese caido en desuso, 
porque la opinión pública ha inutilizado los actos rigorosos 
de persecución del duelo; lo mismo que la circular de 
1837, por Ja que se encargó el cumplimiento de las leyes, 
aunque se previno no llevar á efecto las sentencias en esta 
materia, sin consultar al gobierno. 

Parece estraño que la ley no hubiese logrado la estin-
cion del duelo, cuando este tiene en sí todas las cualidades 
que constituyen un delito de gravedad é importancia. El es 
en sí una usurpación de la autoridad pública, pues que su 
provocador se sustituye á los poderes del Estado, para cas
tigar por sí lo que juzga malo ó criminal. Se espone libre
mente al peligro próximo de sufrir consecuencias terribles 
y funestas, y aun de atraerse la última desgracia, reci. 
hiendo la muerte ó cometiendo un asesinato. 
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Semejante proceder , no es sino tina mera locura, es 
nna brutalidad estúpida, un frenesí feroz; un furor que ca
rece de nombre. «Si hay un crimen, dice Gall, que merece 
ser tachado de homicidio de los mas premeditados [ de los 
mas insensatos, de los mas peligrosos, es ciertamente el 
duelo. Pero se dice, que el honor conduce al hombre á tal 
esíremo; porque al recibir una injuria que las leyes no en
miendan y que el mundo tiene ordenado se borre con la 
espada ó la pistola, no hay quien deje de ser tan insensi
ble que no haya de aceptar el reto y obligar á los contra
rios á que le acepten; y si se niegan á la lid los llamare
mos cobardes y deshonrados , y les escupiremos á la cara 
como hombres" viles, indignos de nuestra sociedad. 

Esto es lo que se arguye en favor del duelo, haciendo 
al mismo tiempo su apología. Yo no soy de los que piensan 
que jamás debe haber lugar á la justa defensa , á la justa 
reparación de un insulto, de una provocación insolente y 
atrevida: pero también opino, que si el hombre tiene bas
tante serenidad, bastante firmeza para despreciar al que 
tan bárbaramente le trata, no falta á su derecho si acude 
en queja al magistrado, por la ofensa que se le ha hecho, 
ó calla sin dar publicidad á ella. Ciertamente, que la pro
vocación de un necio puede ocasionar una resisistencia, una 
pugna , un combate que no está en las manos del hombre 
ofendido el evitar , así como si su prudencia, su reflexión, 
si su estado , en fin, si su misma debilidad le contiene, en
tonces no debe ni puede perder nada de su reputación y 
ímen nombre ; porque si el ofendido es un hombre que hu
biese tenido un puesto honorífico , y en la ocasión hubiese 
pasado á otro estado diferente, y se viese insultado, ame
nazado, por el cumplimiento de su deber, creerla mas bien 
que perderla en su buen concepto, si saliese á sostener sus 
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actos por medio del cámbate de un duelo. A tal provoca
ción , á tal orgullo del hombre que se tiene por mas va
liente , que se considera poder causar daño al que supone 
que se lo hizo en otro tiempo, ejerciendo su empleo, ¿qué 
cabe poder replicarle , sino con el desprecio mas grande, 
ya que no teme la determinación de quejarse ante el ma
gistrado , ó que allí mismo, en el mismo sitio en que fué 
insultado, repare la injuria, dando lugar á un escándalo 
en medio de la concurrencia de las gentes que lo presen-
-eiasen^o!.'; ugikío v ol^ivíá • ; í : , ^ ; sprf SÜB • 

Esto ocurrió al que escribe, hallándose una noche 
tomando café, cuando estando solo se vió acometido por 
un insolente, á quien por un exhorto tuvo que proceder 
á su arresto, tomarle declaración y hacerle conducir preso 
á esta corte. ¿Pues qué, así se vulnera la honra de un 
juez como yo lo habia sido cuando obré cumpliendo mi 
deber? Si tenia queja de mi honradez, de mi exactitud en 
el desempeño de mi destino, si yo habia incurrido en algún 
esceso , persiguiendo su conducta criminal, ¿por qué no 
acudia al tribunal superior de justicia, denunciando mi r i 
goroso y estraviado proceder? Mas no lo hizo así, y enton
ces me llama mal juez, porque le perseguí, como debía ha
berío hecho , y lo haría cualquier otro, y mas digo, que si 
hubiese procedido la causa por mi juzgado, le hubiera apli
cado la pena que merecía por su crimen. La insolencia , el 
atrevimiento, no tienen límitites, ni conocen el cumpli
miento de deberes ni obligaciones. La provocación que 
se me hizo cuando se me manifestó que se me había de 
buscar el bulto y chupar mi sangre, equivalía al duelo, del 
que dijo un- fiscal general del Tribunal de Casación, era 
el estado salvaje; es, no hay duda, no el derecho, sino la 
razón del mas bárbaro v del mas insolente. 
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En cuanto llevo espuesto se percibe, que no hay injuria 
que no pueda ser denunciada ante la justicia, sin que por 
eso se incurra en falta de honor, porque el verdadero honor 
consiste en la verdad, en la franqueza y la lealtad , y no 
en la opinión ni en las preocupaciones de los hombres. 
¡Cobarde y reprobado por la opinión, dice un escritor 
erudito, el acudir á los tribunales, para probar y hacer cas
tigar una injuria! ¡ Noble y honroso el acudir á la fuerza! 
La ciencia, la razón, la justicia ¿deben humillarse ante el 
poder material, en el siglo del desarrollo científico y de la 
nivelación de los derechos ? Si se quisiese decir que tal era 
la opinión de aquellos tiempos, en los que se elegia Rey al 
mas fuerte , en que la nobleza se fundó en destruir mas 
enemigos , y en que se premiaba á los fuertes mantenedo
res de un torneo, por las manos del sexo de la belleza, nos 
contentaríamos con deplorar aquel estado, verdadera ir
racional y degradante ; pero tratar de sostener que impera 
tal opinión en el siglo X I X , cuando la inteligencia se pro
clama reina en el mundo, cuando la ciencia y la moralidad 
son los únicos títulos á la elevación personal que no merecen 
el nombre de anacronismos; cuando la mujer se avergonza
ría de tener corazón para presenciar un combate, y solo 
corona á los vencedores en las academias y liceos, es un 
contra-sentido, es mas , es una calumnia. Examínense las 
opiniones individuales y se encontrarán desfavorables al 
duelo; y por tanto, se concluirá que la opinión pública, 
que no es mas que la suma de las opiniones individuales, 
no puede autorizarle. 

REFUTACION D E LAS RAZONES EN QUE S E SOSTIENE E L D U E L O . 

El jurisconsulto Bentham se esfuerza en sostener Jas 
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ventajas del duelo, diciendo que este se presenta en pri
mer lugar haciendo cesar en gran parte el mal del delito j 
es decir, el deshonor que resultaría del insulto: el segundo 
efecto del duelo, según el mismo autor, es obrar en calidad 
de pena, y oponerse á la reproducción de semejantes deli
tos. Aunque considera el desafío como pena sumamente 
defectuosa. 

Donde se halla establecido el duelo, nos dice también, 
no se oye hablar de envenenamiento ni de asesinato, y el 
ligero mal que de él resulta es como un premio de asegu
ración, por el cual una nación se preserva del mas grave de 
los otros delitos.—El duelo es un preservativo de civilidad 
y de paz; y el temor de verse obligado á presentar ó reci
bir un desafío, destruye las riñas en su origen.—Se nos 
dirá, continúa el mismo Bentham, que los griegos y los ro
manos conocían bien la gloria, y no conocieron el duelo.— 
Pero para ellos, su sentimiento de gloria no se oponía al 
veneno ni al asesinato. 

En las disensiones políticas de los atenienses, la mitad 
de los ciudadanos maquinaba la destrucción de la otra mi
tad.—Ved lo que pasa en Inglaterra y en Irlanda, y com
parad con las disensiones de Grecia y Roma.—Clodio y 
Milon, según nuestras costumbres, se hubieran batido en 
desafío; según las costumbres romanas, proyectaban recí
procamente asesinarse, y el que mató á su contrarío no 
hizo mas que prevenirle. 

El duelo, en la isla de Malta, habia llegado á ser una 
especie de furor, y por decirlo así una guerra civil. 

Un gran maestre hizo leyes tan severas, y cuidó de que 
se ejecutasen tan rigurosamente, que el duelo cesó; pero 
fué para dar lugar á un delito que reúne la cobardía á la 
crueldad. El asesinato, desconocido antes entre los caballe-
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ros, se hizo tan común que muy pronto se sintió la falta del 
duelo, y al fin, este fué tolerado espresamente en un sitio 
determinado, y á ciertas horas; el resultado de esta provi
dencia fué el que se esperaba: lo que se abrió una carrera 
honorífica á la venganza, los medios clandestinos fueron 
restituidos á la infamia. 

Los desafíos son menos comunes en Italia que en Fran
cia, que en Inglaterra; pero los envenenamientos y los ase
sinatos lo son mucho mas. 

En Francia las leyes contra el duelo eran severas, pero 
siempre se hallaba un medio de eludirlas. Convenidos dos 
en batirse, se componían para moverse una riña por medio 
de preludio. 

En Inglaterra, la ley confunde el duelo y el homicidio; 
pero los jurados no lo confunden; siempre lo absuelven, 
como involuntario. 

Esto es lo que en sustancia alega Bentham en favor del 
duelo ó desafío; pero si fuera cierto cuanto nos dice, de que 
el duelo se presenta para llenar el vacío y suplir la negli
gencia de las leyes, se habría introducido solamente para 
castigar delitos que las leyes no castigaban; porque no hay 
legislación conocida que no castigue ciertos delitos que ata
can el honor y todas han considerado como unas injurias 
personales mas ó menos graves, según el mal que causen á 
la persona ofendida. La negligencia, pues, de los legislado
res, contesta al comentarista el doctor D. Ramón Salas, no 
dió lugar al desafío, ni los sostiene, y mal pudo presentarse 
á llenar un vacío que nunca ha existido. 

Las mismas observaciones nos demuestran que ninguno 
de los caracteres de una verdadera pena se hallan en el de • 
safio, y ninguna proporción tienen con el mal del delito: nin
guna cantidad fija y detenninada tiene esta, y,ninguna se-
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guridad en la aplicación, ningún juicio preliminar, ninguna 
disposición legal, y por último, ¿cómo sin abusar de las vo
ces, se puede llamar pena á un mal que mas frecuentemen 
te recae sobre el inocente que sobre el culpado? Y aunque 
así no fuera ¿qué razón habría para esponer al ofendido por 
castigar al ofensor? El duelo, pues, no puede defenderse en 
calidad de pena; y cuanto mas se estudie esta jurisprudencia 
estraordinaria del desafío, y de lo que se llama punto de 
honor; mas absurdos y mas mostruosidades se hallarán en 

ifamsTf® i iun» olmih fe mitm m a l 8£l • m&ñ tiá 
¿Cómo puede decirse, que un uso que pone á uu hom

bre de juicio á la merced de un espadachín atolondrado y 
en la necesidad de escojer entre el deshonor y el riesgo de 
perder la vida; que un usO que hace dependiente el honor 
de todos los ciudadanos de un hombre insultante y provo
cativo: que un uso que hace un punto de honor del despre
cio de las leyes y del magistrado, introduciendo en el esta
do una especie de anarquía; que un uso que hace decidir pol
la fuerza ó por la destreza las cuestiones que debían deci
dirse por la razón y la justicia: que un uso debe tener en 
continua inquietud y alarma al ciudadano mas prudente, 
porque ninguno está libre de ser insultado por un hombre 
sin juicio que cree qué la osadía es un mérito muy distin
guido; como digo, ¿puede Bentham afirmar que un uso de 
esta especie sea un mal ligero en comparación del envene
namiento y asesinato de que es un preservativo? 

Yo no sé si es absolutamente cierto que el duelo preser
ve de aquellos atentados, y la observación de Bentham so
bre que donde el duelo está permitido, apenas se oye ha
blar de asesinato, no me parece rigorosamente exacta; pe
ro aunque lo fuera, la ley que castigue con una justa seve
ridad el asesinato v el duelo, minorará el numero de estos 
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dos delitos que lo son verdaderamente, aunque sean de una 
gravedad desigual. Si los asesinatos y envenenamientos son 
mas frecuentes en Italia que en otros pueblos, no nace esto 
de que los desafíos lo sean menos, sino de la impunidad con 
que puede lisonjearse el delincuente auxiliado por los vicios 
de la legislación penal. En Grecia y en Roma no se conocía 
el desafío que es vedado en Francia por leyes, y en Ingla
terra por poco caso que hace de ellas el juris; y sin embar
go, no habia en Grecia ni en Roma mas asesinatos propor-
cionalmente que hay en Francia y en Inglaterra: hubo 
épocas en que el envenenamiento era muy común en Roma; 
pero hubo otras en que apenas se hablaba de él; y sí la fre
cuencia de este delito naciera de la alta del duelo, debiera 
haber sido igualmente frecuente, pues que subsistiendo 
siempre la causa debia existir el efecto; fuera de que las 
que envenenaban en Roma eran regularmente las mujeres, 
y estas nunca se han batido en desafío; con que aun cuando 
este hubiera estado en uso nunca hubieran sido menos los 
envenenamientos. En Francia las leyes no castigan el due
lo, y eh España sí; y á pesar de esto los envenenamientos 
son mas frecuentes en Francia que en España, como lo han 
observado muchos que han estudiado bien las costumbres 
de estos dos pueblos. Tal vez no seria difícil hallar la cau
sa verdadera de este fenómeno moral; pero esta investiga
ción sería aquí muy fuera de propósito: basta que sepamos 
que ninguna influencia tienen en él la indulgencia ó el vi
gor por el desafío. 

Insistiendo en la materia de la opinión pública respecto 
al duelo; observando lo que en su apoyo se alega de que no 
han podido las leyes hasta ahora concluir con los desafíos 
por causa que no suministraban medios para labar las man
chas que cayesen sobre el honor, diré que todavía se puede 
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contestar victoriosamente á este argumento. ¿Qué repara
ción se pregunta era la que las leyes de todos tiempos han 
señalado para las injurias que afectan mas á los hombres? 
Si han cuidado de fijar tales penas insignificantes para ta
les ó lalés: palabras, ¿no permanecen y han de permanecer 
bajo el sistema qué se sigue en este punto, sin castigo los 
hechos mas graves, los que ofenden mas entre los de su na
turaleza? ¿No hay algunos que lo han de quedar siempre 
en tanto que conservamos ios actuales sentimientos en ma
teria de honor, porque no ha de permitir este ni aun siquie
ra el referirlos, para demandar satisfacción de cualquiera 
pteistfl i¿ V Xídfildfiri oa 8£aoq£ ^jp íifJí:£i3o ouxni oisq 

Acometió, pues, la ley un imposible, cuando creyó que 
le era fácil ó por lo menos permitido acabar completamen
te con el duelo, y se arrojó á decretarlo, en tiempo de los 
Reyes Católicos. Estos, guiados sin duda por una idea 
apreciable de justicia y de piedad, ordenaron de golpe su 
abolición, é impusieron penas á los contraventores, pero 
muy pronto pudieron ver que la opinión pública no ayuda
ba su obra, que los sentimientos del honor se sublevaban 
contra los preceptos de la ley, y que los caballeros de Ara
gón y de Castilla, ó eludían con el misterio las disposicio
nes de esta, ó se citaban espresamente para Francia, para 
Nápoles, para Portugal, á efecto de terminar sus disensio
nes del modo tradicional que aprendieran de sus padres. 
La primer prohibición no habia tenido de hecho consecuen
cia alguna. 

Y tanto fué así, que no solo encontramos duelos tolera
dos y practicados públicamente en los tiempos posteriores, 
sino que aun reinando Carlos I , el inmediato sucesor de 
aquellos monarcas, se vió todavía un ejemplo del combate 
solemne que habian autorizado y ordenado las leyes de Par-
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lida. Hubo un caballero que demandó ante el reylaliz, pa
ra que le facultaban aquellas, y el rey se la concedió, y se 
verificó el combate con todas las solemnidades prevenidas 
en el formulario. Verdad es que de resultas de este acto 
mismo se volvió á prohibir con mas severo precepto el desa
fío que en él autorizara; pero esta propia alternativa de in
dulgencia y de severidad, esa opinión pagando franca y 
abiertamente con las leyes, esa necesidad de repetir los 
preceptos, para que no se alegase el uso contrario; todo 
ello demuestra, en primer lugar, que la obra de los Reyes 
Católicos no había sido estable y permanente, y en segun
do, que tampoco el célebre acto que hemos insinuado debía 
de ser el postrer duelo de España, como quiso confiada
mente llamársele. Todo esto se dice por el Sr. Pacheco aña
diendo que los duelos seguían sucediéndose con frecuencia 
mas aun en el siglo XVII I , sin que el rigor con que se les 
trataba hubiese bastado á contenerles. Por decontado, la 
pena común señalada á este delito se cifró en la pena de 
muerte, distribuido con un espíritu verdaderamente draco
niano. Después de desaforar á cuantos tomaban parte, por 
mínima que fuese, en el reto; después, decimos, todos eran 
igualmente condenados al último castigo. Una era la de los 
que lo habían llevado á cabo, produciendo irreparables 
desgracias, y la de los que no lo consumaran aun, y po
dían por consiguiente detenerse, ó se habían detenido ante 
sus resultas. La ley era igual con todos. La palabra duelo 
traía en pos de sí la pena capital para cuantos tuviesen con 
ella la relación mas escasa y mas remota. 

Vése, pues, que no se podrá acusar de indulgencia á es
ta legislación que vamos examinando. Precisamente si ha 
habido alguna en que la ostentación de terror y de intimi
dación haya sido completa, lo es la que se refiere á los de-
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safios. Ella lo intentó todo, lo abarcó todo, y se repitió fre
cuentemente así mismo, para no dejarse desvirtuar con el 
trascurso del tiempo. Conociendo que la opinión le era des
favorable, luchó con la opinión á brazo partido; y dueña 
como se hallaba del poder, se creyó segura la victoria. ¿La 
consiguió en efecto, señores? 

Todos hemos visto que no: todos somos testigos de su 
impotencia. La generación actual está presenciando desde 
su nacimiento lo mismo que presenciaron las pasadas gene
raciones; que la opinión triunfa de la ley; que la ley es inú
til y ridicula; que es imposible de todo punto practicarla; 
que aun cuando se practicase, no por ello habrían los due
los de eslinguirse. 

Yo puedo además citar otro hecho mas solemne y sin
gular, cual es en la consulta que hizo al Consejo el Em
perador Carlos V sobre el reto ó desafío al Rey de Francia 
Francisco L Sin embargo que opino de diferente manera 
que el Sr. Pacheco. Las leyes prohibitivas del duelo no su
ponen que hubiesen de ser capaces á estinguirle comple
tamente, así como la existancia de los demás delitos, no se 
justifican á pesar de su continuo castigo. 

•Se cree que la opinión apadrina el duelo, porque se cree 
que hay injurias que la legislación no puede castigar. 
¿Cuáles son estas superiores á la fuerza de las leyes? Pre
gunta que se hace á los protectores del duelo , y no pueden 
menos que acudir á puerilidades quijotescas y á desprecia
bles exigencias, según indica el erudito escritor D. Plácido 
Jove en el tratado Estudios sobre el duelo, como el paso de 
una acera, un mal gesto, una contestación algo dura , una 
mirada imprudente lanzada á una señora que no se intere
se; estas y otras semejantes serán, sin duda, las decantadas 
injurias, que la legislación no puede castigar; porque to-
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das las demás que merecen alguna consideración, están 
consignadas y comprendidas en la disposición que castiga 
todo lo que en el concepto público es tenido por afrentoso. 
¿Y merecerán éstos arranques de mala educación el que 
para evitarlos (suponiendo que así se evitaren), se patroci
ne un delito que espone la vida del imprudente y la de 
aquel que ha tenido que sufrir los efectos de la impruden
cia? La legislación no debe intervenir seguramente en el 
tono con que los ciudadanos se diririgen la palabra, ni en 
si sus saludos han sido mas ó menos afectuosos; pero esto 
no dá derecho á calificar la no intervención de vacío en las 
relaciones de los nombres. Nuestros recíprocos intereses, 
nuestras necesidades, nuestra educación, y el aprecio que 
deseamos merecer de nuestros semejantes, es la sola legis
lación admisible para estas pequeñas faltas; y en lugar de 
decir que solo el duelo las puede castigar, mas filosófico se
ria decir, que no pueden castigarse, y que así propio se 
castiga el que las comete. 

Sin duda puede aplicarse la anécdota de aquel furioso 
espadachín, quien, según dicen, sé batió tres veces en un 
mismo dia; la primera, porque alguno le habia mirado con 
ceno; la segunda, porque otro le miró caraá cara, y la ter
cera, en fin, porque un amigo suyo ni siquiera llegó á mi
rarle. ¿Pero que remedio se dirá para evitar el desafío, 
puesto el hombre entre el deshonor y la obediencia á la ley? 

¡Qué en la Europa moderna tenga acogida una opinión 
falsa, nacida de un falso honor de una preocupación, y que 
haya de sacrificarse todo á ella, la vida de los ciudadanos, 
la felicidad de las familias, la moral y la religión, es decir' 
todo lo que hay mas sagrado entre los hombres! Dice mon-
sieur Dupin hablando de la preocupación que autoriza los 
duelos, pero ¿por qué han de participar de ella los magis-
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lrad¡s^ ¿Por ventura no deben ante todo saber prescindir de 
ella? Y por otra parte, en una época en que se han abolido 
tantas cosas, únicamente porque parecieron fundadas preo
cupaciones (aunque estas fuesen algunas veces muy respe
tables) ¿por ventura se debia precisamente tener conside
ración á esta, que es la que menos los merecía por ser la 
mas destructiva de la moral, de orden social, de obedien
cia á las leves y de la sumisión á los magistrados? 

La opinión pública ¿es cierto que impone una pena in
famante al que sufre pacientemente una afrenta en vez de 
ven-aria por un desafío; porque se dice que esta conducta 
prueba falta de valor la que se reputa por un vicio? La opi
nión que infama ala cobardía es una preocupacmn perm • 
ciosa ó útil? Esta cuestión, dice el doctor Salas, debe deci
dirse por el principio de utilidad. Voy á detenerme un mo
mento en poner sus razones. -

Es muy natural que los hombres, dice, aprecien las 
cualidades que les son útiles, y ninguna le es mas que la 
del dolor del cual depende la existencia del cuerpo políti
co- v por la misma razón deben despreciar la cobardía; pero 
estimar únicamente el valor, y despreciar á im hombre 
porque carece de él, aunque por otra parte este dotado de 
talentos v virtudes, sería una preocupación que no puede 
defenderse. Supongamos, aunque no esté probado, que el 
valor es una cualidad facticia, una virtud social, que puede 
adquirirse por la educación, por la reflexión y por el estu
dio como las otras cualidades de su especie; pero el que ya 
no lo ha adquirido, ¿acaso una educación propia para for
marla, y que sin embargo, hace servicios muy importan
tes en la magistratura, ó en otros ramos de la administra
ción pública? ¿no merecerá la estimación y el reconoci
miento de sus conciudadanos, como un militar valiente. 
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Por fortuna esta preocupación si aun existe, existe so
lamente entre un corto número de personas que no tienen 
otro derecho á la estimación de sus conciudadanos, que el 
que les dá el valor, el cual se halla á veces en sugetos muy 
despreciables por todas sus otras cualidades. Así es que el 
valor se exige en los militares solamente como una cua
lidad esencial, cuya falta les degrada y envilece; por esto 
los desafíos son mas frecuentes en los militares, y se miran 
como propios de ellos; y un magistrado respetable que 
rehuse un duelo, y no quiera vengar una injuria con la es
pada, nada por eso perderá en la opinión pública. 

Ahora veamos esta preocupación del honor ofendido si 
admite por otro respeto la debida satisfacción. 

El que recibe injustamente una afrenta no puede ser 
deshonrado por ella, sino mas bien el injusto agresor, por 
que este hace una mala acción, que es lo único que deshon
ra al hombre. El cristianismo, dice otro célebre autor, al 
cual la sociedad confiesa ser deudora de la civilización mo
derna, condena altamente, como todos saben la venganza 
personal. Los duelistas, sin embargo, se creen y se dicen 
cristianos, y se avergüenzan de seguir las máximas del cris
tianismo; el sábio se lamenta y no puede ver en esto sino 
una profunda degradación y un embrutecimiento feroz y 
salvaje. Es preciso que haya un estrano trastorno de ideas, 
para que á un hombre se le considere cobarde por el mero 
hecho de no contravenir á las leyes divinas y humanas. 

¡Será posible! Un hombre tiene el valor de sobreponerse 
á una cruel preocupación, de llenar un honroso deber; y se 
le tendría por cobarde porque es virtuoso. Esto no está en 
la esencia de la verdad ni es propio de su naturaleza. Si 
ese hombre os ha ofendido, os ofrece todas las satisfaccio
nes que no son contrarias á la razón á la conciencia y á 

9 
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la virtud, es decir, al honor verdadero? porque, sin virtud 
no hay verdadero honor. Dícese, que antiguameníe había 
en Roma un teniplo dedicado al honor,5y qúe no se podía 
entrar eii él sino pasando por el. de fia virtud.! De consi
guiente no es 'hombré; de honor sino--el:que es virtuoso. El 
verdadero honor del ciudadano consiste i pues en practicar 
la virtud , esto es , en obedecer lá ley Üe Bios y de su prín
cipe que le; representa en la tierra, y en no perturbar la 
sociedad con actos que ella condena y repra@bá;á mas no 
podeihfío;) Bnfsjm mn tsgam ¿ÍOTírp on v .olstíb tía mmhi 

Convenimos que el splidb y. verdadero honor tiene mas 
precio que la vida;Aporque mas valdría morir que violaf las 
leyes. El honor verdadero > 'contó ya'llevamos dicho,'está 
fundádo en la verdad y la virtudj y es su inseparable ícbm-
pañero; está en nosotros, incrustado en el corazón del 
hombre virtuoso. Et falso honor depende de la opiníoné 
de las preocupiaciones de los hombres; y á la verdad no son 
las preocupaciones y la opinión de estos, lasque deben feer-
vír al hombre de5 regla; de juicio, de deber y de conducíá. 
Por otra parte-seria absurdo el decir que'ese falso honor es 
prefetible á lia vida, sobre todo si fuese menester consér-
vaFla,i no solamente con peligro de sus días, sino también 
con menosprecio de las leyes. Ahora bien, ese falso honor 
es la causa, de todos los combates1 singiilares. ; . 

Todavía se puede decir lo qué el sábio Jobellanos -ms 
dice enf el delincuente honrado cuando Torcuato eontegta,! 
el honor, séñor^ es un bien que todos debemos conservar; 
pero es un bien qué no está; en, nueátra; mano> sino en ¡la 
estimación de los demás. La opinión publiba le dá y le qui-» 
ta. ¿Sabéis que quién no admite un desafío es al instante 
tenido por cobarde? Si es un hombre ilustre, un caballero ̂  
un militar, ¿de qué le seivira acudir á la justicia? La nota 
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que le impuso la opinión pública, ¿podrá borrarla una 

sénténciá? 
To bien sé que el honor es una quimera, pero se tam

bién que sin él no puede subsistir una monarquía; que es 
el a l ú d e l a sociedad; que distingue las condiciones y las 
clases-que es principio de mñ virtudes polícas, y en tm, 
que la legislación, lejos de combatirle, deb^ fomentarle y 

^ T a n í b i é n n o s yuelve á decir, qué la buena legislación 
bebe atender á todo sin perder de vista el bien universal. 
Si la idea que sé tiene del honor no parece justa, at legis-
lador toca rectificarla. Deá^ues de conseguido se podra caŝ  
ligar artemfeítóo que confunda el honor con la bravura. 
Péro mientras duren las falsas ideas, es cosa muy ternble 
castigar con la muerte una acción que" se tiene por hon-

^ x í o n t i n ú a , si fue injustamente provocado el que mate 
su enemigo; si procuró evitar el desafío por medios hon
rados V prudentes; si solo cedió á los ímpétus de su agre
sor teiierario; á la necesidad de conservar su: reputación, 
debe ser absúelto> con eso nadie buscará la satisfacción de 
sus injurias en el campo, sino enlos tribunales: ha])ra me
nos desafíos, ó ninguno,- y cuando los haya, no reñirán en
tre sí la razón y la ley, ni vacilará el juez sobre la suerte 

de un desdichado. . . 
Aestasreflexiones, permítaseme decir , bien escritas, 

cómo todas las que acostumbraba el sábio y dicho patriota 
Sr. Jovelíanos, debo replicar con modestia, que se ^han 
elevado á ün punto demasiado alto; por lo que habré de 
váleme de medios para escalarle y quitarle la aspereza que 
presenta. 

No ignoraba el Sr. Jovelíanos que la cualidad que mas 
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honra al ciudadano de cualquier clase que sea, es el res
peto á las leyes; y que nada deshonra tanto como el violar
las : que el valor es una virtud muy apreciable, principal
mente en un militar; pero que el abuso de él es un vicio y 
puede ser un delito muy pernicioso; y que el verdadero va
lor debe mostrarse contra los enemigos de la pátria, y no 
contra los ciudadanos pacíficos. ¿Por qué entonces tanta 
empeño, en sostener el desafío por la opinión pública? ¿Qué 
opinión es esta, quién la constituye, qué autoridad tiene 
para respetarla tanto hasta el estremo de hacer sacrificios 
por ella? ¿Si en tiempo del Sr. Jovellanos parecía la opi
nión pública un ídolo digno de adoración, pues que nada 
había en el mundo tan grande y estimable como el honor á 
quien representaba? No sé en verdad qué decir de la vir
tud, de la ley y de la religión, á las que posterga con su 
declamación, porque yo no puedo dar otro nombre á su 
discurso. ¿La opinión puede decirse formada por aquellos 
que aturdidos con el torrente de inmoralidad que se desar
rolla durante todas las trasformaciones sociales, no pue
den llevar su reflexión hasta las incontrovertibles verdades 
de la razón y de las ciencias, porque solo están acostum
brados á dejar obrar sus instintos? Esta opinión es, según 
un escritor, la misma que sonrio con la relación de un ma
rido ultrajado, de una virgen arrebatada á su familia, de 
un anciano maltratado, de un sacerdote insultado; tal es 
la opinión de los que practican el duelo. 

Véase aquí por qué no es tan exacto lo que sostuvo el 
Sr. Jovellanos acerca del duelo. Lo que se ha llamado la 
opinión, reputándola por una verdad incontestable. Yo diré 
mas bien, que el Sr. Jovellanos en este particular, ha sido 
movido por la prohibición de la ley que castigaba el duelo 
con la pena de muerte. Ciertamente, que ha sido escesiva 
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la dureza del castigo aplicando la pena de muerte al tenta
do de homicidio y errónea é injusta la jurisprudencia de 
declarar privilegiadas las pruebas que versan acerca de los 
delitos que se consideran de mayor gravedad. Por cuyas 
causas se habló con exageración en favor de la opinión pú
blica, y contra la ley que prohibía el duelo. Soy de pare
cer, creo que lo serán conmigo los que piensen de buena 
fe, que no hay tal opinión pública, la que haga desmere
cer á la persona que no acepta el duelo; porque si hay algo 
que parezca á esa opinión, no es la verdadera , la recono
cida entre personas sensatas, sino una ficticia irregular y 
y estrana entre las personas de inmoralidad y descaro. Si 
pudo ser cierto en lo antiguo, que dejaba la nota de cobar
de é infamante el no aceptar el duelo, seria preciso que es
tuviese todo trastornado y confundido entre las ideas mili
tares; y esto cuando no habia ley alguna prohibitiva del 
duelo. Mas cuando después comenzaron las leyes represi
vas, cuando las monarquías iban recobrando su dignidad, 
cuando en España los Reyes D. Fernando y Doña Isabel 
dieron la ley en que condenaban con la nota de aleves, y 
con confiscación de todos los bienes, á los que se desafien 
y á sus padrinos ; y confiscación tan solo para los que acep
ten. Cuando en el caso de acaecer muerte ó heridas, im-
pónese pena capital para el que desafía, y destierro perpé-
tuo para el desafiado: cuando por último, castiga con la 
pérdida de los caballos, muías y armas que llevasen, á los 
que los presencien sin estorbarlos, y multa de 600 mrs. si 
fuesen á pié: cuando después volvió á reproducirse en las 
Pragmáticas de Felipe Y, y Fernando VI . En ellas, por el 
solo hecho de desafiarse, se impone á ambos contendientes 
y á sus padrinos , además de las penas de la ley de los Re
yes Católicos, la pérdida de todos los oficios y rentas reales 
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y de íoda 'clase de condecoraciones. Si llegaba á tener efec
to, con solo presentarse en el campo señalado, pena capi
tal, admitiendo las pruebas de testigos singulares; y con
jeturas, á los que los presenciaren sin estorbarlo, seis meses 
de prisión. Pues bien, después de estas leyes prohibitivas 
rigurosas sí, pero directas á contener el desafío, no puede 
nadie persuadirse, yo al menos así lo creo, que estuviese 
tan en voga esa Opinión que tanto se decanta. 

Habré de inculcar aquí la idea de que es muy estrano 
que el filósofo y el sabio se arreglen en los mas árduos ne
gocios de la vida, siguiendo los discursos insensatos de la 
multitud; por lo que ¿de qué sirve todo ese aparato de es
tudios para no ser en el fondo mas que un hombre vulgar? 

No son esas preocupaciones las que deben tener eco en 
la vida, para que por ellas haya de formarse la opinión ge
neral. ¿Pues qué así se quiere constituirse en jefe dé los 
demás hombres? Sean en buenhora señores de su voluntad, 
pero no se empeñen en serlo de la de los demás hombres. 

El mundo nó puede ser gobernado por el orgullo y pre
sunción de algunos hombres fantásticos é inmorales, así 
como dominantes que sin título alguno intentan ser intér
pretes del bien qué no sienten ni conocen. 

Desengañémonos; haya firmezá para no dejarse condu
cir como un rélkñó de ovejas qué siguen al pastor por don
de quiera; esto és, :qüe': mientras los hombres ño tengan 
virtudés, las que se conocen fácilmente , no hay que te-
faérlos en tanta estima,'ni hacer caso alguno de sus opinio
nes, que deben reputarse como sospechosas para el bien 
general. ¿Acaso los quepensan como yo, no tenemos un 
derecho á ser creidos tanto como lo son y han sido los que 
sostienen opinión contraria? Es preciso ser muy cautos para 
no dejarse engañar, así como deben los hombres que se 
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Tanaglorían de sabios y filósofos no presentar sus razona
mientos tan lijeramente, contando que hacen mas daño que 
beneficio. En fin; si no podemos convenir en estas ni en 
otras ideas, al menos por mi parte tengo la satisfacción de 
mi conciencia y el convencimiento de mi razón; y concluyo 
diciendo que los hombres mas valientes de tiempos antiguos 
jamás pensaron en vengar sus injurias personales por me
dio de combates; ¿por ventura César envió un cartel á Ca
tón, ó Pompeyo á César por tantas afrentas recíprocas? Si 
pues estos valientes campeones no usaron jamás del duelo, 
no conocieron jamás esa opinión del deshonor que se quiere 
hacer valer entre nosotros como una herencia • un derecho 
bárbaro introducido por las gentes feroces que han invadi
do la Europa, porque ese privilegio de patrocinar esa mis
ma opinión al mismo tiempo que se conoce hallarse desti
tuida de todo fundamento, ¡Que rio tengan los hombres mas 
constancia, mas firmeza para prescindir de preocupaciones 
ridiculas y estravagantes! 

LEGISLACION A C T U A L SOBRE E L D U E L O . 

Los códigos modernos de Europa no todos han hecho 
valer la fuerza de las leyes contra el duelo. En Inglaterra 
parece confundirse el duelo y el homicidio; bien que los ju
rados siempre absuelven al duelista. Por otra parte la legis
lación inglesa no hace ningún caso de la reputación, y casi 
todas sus satisfacciones son pecuniarias, según Bentham nos 
^Kw.1 WMMQb 7 Oi>fliiaüos-3 , sq íü íMD 9D oviJdm nú oyoqmjpl 

En Francia las leyes no castigan ai duelo, guardando 
silencio sobre é!. De este silencio han inferido los juriscon
sultos prácticos que una muerte cometida en desafío es una 
muerte escusablc, y con arreglo á esta opinión se juzga. 
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Los tribunales militares ni aun se detienen en averiguar 
el motivo del duelo, y solo tratan de examinar si en él se: 
han observado las reglas de lo que llaman honor; y si estas-
leyes fueron observadas, el matador nada tiene que temer. 

El jury, compuesto de ciudadanos que han sido casi to
dos soldados, siguen en el juicio común la práctica que han 
visto guardar en el juicio militar ; y así no solamente los 
duelos han llegado á ser muy comunes, sino que los duelis
tas no se ocultan ni tienen por qué ocultarse: pues la ley no 
les prohibe batirse, ni corren algún riesgo, con tal que se 
batan en regla, es decir, según las leyes que el capricho, 
ó lo que se llama honor, ha querido introducir y conservar, 
reglas que han variado según los tiempos y las costumbres, 
y que son necesariamente variables, pues no están funda
das en un principio fijo y sólido. 

De algunos años á esta parte nótase la aparición y el 
desenvolvimiento de una idea, merced á la petición del 
procurador jeneral del Tribunal Supremo de Casación que 
se ha empeñado en sostenerla por todos los medios de su 
celo y de su saber, habiendo conseguido fuese admitida, 
primero por aquel tribunal, y después por otros muchos de 
los provinciales; de modo que, según nos dice el Sr. Pache
co, se vá estendiendo esta doctrina y amenaza ser próxima
mente la jurisprudencia universal de nuestros vecinos. 

Consiste esta doctrina el no dar importancia de delito 
al duelo en sí propio, acusando á los que le cometen por el 
hecho de la provocación ni del combate; pero no hacerle 
tampoco un motivo de disculpa, escusando y dejando libres 
por él á los que han herido ó muerto los contrarios. La cues
tión del crimen público se abandona enteramente; el duelo 
como tal no es penado ni perseguido; si en su realización no 
ha resultado ningún mal, nadie ha de proceder, ni contra 
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el que le provocó, ni contra el que lo aceptó, ni contra los 
que intervinieron en su obra. Mas si de ese duelo resultan 
algunos crímenes privados, si uno de los contendientes es 
muerto ó herido, estos crímenes se persiguen, y sus autores 
sufren la pena de la ley común, en el caso de ser declara
dos culpables, no como duelistas, sino como personas que 
hirieron ó mataron. El desafío, por estas reglas , no es un 
delito nuevo especial; pero tampoco es escusa de otros de
litos, tampoco envuelve bajo la impunidad que le es propia, 
nueva y estensa impunidad para otras acciones. El hecho 
público desaparece; mas el privado queda en todo su ser. 
Un encuentro se asemeja completamente á una riña, y pro
duce los mismos efectos y dá lugar á las mismas escusas, 
atenuaciones y justificaciones. Los hechos que han concur
rido como circunstancias anteriormente ó en el acto del 
combate, modifican en un sentido ó en otro la naturaleza 
de sus resultados é inducen el ánimo del tribunal, que, como 
es sabido, juzga allí en los puntos de esta especie, aten
diendo á las inspiraciones de su conciencia. 

El código austríaco castiga el duelo sin consecuencia 
con prisión de uno á cinco anos: si hay heridas, de cinco á 
diez; si muerte, de diez á veinte, negando al muerto la se
pultura común. Castiga siempre mas la acción del provo-
cabor que al provocado, y con prisión á todos los que de 
cualquier manera hayan influido en su perpetración. En 
este código, se castiga el crimen público del duelo, y el 
privado de heridas ó muerte, y también á los demás padri
nos que asisten á él. 

En el napolitano se castiga el delito que procede del 
duelo y nada se dice del delito del duelo. 

En España tenemos el Código penal publicado en 1848, 
en el cual se establecen penas regulares para el duelo con-
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certado y para el coasümadOi También se habla'de; los 
padrinos, á los que se imponen penas en ciertos casos. 

Esto de los padrinos parece en algún modo haber tra^-
tado de regalarizar el duelo, darle importanciaí, habien
do llamado la atención esta medida que en mi concepto 
es tachable, como impropia de un Código justo y prudeníé. 

Si el duelo es un delito, no debe garantizarse en modo 
alguno, es decir, no corresponde rodearle de circunstancias 
que le ha gan resaltar, considerándole con algún mérito o 
reputándole como cosa reconocida y tenida en concepto de 
joslav". ofeoi U'Í sf̂ étfp obííviiq h .aam ^ i r í m n ^ é ODÍIdüq 

El duelo, si en la edad media hai sido aceptable, ai pre
sente no lo es ni puede serlOj según las esplicaciones qué 
hemos dado; por las que le hemos comparado con el suicidio. 
Reprobados ambos delitos como contrarios á la moral^ á la 
Religión Cristiana ó al orden social̂  nos resta inculcar los 
principios de hamanidad y esplicarla de continuo, dar ejem
plo á los demás hombres, y finalmente mostrarnos solícitos 
en el cumplimiento de las leyes, llevando adelante su ejecu
ción, haciendo ver que es ridicula la opinión que sostiene 
el duelo. o5íi*' wa & peto db •••• » a 

FIN. 
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